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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. .el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
El día 9 del actual, á las once y media de la mañana, 

S. M. el R ey (Q. D. G.), acompañado del Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado y de los altos funcionarios de la Real 
Casa, se dignó recibir en audiencia particular al Exce
lentísimo Sr. D. Agustín Edwards, quien, previamente 
anunciado por el Excmo. Sr. Conde de Pie de Concha, 
Primer Introductor de Embajadores, tuvo la honra de 
poner en manos de S. M. el R ey las Cartas en que el 
Sr. Presidente de la República de Chile le acredita en 
calidad de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en esta Corte.

Inmediatamente después, é invitado por S. M., pasó 
el Sr. Edwards á ofrecer sus respetos á S. M. la Reina 
Doña María Cristina.

Terminada la ceremonia, el Sr. Edwards se retiró, 
siéndole tributado, como á su ida á Palacio, los hono
res correspondientes á su categoría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L E S  D E C R E T O S  
Vengo en nombrar Vocal del Consejo de administra

ción de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la Guerra al 
Intendente de Ejército D. Mariano del Villar y Llovet.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Presidente clel Consejo de Ministros,

Steglsmaamdo JM©r©íi«

En atención á lo solicitado por D. Narciso Ribot y 
March, Gobernador civil, cesante; de conformidad con 

- lo propuesto por la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, y con arreglo á lo dispuesto en las leyes j 
do Presupuestos de 1835 y 1892, I

Vengo en declararle jubilado por imposibilidad física 
notoria, con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segism undo JMoret*

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en nombrar General de la segunda brigada de 

Caballería al General de Brigada D. José Arenas Llop.
Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 

seis.
ALFONSO

El Ministro dé la Gucíra,
A g u s t í n  L u q s i e »

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Fabriciano Menéndez-Baizán y Morán La- 
Bandera, y de conformidad con lo propuesto fpor la 
Asamblea de la Real y militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 10 de Enero del corriente 
año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A  g  u s t í n  L i a q n © *

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. José Perol de Burgos, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 8 de Febrero del corrien
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á nueve deJVIayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s & í u  ILuque*

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de Infantería de Marina D. Lorenzo Tamayo 
López, y de conformidad con lo propuesto por la Asam

blea de la Real y militar Orden de San Hermenegildo, 
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 

Orden, con la antigüedad del día 5 de Enero de 1905, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L a q u e ,

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. Emilio Hedi
ger y Olivar, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la refei’ida Or
den, con la antigüedad del día 21 de Febrero del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

u s t í n  L a q u e .

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
General de Brigada D. Guillermo Pintos Ledesma,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

©¡Ministro de la Guerra, ALFONSO
A g u s t í n  L a q u e ,

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Diego Muñoz Cobo y  Serrano,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L u q n e .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Auditor general de Ejército D. Ramón Pastor y Rodrí
guez,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
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Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mentó militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L u q u e .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército D. Manuel Pérez de Junquitu y Flo
res, y con arreglo á lo determinado en el art. 4.° de la 
ley de 6 de Febrero .de 1902,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden dél 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe* 
ciales.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L u q u e .

En consideración á las circunstancias que concurren 
en el Capitán de navio de primera clase de la Armada 
D. Leopoldo Boado y Montes,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
Él Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L u q u e *

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina; á propuesta del Mi
nistro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que» 
con sujeción al proyecto de contrato que ha formulado, 
y cargo al capítulo adicional, artículo único, del vigen
te presupuesto, adquiera directamente de la casa Rhei- 
nisdre Metallwaren-und-Masdrinenfabriek, de Düssel- 
dorf (Alemania) un segundo lote de 2.000 tubos de 
acero acanalado, con moharra, para lanzas de Caba
llería.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L u q u e .

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina; á propuesta del Ministro 
de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Trubia para que, 
con sujeción al proyecto de contrato que*ha formulado, 
y cargo al capítulo 10, artículo único, del vigente pre
supuesto, adquiera directamente de la casa Eckmar et 
C.°, de Gothembourg (Suecia) 300 toneladas de lingote 
de hierro sueco.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L u q u e *

Con arreglo á lo que determina la excepción 9.a del 
artículo G.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Trubia para que, 
con sujeción al proyecto de contrato que ha formulado, 
y cargo á los fondos consignados á la misma en su 
plan de labores del presente año, adquiera directamen
te de la Compagnie Frangaise des Metaux, de París, 
1.200 discos de latón para cartuchos de cañón de acero 
de 15 centímetros de tño rápido.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
E l M in istro  ele la  Guerra,

A g u s t í n  L u q u ® *

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo G.° deí Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á  la Fábrica de Armas de Oviedo 
para adquirir directamente, durante un año y tres me
ses más, 1.875 quintales métricos de carbón crecido, 
necesario para la ejecución de su plan de labores, á los 
mismos precios y condiciones que han regido en las

dos subastas celebradas á este fin, sin resultado por 
falta de licitadores.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L u q u e .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 
6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina; á propuesta del Ministro 
de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque de Artillería de la Co
mandancia de Menorca para que, con sujeción al pro
yecto de contrato que ha formulado, y cargo á los fon
dos procedentes de la venta del material de guerra 
inútil, adquiera directamente de la casa Wilton s‘En- 
gincerin et Siipway C.°, de Rotterdam, una lancha de 
vapor para el servicio de dicha Comandancia.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L u q u e .  -

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; á 
propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Madrid para adquirir directamente, durante un año 
y  tres meses más, los materiales necesarios en las obras 
que tiene á su cargo que no hayan sido contratados en 
las dos subastas consecutivas celebradas á tal fin, por 
Palta de licitadores, á los mismos precios y condiciones 
que han regido en aquéllas.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
3eis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L u q u e *

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
irtículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
i propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
3on el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
le Segovia para adquirir directamente, durante un año 
y  tres meses más, los materiales necesarios en las obras 
que se ejecuten en dicha plaza y las de Avila y San Il
defonso, por no haber sido contratados en las dos su
bastas consecutivas celebradas, sin resultado por falta 
de licitadores, á los mismos precios y condiciones que 
áan regido en aquéllas.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L u q u e *

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Algeciras para adquirir, durante un año y tres meses 
más, los materiales necesarios para las obras del cuar
tel de Ronda que no hayan sido contratados en las dos 
subastas consecutivas celebradas con este objeto, por 
falta de licitadores, á los mismos precios y condiciones 
que han regido en aquéllas.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
E l M in istro de la Guerra.

A g u s t á u  L u q u e *

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Algeciras para adquirir directamente los materiales 
necesarios durante un año y tres meses más para las 
obras que tiene á su cargo y que no hayan sido contra
tados en las dos subastas consecutivas celebradas á 
tal fin, por falta de licitadores, á los mismos precios y 
condiciones que han regido en aquéllas.
■ Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n .  L u q u e .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Pamplona para que adquiera, durante un .año y tres 
meses más, los materiales necesarios en las ob.ras que 
tiene á su cargo que no hayan sido contratados el* las 
dos subastas consecutivas celebradas á tal fin, por faJ- 
ta de licitadores, á los mismos precios y condiciones* 
que han regido en aquéllas.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  Luque.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo d9 Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
del Ferrol para adquirir directamente, durante un año 
y tres'meses más, los materiales necesarios en las obras 
que tiene á su cargo que no hayan sido contratados en 
las dos subastas celebradas á este fin, por falta de lici
tadores, á los mismos precios y condiciones que han 
regido en aquéllas.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos

ALFONSO
E l Ministro de la Guerrrá,

A g u s t í n  Luque*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852r 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia exenta de In
genieros de Ceuta para que adquiera directamente los 
materiales necesarios en las obras que tiene á su cargo 
durante un año y tres meses más, á los mismos precios 
y condiciones que han regido en las dos subastas y pri
mera convocatoria de proposiciones particulares cele
bradas á tal fin, sin resultado por falta de licitadoree.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L uque .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia exenta de In
genieros de Melilla y plazas menores de Africa para 
adquirir, durante un año y tres meses más, los ma
teriales necesarios en las obras que tiene á su cargo, 
por no haber sido contratados en las dos subastas con
secutivas celebradas á tal fin, sin resultado por falta de 
licitadores, á los mismos precios y condiciones que han 
regido en las mismas.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  Luque .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6 . °  del Recl decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comisaría de Transportes 
del Ferrol para contratar directamente el servicio de 
comunicación por mar entre dicha plaza y los castillos 
de San Felipe, La Palma, polvorines del Vispón y 
cualquiera otra fortaleza que en lo sucesivo se cons
truya ó habilite en su ría, así como también la con
ducción del Gobernador militar ó persona que le re
presente en las visitas oficiales á los buques de guerra 
nacionales y extranjeros, por no haber dado resultado 
las dos subastas y dos convocatorias celebradas para 
contratar este servicio, el cual deberá efectuarse á los 
mismos precios, plazo y condiciones que han regido 
en aquéllas.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

A g u s t í n  L s i q a e .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en. autorizar la compra, por gestión directa, 
de la carne de vaca y ternera necesaria durante las dos 
temporadas de baños del año actual en el Hospital mi
litar de Archena, y que, comprendida en dos subastas 
consecutivas celebradas al efecto, no fué contratada 
por falta de licitadores; debiendo verificarse dicha ad-
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quisición á los misinos precios y bajo iguales condicio
nes que rigieron en dichos actos.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSOE l Ministro cíe la Guerra,
A g ^ r a s f t i iB i - lb is ic g u © .

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
Supremo de. Guerra y Marina; á propuesta del Ministro 
de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Intendencia militar del cuar
to Cuerpo de Ejército para que adquiera, por gestión  
directa, de la casa «Averiy», de Zaragoza, un motor 
eléctrico de fuerza de cinco caballos, una amasadora 
«Werner Pfleiderer», núm, 14; un macerador de cuatro 
cilindros de 120 milímetros de diámetro y 600 de largo, 
y un cernedor nuevo sistema núm. 2, con sus acceso
rios, correas, efectos y  transmisión correspondiente, 
con destino al Depósito de suministros de la plaza de 
Lérida, aplicando el importe de dicha adquisición al 
capítulo 7.°, art. 1.°, del vigente presupuesto del Minis
terio de la Guerra.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
A g u s t í n  L u q n e .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar se efectúe por gestión directa ol 
servicio de lavado de ropas, durante un año, en el 
Hospital militar de Burgos, 'á los mismos precios y 
bajo iguales condiciones que rigieron en las dos subas
tas y dos convocatorias de proposiciones particulares 
verificadas sin resultado por falta de postores.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSOEl Ministro de la Guc-ra,
A g a a s t  s  ex EL b i q  aa © •

M IN ISTERIO DE M ARINA
R E A L E S  D E C R E T O S

A propuesta del Ministro de Marina, "de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pase á la situación de reserva, 
con arreglo á lo que previene el art. 22 de la vigente 
ley de Ascensos de la Armada, al Capitán de navio de 
primera clase D. Manuel de Eliza y Vengara.

Dado en Palacio á nueve do Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSOEl Ministro de Marina,
V íctoir B lsii’im C » a c a s .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, para cubrir vacante ocu
rrida en la clase de Capitanes de navio de primera,

Vengo en promover á dicho empleo, en la situación 
de reserva, a l Capitán de navio D. Manuel Montero y  
Rapalloj' que ha cum plido'sus condiciones para el as
censo en dicha escala.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.] ALFONSOEl Ministro de Marina,
V íctor üfiaría C/©n©as.

Extracto de servicios del Capitán de navio D. Manuel Montero y  Rapallo.
D. Manuel Montero y Rapallo nació en San Fernando (Cádiz) el 16 de Noviembre de 1845; ingresó como Aspirante en el Colegio Naval en 18 de Enero de 1861, siendo aprobado con 

la  nota de «Muy bueno» en su examen para Guardia m arina de segunda clase, y obtuvo carta-orden de ta l en 13 de Diciembre del mismo año. *En 1865 ascendió á Guardia m arina de prim era clase, y en 1867, á Alférez de navio.Durante este tiempo estuvo embarcado en los buques s i guientes: fragatas Esperanza, Concepción, Villa de Madrid y Resolución; navio Isabel I I  y goleta Eclcíana.Navegó por los mares de Europa y Am érica, asistiendo al bloqueo de las islas Chinchas .y operaciones" de guerra  sobre las costas de! Perú y Chile, encontrándose en los bombardeos de Valparaíso y combates de Abtao y el Callao, regresando á España en 1866.En 1867 le fueron concedidas dos Cruces del Mérito naval con distintivo rojo, por los im portantes servicios que prestó en los combates de referencia, siéndole tam bién conferida la Medalla que se creó en conmemoración del Callao.
Continuó navegando en muchos y diferentes buques norias costas de la Península, haciendo algunos viajes al Mar" de las A ntillas.
En 1.871. ascendió á Teniente de navio. Con el mando de la corbeta Villa de Bilbao, en 1873, se encontró en la defensa contra los cantonales de Cádiz y San Fernando, rompiendo 

fuego su buque el 21 de Julio del citado año contra las baterías situadas en la población de San Carlos, y lo sostuvo con buen éxito hasta  el 2 de Agosto, que cesó el bombardeo del 
Arsenal. Siguió en continuos cruceros y navegaciones por

las costas de España, desempeñando comisiones, do suma im portancia todas, con buen éxito.En 1878, con el buque de su mando cañonero Segura, p restó auxilio al bergantín  francés Chaleigucr de un fuerte tem poral en la costa Cantábrica, consiguiendo salvar el buque y remolcarlo dentro de Fuenterrabía con éxito inmejorable. Por este hecho le fueron dadas las gracias oficialmente por el Cónsul de F rancia  en San Sebastián en nombre de su Gobierno, y de Real orden S. M. se dignó m anifestar el agrado con que vió su conducta.En 1881 ascendió á Teniente de navio de prim era clase, á Capitán de fragata en 1890, y á Capitán de navio en 1897,Ha mandado, además de los buques citados, la goleta Caridad, cañctoero Cocodrilo y los cruceros Isla de Buzón y Na
varraEn tie rra  ha desempeñado, entre otros destinos de menor im portancia , los siguientes: Oficial segundo del Ministerio de Marina, Secretario del Presidente del Centro Facultativo, Oñcial prim ero del Ministerio y Comandante de Marina de Algeciras.

Además de las condecoraciones citadas, se halla en posesión de las siguientes: Medalla por la defensa del Arsenal de la Carraca, Cruz de prim era clase del Mérito naval con distintivo blanco, P laca de la Real y m ilita r Orden de San Hermenegildo, y está incluido en el escalafón de Aspirantes á pensión de esta últim a.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de Capitán, de navio 
de primera clase, con la antigüedad de esta fecha, para 
cubrir vacante reglamentaria, al Capitán de navio Don 
José Barrasa y Fernández de Castro.

Dado en Palacio á nueve de Mayo cíe mil novecientos 
seis. ALFONSO

El Ministro de Marina,
V ic to s 9 iM arám  CJ©i£©as*

Extracto de servicios del Capitán de navio D . José Barrasa*
D. José ds B arrasa y Fernández de Castro nació en Cádiz el 23 de Septiembre de 1847; ingresó como A spirante en el Colegio Naval M ilitar en 4 de Enero de 1861, obteniendo c a rta  orden de Guardia m arina de segunda clase en 20 de Diciem bre del mismo año, y de Guardia m arina de prim era ciase en igual fecha y mes de 1864^. El 2(!uie Diciembre de 1866 ascendió al empleo de Alférez de navio.Durante este tiempo navegó por los mares de Europa, Asia y América, embarcado en los buques siguientes: fragatas Esperanza, Resolución, Numancia, Blanca y  Villa de Madrid, y barcas Eduardo Martínez y Unión.Asistió, á bordo de la Resolución, á la tom a de las islas Chinchas. Se encontró en los combates de Abtao y el Callao y en todas las operaciones de guerra  contra las Repúblicas de Chile y Perú, desempeñando im portantes servicios y apresando varios buques enemigos. En Octubre de 1866 regresó á 

España.Continuó navegando por las costas de la Península y de Africa, embarcado en la goleta Favorita y fragatas Navas de lolosa y Concepción.En 1*871 ascendió á Teniente de navio, y en 1872 fue destinado al Apostadero de la Habana, para donde salió del puer to de Cádiz en el correo Guipúzcoa, que llegó el 2 de Junio del mismo año, encargándose de la segunda Comandancia de la goleta JIuder, con cuyo buque efectuó minuciosos reconocimientos por las costas de aquella isla, transportando tropas v navegando en constantes cruceros. Después, con el mismo cargo, transbordó al vapor Nepiuno, en el que veriñeó varios desembarcos al mando de la Compañía de su buque, explorando hasta cuatro leguas de distancia de la costa. T ransportó efectos de guerra, víveres y m uniciones á diferentes puntos, continuando así embarcado en m últiples buques en sucesivas operaciones de guerra y navegando por el m ar de las A ntillas y costa oriental de los Estados Unidos, hasta el ano 1876, que regresó á la Península. _ _ ^En 1877 pasó á continuar sus servicios al Apostadero de F ilipinas, en donde.permaneció navegando constantem ente por aquel Archipiélago hasta el año de 1879, que regresó á Es
paña.En 1881 ascendió á Teniente de navio de prim era clase, y en 1888 á Capitán de fragata. Además de los buques citados, ha mandado los siguientes: vapores CJiurruca y Bazáiv, cañoneros Galamianes, Pampanga y Pelícano; goletas  ̂Ceres y Ligera; acorazado Numancia, y Jefe de la prim era división de los cruceros auxiliares Meteoro, Alfonso X I I I ,  Buenos Aires y Ciu
dad de Cádiz.En 1897 ascendió á Capitán de navio.En tie rra  ha desempeñado, entre otros destinos de menor im portancia, los siguientes: Comandante y Capitán del puer- - to de Manila, Gobernador general de Fernando Poo, V icepresidente de la  Junta-de exámenes para ingresar en la Escuela Naval, Oñcial prim ero del Ministerio de Marina, Com andante de Marina y Capitán del puerto de Santander, Consejero de Filipinas y posesiones del golfo de Guinea, Com andante de Marina de Huelva, Comandante de Marina de Cádiz, segundo Secretario de la Junta Superior Consultiva de la Arm ada, Presidente de la de A dm inistración de fondos^económicos de practicajes, Secretario del Centro Consultivo y Jefe de Estado Mayor de la jurisdicción de Marina en la 
Corte-Se halla agraciado con las siguientes condecoraciones: Me
dalla de la campaña del Pacífico; Cruces: blanca de prim era clase del Mérito naval; roja de la misma clase y Mérito, por el combate de Abtao; otra de las mismas distinciones, por el 
del Callao; roja de prim era clase del Mérito m ilitar, por la cam paña de Cuba; blanca de segunda clase del Mérito naval, por servicios especiales, y de la Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo, placa de la misma orden, y está incluido en 
el escalafón de aspirantes á pensión da esta última*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe del Es
tado Mayor del Departamento marítimo del Ferrol el 
Capitán de navio de primera clase D. Félix Bastaire- 
che y Herrera.

Dado on Palacio á nueve do Mayo de mil novecientos 
seis. ALFONSO

El Ministro de Mariná,
V ícto r M aría, Goneas*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del Depar
tamento marítimo del Ferrol al Capitán de navio de 
primera clase D. José Barrasa y Fernández de Castro* 

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSOEl Ministro de Marina,
V ícto r  .JMs&ríst'Coueaus.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, y  con arreglo á lo que deter
mina la excepción 4.a defart. 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 
adquiera directamente de la casa Yarron dos calderas 
con destino á los torpederos números 2 y 11.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis. ALFONSO

El M inistro de Marina,
V í c t o r  M a r í a  C o saca s*

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S  

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 14 de 
Abril último, que por haber sufrido extravío-la licencia 
absoluta del soldado Antonio Gutiérrez Escañueia le ha 
sido expedido un certificado de servicios;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la •determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el documento extraviado, que fué expedido á 
favor del citado individuo, hijo de Francisco y de Ma
ría, natural de Guardias (Granada)..

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 7 de Mayo de 1906. LÜQ.UE
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 14 de 
Abril último, que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta del músico que fué del regimiento Infan
tería de Zaragoza Francisco Liébana del Valle le ha 
sido expedido un certificado de servicios;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido a p ro b a r  la determi
nación de la citada Autoridad, y  disponer que queda 
anulado el documento extraviado, que fué expedido por 
el Coronel D. Fermín Jáudenes y  Comandante D. Ma
nuel González á favor del citado individuo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1906. LüQUESeñor ......

Excmo. Sr.:' Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo do Ejército, en 16 de 
Abril último, haber sufrido extravío la licencia absolu
ta del recluta que fué de la zona de Oviedo Ramiro Gar
cía Montes;

El R ey  (Q. í). G.) se ha servido disponer que quede 
anulado el documento extraviado, que fué expedido por 
el Teniente Coronel D. Simen Sáez en 15 de Septiembre 
de 1903 á favor del citado individuo, hijo de Vicente y  
de Laura, natural.de Mieres (Oviedo), de oficio sastre, 
perteneciente al reemplazo de 1899, y cuyo documenta 
fué registrado al folio 18 con el núm. 722.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1906. , LUQUE
Señor ......

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Jsmfc» clasificad  ©r a &© Bsss © M iraciones  p r o c e d e n t e s  d e  ¥JStr2saissr*
Secretaría.

En la rectificación publicada en la G a c e t a  de 8  del actual," referente á la relación 14, figura el acreedor Pedro A reistie 
A ubem a, y debe ser Pedro Areitio Aurtena.El Oficial m avor. F . L a m in i l l a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D irecció n  gen eral d e C orreo s y  T elégrafos  

Correos.
Sección 1A—Negociado S.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de Benavente á su estación férrea, bajo el tipo máximo de sete-
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mentas treinta y cinco pesef^  anuales y demás Condiciones j 

pliego que está de mp^iftesto en el Gobierno civil de Za
mora, en la A dm inist^^ión de Correos de dicho punto y o a  
la  de Benavente, y con. arreglo á lo preceptuado en el capitu
lo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, Se advierte al público que se adm itirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
*pie se presen'ten e& dicho Gobierno y en la  Alcaldía deBe- 
navente, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Maniste rio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el daa 28 del actual, á las diez y siete horas, y que la 
ap e rtu ra  de pliegos tendrá lugar en él repetido Gobierno ci
v il el r\ia 2 de Junio próximo, á las ouee horas.

Ma drid 4 de Mayo de 1906 .=E1 Ibireetor general, F. La- 
viüq.

Modelo de proposición
D. F. de T-., natural de ...... vucino d e    según cédula

^ersonul núm    se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ú   y  viceversa, por el precio d e .....
ien  letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con- 
4en:Aaseirc! pliego aprobado por la Dirección general. i  para 
segi jiridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la  c M u í a  personal y Ir car ta de pago que acredita haber de- 
po ¿itado* e n  la fianza d e  pesetas.

(Feche y firma del interesado.) S—53o

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

 Próxima á term inar la instalación de las obras que han de 
f ig u ra r  en la Exposición general de Bellas Artes, esta Subse
-cretaría ha acordado señalar el día 12 del actual, de nueve 
<ie la mañana á seis de la tarde, para el barniza je de aqué
llas, debiendo los artistas presentar el recibo que les acredite 
<le expositores para recoger la tarjeta de entrada y la invita
ción para el día de la apertura.

Lo que se hace público á los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1906.=:E1 
Subsecretario, Rosales.—Sr. Delegado oficial de este Minis
terio en la Exposición general de Bellas Artes.

M u s e o  d e  C i e n c i a s  N a t u r a l e s
E stac ión  de B iología m arítim a  de S an tander.

Para cumplimiento de las Reales órdenes del 19 de Enero 
•de 1905 y 3 del mes corriente, se anuncia la provisión de una 
plaza de" alumno pensionado para seguir estudios en esta Es
tación, con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a Sólo podrán aspirar á esta plaza los alumnos dela Fa- 
ieulfcad de Ciencias, Sección de Naturales, que estén siguien
do la carrera ó la hayan terminado en los cursos de 1903 á 
1301 ó ] 9^4:á.1905.

2.a El agraciado habrá de permanecer en la estación du
rante seis meses. En este tiempo seguirá teniendo el carácter 
y deberes de alumno de Facultad cuanto á la subordinación 
académica, y al fin del mismo vendrá obligado á presentar á 
la  Dirección de este Museo una relación de los trabajos en 
que se haya ocupado, visada por el Director de la Estación 
y acompañada por informe de éste, expresivo del concepto 
que el pensionado le haya merecido.

3.a Este percibirá 1.000 pesetas como premio ó pensión; 
£00 de ellas al comienzo del plazo que ha de durar ésta, y las 
otras 500 al concluir los primeros tres meses de este plazo. ^

4.a Las solicitudes para aspirar á estas pensiones se d iri- . 
girán al Director del Museo de Ciencias Naturales, entregán
dose en este establecimiento, á las horas en que está abierto 
ni público, dentro de los quince días siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga c et a  d e  Ma d e i d .

La Junta del Museo, teniendo en cuenta los méritos y c ir
cunstancias alegadas justificadamente por cada aspirante, 
elegirá al que haya de ser agraciado con la pensión de que se 
trata.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 8 de Mayo de 1906.—El Director del Museo, Igna

cio Bolívar,

MINISTERIO DE FOMENTO
D ire cció n  g e n e r a l de A g r ic u lt u r a , In d u s tria  

y  C o m ercio .
Montes.

Examinadas las Memorias de reconocimiento relativas á 
varios montes de la provincia de Albacete, que fueron pre
sentadas en este Ministerio por D. Juan León Escobar, en 
cumplimiento de las autorizaciones que para ello se les otor
garon por la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio en 13 y 30 de Marzo, 18 de Mayo y 8 de Noviembre 
de 1900, en virtud de instancias del interesado, en las que 
pedía se le permitiera realizar los oportunos estudios de o r
denación:

 ̂Considerando que en instancia presentada en este Ministe
rio  en 30 de Mayo de 1903, suscrita por el mencionado Don 
Juan León Escobar y por D. Calixto Rodríguez, Director ge
rente de la Sociedad Unión Resinera Española, en nombre de 
«sta, cede el primero los derechos que sobre los montes de 
que se trata le corresponden á favor del segundo, que acepta 
desde lu,ego y  se subroga en todos los indicados derechos: 

Considerando que,, toda vez que la expresada Sociedad se 
compromete á cumplir todas las obligaciones que en virtud 
de las disposiciones vigentes correspondían al cesionario, no 
hay razón alguna que se oponga á que sea considerada como 
concesionaria de los estudios de ordenación, bajo las mismas 
-condieiones y en igual forma que aquél; y

Considerando que las Memorias de reconocimiento presen
tadas están redactadas conforme exige el Real decreto de 
31 de Mayo de 1901, y que de los informes emitidos por el 
Ingeniero que ha praeticado la comprobación de los datos 
consignados en las mismas é Inspección de Ordenaciones re
su lta  que los montes de que se tra ta  reúnen las condiciones 
requeridas para verificar estudios dé la  clase indicada;

>S. M. el Rey {Q. D. G.)? de conformidad con lo informado 
por la Inspección de Ordenaciones y con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido á bien conceder la autorización 
solicitada, en los térm inos y bajo las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á la Sociedad Unión Resinera Española 
tiara quer previos los estudios y trabajos necesarios, presente 
en el Ministerio de Fomento en el término de tres años, con
tados desde el día en que se verifique la entrega de que se 
tra ta  en la siguiente condición, once proyectos de Ordena
ción, que comprendan: uno el monte nun i.'l del Catálogo de 
utilidad pública de la provincia de Albacete, denominado 
■Cuarto de Alareón y agregados, perteneciente ai Estado, en 
termino de Avna; otro los montes nlimeros 28 y 29, denomi
nados Hoya del Pino y Malojar. pertenecientes al pueblo de 
Jsogarra; otro el monte núm. 14, denominado Fuente Carras- 
«?i7 f rI â 0D,í* nar A nilla y CerTajoncillo, pertenecientes 
m Estado, en termino de Molimcos; otyp el montspúm* 15; de

nominado Dehesa de Tus,, perteneciente al Estado el vuelo y 
al pueblo de Yeste el suelo; otro ios montes números 25 y 26, 
denominados Ríos y Sierra, pertenecientes al pueblo de Bien- 
servida; otro los montes números 30 y 31, denominados P i
nares de Bogarra y Solanas de Riopar, pertenecientes al pue
blo de Bogarra; otro los montes números 34, 35 y 36, deno
minados Canalejas, Rubiales y Obligados y Santiago, perte
necientes al pueblo de Cotillas; otro el monte número 43, de
nominado Río Madera, Río Mencal y Mesas, pertenecientes al 
pueblo de Paterna; otro el monte núm. 88, denominado Ca
ñada del Provencio, Mesillas, Peraltas, Cabezallera y Yega- 
llera, perteneciente al pueblo de Molinicos; otro los montes 
números 52 y 56, denominados Acebeda, Robleliano y Cerro 
Bardal y San Cristóbal, perteneciente al pueblo de Riopar, y 
otro deím onte núm. 90, denominado Ardal, perteneciente ¿4* 

; pueblo de Yeste.
Si transcurriese dicho plazo sin que el concesionario hu

biere presentado los indicados proyectos de Ordenación, se 
considerará caducada la concesión y perderá la fianza que 
con arreglo á la condición 25 tiene que depositar.

2.a El Ingeniero Jefe del Distrito forestal de Albacete 
hará, á los efectos de la autorización, entrega al concesiona
rio, ó á quien en el acto le represente, de los montes citados, 
recorriendo su perímetro general y los de los enclavados, de
terminado todo por las actas y planos de los deslindes corres
pondientes .

3 .a El estudio de formación de los proyectos de Ordena
ción deberá ajustarse á lo dispuesto acerca de esta materia 
en la parte primera de las Instrucciones de Ordenación de 31 
de Diciembre de 1890; no omitiéndose, por consiguiente, el 
trazado de curvas de nivel sobre los planos, ni el trabajo 
dasográfico ó de señalamiento y levantamiento de rodales y 
el de cubicación de sus existencias.

4.a Sobre el plano especial, levantado con toda clase de 
detalles, se proyectará la formación de secciones, cuarteles 
de corta y tramos; teniendo en cuenta en estos últimos que 
el turno á que su formación ha de subordinarse sea el que 
resulte de la edad que tengan los árboles en el término de su 
resinaeión, verificada en el orden que el proyecto prescri
biere, más el número de anos necesario para su reproduc
ción. Cada uno de los tramos se subdividirá en cuatro tran 
zones, correspondientes á los quinquenios á que ha de ajus
tarse la apertura de las caras de resinaeión. Las especies no 
resinables se las someterá á lo mandado para la Ordenación 
de los montes altos maderables.

5.a Proyectada así la división del monte sobre el plano, 
se la replanteará inmediatamente, pero omitiendo hacer de 
nuevo el conteo de pies ya efectuado al hacer el inventario 
del monte. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo y 
en todos los anteriores, se entenderá que un árbol no es resi- 
nable á vida completa mientras su diámetro normal conside-, 
rado á R33 metros de altura desde la cara del suelo no mida 
25 centímetros. La resinaeión á muerte podrá efectuarse, 
además de en los árboles señalados para las cortas de repro
ducción, en los decrépitos y en los destinados á ser extraídos 
por vía de claras ó cortas de mejoras, sean cuales fueren las 
dimensiones de los diámetros normales. ^

6.a En la práctica del aprovechamiento se llamará enta
lladura á la incisión que cada año se abra en el árbol para 
obtener la miera; y cara, al conjunto de las entalladuras he
chas durante cinco años. Las dimensiones máximas de la 
cara serán las siguientes:

Longitud, 3‘40 metros; latitud en la base superior, 0‘11; 
en la inferior, 0l12; profundidad, 0'015.

Las longitudes de cada una de las entalladuras de que se 
forma la cara serán respectivamente las siguientes:

Entalladura del primer ano, 0‘50 metros.
Idem del segundo, 0 60.
Idem del tercero, 0‘60.
Idem del cuarto, 0 80.
Idem del quinto, 0‘90.
Total de las cinco entalladuras que forman la cara, 3‘40 

metros. No podrá abrirse nueva cara sino cuando la altura 
ó configuración del árbol no permitan la apertura en toda su 
longitud.

7.a Los estudios de ordenación solicitados serán interve
nidos, para los efectos de su comprobación durante todo el 
tiempo en que se ejecuten, por el Ingeniero de Montes que se 
nombre, á disposición del cual pondrá el concesionario para 
practicarla todos los datos y noticias que aquél estime con
venientes.

8.a La aprobación de los proyectos tendrá lagar en la for
ma que preceptúa el art. 12 del Real decreto de 31 de Mavo 
de 19°l.

9.a Aprobado que sea cada proyecto, se sacará á pública 
subasta, con la preferencia que la ley de 1.° de Junio de 1894 
otorga á los concesionarios, la ejecución del mismo por un 
período de los que comprenda el turno; debiéndose entender 
que el que resulte rematante queda obligado á practicar los 
disfrutes de los productos consignados en el proyecto apro
bado, bajo la inmediata dirección y vigilancia de la Admi
nistración forestal, y á costear las mejoras incluidas en el 
mismo proyecto, excepción hecha del personal de guardería, 
que será nombrado y pagado por la Administración.

10. Los tipos bajo los cuales tendrán que efectuarse las 
subastas serán los que resulten de la  tasación de los produc
tos, valorados á los precios que á continuación se expresan, 
disminuidos en el importe de la tasación de las mejoras. Los 
precios que se señalan para la valoración del metro cúbico 
de madera en pie, en rollo y con corteza serán los siguientes:

Pesetas.

l.er grupo.....................................................................  6’92
' 2.° grupo: para el monte núm. 28........................   6‘03

para el monte núm. 29.........................  5l77
3-er g rupo.................................... ...............................  6;72
4.° grupo  ........................................................ 5
5.° g ru p o ................................................. .. ............... 5‘50
6.° grupo: para el monte núm. 30......................... (940

para el monte núm. 31.............     5 l52
7.° grupo..................................... ....................... 6l24
8.° grupo............... ................ .......... .......................  7
9.° grupo...............................................................  6‘47

10.° grupo: para el monte núm. 52............    5 ‘6Ó
para el monte núm. 56....................... . 6402

11.° grupo  ........................................................  5‘67
Para todos los montes que forman los 11 grupos, los tipos

! para la resinaeión serán: 15 pesetas los 100 pinos resinados á
vida., por año, y 30 pesetas los 100 pinos resinados anualmen
te á muerte; debiéndose entender que este último precio se 
considera como el mínimo, y que en el proyecto deberá jus
tificarse técnicamente el qué convenga fijar en vista del es- 

, tiidio que de los montes se realice. Para los demás aprovecha
mientos á que hubiere lugar en esta concesión se fijará su 
valor por el promedio del que hayan alcanzado en el último 
quinquenio, y si no hubiera habido aprovechamiento de de
term inada clase en el último quinquenio, se presentará pre
cio razonado en el proyecto. Los precios que se fijan en esta 
condíeiónserán revisables al final del último año del primer 
decenio, #i h  A d^m istracipp así lo acordase en vista de las

alteraciones que en más ó en menos resultasen con arreglo á 
los que rijan en la localidad ó en los principales mercados de 
los diferentes productos, á cuyo efecto el rematante deberá 
facilitar cuantos datos sean conducentes para deducir los 
nuevos precios que convenga fijar en vista de los resultados 
obtenidos durante el primer decenio, que, juntam ente con 
los antecedentes que la Administración reúna, habrán de ser
v ir para la determinación de los nuevos precios que hayan 
de regir durante el segundo decenio. El rematante no queda
rá-obligado á aceptar los nuevos precios que se fijen, siempre 
que formule en el acto de la subasta la aclaración á que se 
refiere la condición 20 de esta concesión.

11. En cada uno de los años que comprenda el período de
terminado en los proyectos de ordenación, el rematante queda 
obligado á efectuar los aprovechamientos con estricta suje
ción al plan anual formado por el Ingeniero encargado de la 
ejecución de los mismos, y á realizar por su cuenta, bajo la 
inmediata dirección y vigilancia de la Administración fores
tal, las mejoras consignadas en el referido plan anual, excep
ción hecha de las siembras y plantaciones, que, aunque sa
tisfechas por el rematante, serán ejecutadas por la Adminis
tración, á cuyo fin pondrá aquél á disposición de ésta, en la 
época que se señale, las cantidades fijadas en el referido plan. 
Estos planes anuales, antes de ser puestos en ejecución, debe
rán ser aprobados por este Ministerio, y su redacción se ajus
tará estrictamente á lo dispuesto en el proyecto aprobado, 
ó á lo que resulte de las revisiones practicadas al final del 
primer decenio ó de las extraordinarias originadas por causas 
imprevistas.

12. Bajo ningún concepto podrá el concesionario de los 
estudios, ó quien le subrogue en la subasta, renunciar á la 
ejecución del plan de mejoras ó parte de él, pretextando baja 
tasación de las unidades de las obras, ó del total aumento 
del salario de los obreros, ó de los materiales de construcción.

En el caso de que se negase en absoluto, se ejecutarán por 
la Administración como estuviesen propuestas en el proyecto 
de Ordenación, y si resultase aumento en el coste lo satisfa
rá el concesionario ó rematante, para cuyo efecto se tom arán 
de la fianza prestada las cantidades necesarias, incluyendo 
además los gastos correspondientes á indemnizaciones y ho
norarios que percibirá el Ingeniero ejecutor del proyecto de 
Ordenación, con arreglo á la Real orden de 1.° de Junio 
de 1901. estando obligado el rematante á reponer dicha fian
za hasta completar su total importe en el plazo que se seña
le. Si así no lo hiciera, la Administración podrá suspender 
los aprovechamientos ó rescindir el contrato, si le convi
niera.

13. Para tomar parte en las subastas será preciso consti
tu ir  en depósito una cantidad igual al importe del cinco por 
ciento del valor de los aprovechamientos que se hayan de rea
lizar en el período, computándose al concesionario de los es
tudios para formar dicho depósito la garantía que con arre
glo á la condición 25 deberá depositar. Además, toda persona 
distinta del concesionario ó de quien le represente legalmen
te deberá, para poder presentarse como postor en la subas
ta, depositar en metálico una cantidad igual al valor dél 
proyecto, que se determinará por dos Ingenieros de Montes, 
nombrados, el uno por la Dirección general de A gricultura, 
Industria y Comercio, y el otro por el concesionario de los 
estudios. En caso de discordia se nombrará un tercero por 
los mencionados Ingenieros, de común acuerdo, y si no lo 
hubiere, el nombramiento se hará por la Autoridad judicial 
correspondiente. Igualmente habrá de depositar los gastos y 
derechos que supongan los trabajos de comprobación del pro
yecto realizados por el Ingeniero nombrado á tal efecto con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

14. Si fuera otra que el concesionario de los estudios la 
personalidad en favor de la que se aprobara la subasta, será 
entregada al primero, inmediatamente después de adjudicado 
el remate, la cantidad depositada para pago del valor del 
proyecto subastado y de lo que hubiera importado los gastos 
y derechos de comprobación arriba indicados.

15. Si no hubiera licitador alguno en la primera subasta 
que se celebre, se adjudicará ésta definitivamente al conce
sionario, quien en el caso de no aceptar perderá la fianza 
depositada al hacer la concesión y la propiedad del proyecto, 
que quedará á beneficio de la Administración.

16.  ̂ El concesionario de los estudios podrá renunciar, con 
anterioridad al anuncio de subasta, á la preferencia que le 
otorga la ley de 1.° de Junio de 1894, y en tal caso perderá la 
fianza depositada al obtener la concesión, pero no el valor 
del proyecto, cuyo importe le será entregado por el que re
sulte rematante.

17. Una vez aprobada la subasta por este-Ministerio, está 
obligado el que haya resultado rematante á constituir en de
pósito, como garantía del contrato, una cantidad igual á lo 
que importe un aprovechamiento anual con arreglo al resul
tado de aquélla. Esta cantidad será renovada por dicho re
matante en el plazo que se le señale si por efecto de multas 
ó resarcimiento de daños y perjuicios ó por cualquiera otra 
causa se hubiera mermado ó extinguido, y no podrá recla
marse su devolución sin que se libre por la Inspección de 
Ordenaciones, á propuesta del Ingeniero encargado de la eje
cución del proyecto, certificación de haberse cumplido por 
el referido rematante las condiciones y requisitos señalados 
en la subasta.

18. De toda obra que el rematante quiera ejecutar ó de 
todo artefacto que quiera establecer en los montes objeto del 
proyecto, ya antes de empezar los aprovechamientos de los 
productos subastados, ó ya durante el curso de aquéllos, so
meterá el oportuno proyecto á la Dirección general de A gri
cultura, Industria y Comercio, la que fijará el plazo y con
dones dentro de los que aquél habrá de realizarse.

19. El concesionario de los estudios podrá derribar los 
árboles estrictamente necesarios para la debida práctica de 
las operaciones dendrológicas precisas para la inventariación 
del arbolado, dando previamente cuenta circunstanciada al 
Ingeniero encargado de la comprobación de los estudios con 
quince días de anticipación.

20. El rematante podrá obtener la rescisión del contrato 
al final del prim er decenio, siempre que declare en el acto de 
la subasta que por su parte otorga igual derecho á la Admi
nistración y cede á beneficio de ésta las obras ejecutadas por 
él. También quedará rescindido el contrato en caso de falle
cimiento del rematante, á monos que los herederos solicita
ran. la continuación, y la Administración accediera á lo so
licitado. El derecho de rescisión concedido al rematante se 
entenderá en el supuesto de otue las operaciones por él prac
ticadas se encuentren aj astadas ú los planes de aprovecha
miento, así como también al pliego de condiciones de la su 
basta; en caso contrario se estará á lo que acerca de tales 
contravenciones preceptúa la legislación de montes.

21. Todo inmueble construido por el rematante para los 
aprovechamientos subastados quedará á beneficio de la Ad
ministración, una vez finalizado el contrato; pero de las má
quinas, útiles y  demás material mueble podrá disponer se
gún le conviniere, una vez expedida la certificación de des
cargo de las obligaciones afectas á dicho contrato.

22. Serán respetadas en su ejecución las servidumbres le
gítimas que pesca sobre los montes de que se trata, y que se
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especificarán en los correspondientes proyectos de Ordena
ción.

23. Queda obligado e l'rem atan te á cum plir todas las d is 
posiciones legales que tengan aplicación á los incidentes que 
por cualquier motivo puedan ocurrir, aun cuando no se h a 
yan consignado en las condiciones de la concesión. Tanto el 
concesionario de los estudios como después el que resulte re 
m atan te de los aprovecham ientos que hayan de ser ejecuta
dos en los montes, se atendrán  en sus relaciones con los obre' 
ros que u tilicen  a lo preceptuado en el Real decreto de 20 de 
Junio  de 1902 y Real orden de 8 de Julio siguiente regu lan 
do el contrato  del trabajo .

24. El concesionario de los estudios de Ordenación de es
tos m ontes, una vez aprobado cada provecto,, entregará en 
este M inisterio una copia del mismo, dentro del plazo que ai 
efecto se le señale, y el que resulte rem atante de la subasta 
p ara  lós productos del monte deberá-entregar en la Inspec
ción de Ordenaciones o tra  copia del indicado proyecto; y

25. La expresada Sociedad Unión Resinera Española m a
n ifestará en el térm ino de veinte días, á contar desde el e n . 
que se inserte esta disposición en la G a c e t a  b e  M a d r i d , si se 
h a lla  ó no conforme con la presente concesión, y dentro de 
los tre in ta  días siguientes depositará en la Caja central de 
Depósitos, á disposición de este M inisterio, las cantidades s i
guientes:

Peseras.

P ara  el x^rimer g rupo ........................................................ 2.092
P ara  el segundo g ru p o .....................................................• 900
P ara  el tercer g ru p o  ............................................ .. 2.378
P ara el cuarto  g rupo.......................... ..............................  1.067
P ara el quinto g ru p o .......................................................   3.300
Para el sexto g ru p o ...........................................................  15.395
P ara el séptimo g rupo .................   2.340
Para el octavo grupo   ...... ................................... 5.198
P ara el noveno g ru p o ......................     5.661
P ara el décimo g ru p o .................................................. 2.778
P ara  el undécimo g rupo ..............................................   450

Conforme á lo dispuesto en el a r t. 18 del Real decreto de 
31̂  de Mayo de 1901, como garan tía  para el más exacto cum 
plim iento de la presente concesión.

Lo que de orden del Sr. M inistro comunico á Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios á Y. S. m uchos años. 
Madrid 25 de A bril de 1906.=E1 D irector general, Daniel Ló- 
p e z .= S r. Inspector del Servicio de Ordenaciones de Montes.

£$lre®ci«m ¡£esa©r»I d© ©fersas púhllQs&m*
Yisto el expediente y proyecto instruido en ese Gobierno 

civil á instancia de D.' Constantino González F ierro, en nom 
bre de la Sociedad F ierro  Hermanos, solicitando au toriza
ción para que se le conceda una m arism a, sita  en San Juan 
de la Arena, concejo de Soto del Barco, y permiso para cons
truir..en la misma un m uelle em barcadero:

, Yistos los dictám enes em itidos por el A yuntam iento de 
Soto del Barco, por la Com andancia de Marina, por la Ju n ta  
de Sanidad, y el inform e de la  Jefa tura de Obras públicas: 

Yistos Jos informes em itidos por los Ministros de M arina y 
de la G uerra, así como las condiciones propuestas por el se*- 
gundo:

Considerando que al atender á lo solicitado no se perjud i
ca en nada ni á l a  industria  ni al comercio, sino que se favo
rece á los mismos:

Considerando que duran te el período de inform ación p ú 
blica no se ha presentado reclamación alguna;

De conformidad con lo propuesto por esta Dirección g e 
neral;

 ̂S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder á la So
ciedad Fierro Herm anos el uso y aprovecham iento de la m a 
rism a situada en la playa de San Juan 'de la  Arena (concejo 
de Soto del Barco), así como el permiso para constru ir en Ja 
m ism a un muelle em barcadero, sujetándose á las condiciones 
siguientes:

1.a El plano levantado por la Jefatura de Obras púlicas 
de los lím ites de la zona á conceder es el que determ ina ésta, 
á los ñnes de la concesión.

2.a Esta concesión se entiende otorgada por veinte años, á 
títu lo  precario, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, sin que por n ingún concepto im plique reconoci
miento de la del terreno adyacente á la zona de la playa que 
so solicita, y quedando sujeta á las servidumbres, cstablcel
das por la ley de Puertos y sometida la concesión á lo que es
tablece el a rt. 50 de la misma, con facultad por parte del E s
tado para re tira r  los m ateriales por cuenta del concesiona
rio si llegare el caso de aplicar esa disposición y él no lo h i
ciese en el plazo que se le señale.

3.a Se constru irá  un p retil de cincuenta centím etros de 
alto y ancho proporcionado sobre los m uros, y una escalera 
de piedra en el m artillo  que en p lan ta hacedla línea exte
rior de éstos.

4.a El em barcadero se constru irá  con arreglo á la disposi
ción general del proyecto presentado por el Ingeniero Don 
Ramón Fernández Mateos, debiendo á tiempo de ejecutarlo 
darle todas las garan tías necesarias para quedar á cubierto 
de posibles socavaciones al pie de las palizadas.

5.a Cuando por v irtu d  de las obras aprobadas se rellene 
por el Estado la parte  de playa que hoy queda delante de los 
m uros que lim itan  la m arism a, se entenderá que en n ingún  
caso tendrán  derecho alguno á más terrenos ni servicios que 
los que se concedan en este expediente.

6 .a Cuando se hayan realizado las obras proyectadas por 
el Estado desaparecerá el derecho de em barcadero que p ro 
visionalm ente se puede au torizar en esta concesión.

7.a  ̂ Las obras de fábrica que deben ejecutarse estarán 
term inadas al mes de aparecer l a  concesión en l a  G a c o t a  d e  
M a d r i d .

8.a La ejecución del em barcadero deberá empezarse á los 
ocho meses de la fecha indicada anteriorm ente, y deberá te r 
m inarse en un plazo de cuatro  meses.

9.a Por la Jefa tu ra  de Obras públicas se hará el replanteo 
del em barcadero, levantándose acta por trip licado, en la que 
se detallará el em plazam iento, y se rem itirá  un ejem plar á 
la  aprobación de la Superioridad, y una vez obtenida 6>ta se 
en tregará otro ejem plar al concesionario, archivándose el 
tercero en la  Jefatura de Obras públicas.

10. Antes dé dar principio á las obras, el concesionario 
acred itará  ante el Ingeniero Jefe haber depositado en la  Caja 
general de Depósitos la  cantidad de setecientas tre in ta  pese
tas (730), que le será devuelta una vez obtenida el acta de re 
conocimiento y aprobación de las obras.

11. Todos íos gastos que se originen con el replanteo y v i
gilancia de las obras serán de cuenta del concesionario," con 
arreglo á las disposiciones vigentes, el cual quedará obliga
do á conservar las obras en buen estado de servicio, no pu - 
diendo destinarse los terrenos á otros usos d istintos de aquel 
para que se conceden.

12. El concesionario se obliga al cum plim iento de lo d is
puesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre con
tra to  de trabajo  con los obreros.

13. Las obras se su jetarán  á los planos presentados.
1L Una vez terminadas las "obras, el propietario deberá

participarlo  al Gobierno m ilita r  de Gijón, para que por la  
Comandancia de Ingenieros de esta plaza se proceda á la 
comprobación correspondiente.

15. Las modificaciones ó reform as que como consecuen
cia de dicha comprobación se le indiquen al recurren te , de
berá éste ejecutarlas por su cuenta y sin derecho á indem ni
zación alguna; y
 ̂ 16; El ramo de G uerra inu tilizará ó destru irá  el muelle, 

si así lo exigiera la defensa del te rrito rio , sin que por ello 
tenga derecho el propietario á indemnización ni rein tegro  
alguno, siendo esta concesión de carácter personal, que no 
podrá enajenarse ni traspasarse sin nueva autorización.

Lo que de Real orden com unicada por el Excmo. Sr. Minis
tro  digo á Y. S. para su conocimiento y para que se sirva 
trasladarlo  al Ingeniero Jefe de la provincia y al concesiona
rio. Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 4 de Mayo 
de 1906.—El D irector general, Julio B urell.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Oviedo.

Yisto el expediente y proyecto incoado en ese Gobierno ci
vil á instancia de. D. Félix H errero solicitando autorización 
para sanear y aprovechar una m arism a en la m argen izquier
da de la ría del Carmen, en térm ino de Maliaño, A yuntam ien
to de Camargo:

Yistos los inform es em itidos por la  Jefatura de Obras p ú 
blicas, A yuntam iento de Camargo, Comandancia de Marina 
y la Jun ta  de Sanidad provincial, favorables todos á la con
cesión;

Yistos los informes de los Ministerios de G uerra y Marina, 
tam bién favorables á dicha concesión:

Considerando que durante el período de inform ación púb li
ca no se presentó reclam ación alguna:

Considerando que de accederse á lo solicitado no. se perju
dican en nada los intereses de la localidad, sino, por el con
tra rio , resu ltarán  beneficiados:

De conformidad con los informes emitidos y con lo p ro 
puesto por esta Dirección general;

 ̂ S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder á D. Fé
lix  H errero la autorización para sanear y aprovechar una 
m arism a en la jn a rg e n  izquierda de la ría  del Carmen, en té r 
mino de Maliano, A yuntam iento de Camargo, sujetándose á 
las condiciones prescritas en el inform e del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia que se expresan á continua
ción:

1.a Las obras se llevarán á cabo con arreglo al proyecto 
presentado por el peticionario, suscrito en Santander el 1 .° de 
Octubre de 1898 por el Ingeniero de Caminos D. Francisco 
Iribarren , sin que puedan in troducirse en dicho proyecto más 
modificaciones que las puram ente de detalle y que" no afec
ten á la esencia del mismo, las cuales serán sometidas p re 
viam ente á la aprobación de la Jefatura de Obras públicas.

Asimismo quedará obligado el concesionario á subsanar 
todas las deficiencias del proyecto que por la Jefa tu ra  de 
Obras públicas se le señalen al hacer el replanteo de las 
obras.

2.° Las obras deberán dar principio dentro del plazo de 
seis meser, á contar de la fecha en que se publique la conce
sión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y quedarán term inadas en el 
de dos años y medio, á contar de la misma fecha.

3.a En el plazo de tres meses, contados á p a rtir  de la fe
cha que se menciona en la condición anterior, deberá el con
cesionario acred itar ante la Jefatura de Obras públicas, p re 
sentando para ello la oportuna carta  de pago,"haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de San
tander la cantidad de 414461 pesetas en calidad ele fianza, á 
disposición del Excmo. Sr. Ministro de A gricu ltu ra , Indus
tria , Comercio y Obras públicas, para responder del cum pli
miento de estas condiciones, la  cual no le será devuelta al 
concesionario hasta que se haya cumplido la condición 5 .a

4.a Antes de dar principio á los trabajos avisará el con
cesionario al Ingeniero Jefe de Obras públicas, para que éste 
por sí ó por facultativo en quien delegue proceda al rep lan
teo de las obras de cerram iento de la m arism a 7 al deslinde 
de ésta con los terrenos inmediatos. De esta operación se le
vantará un acta por triplicado, acompañada de su plano co
rrespondiente, uno de cuyos ejemplares se rem itirá  á la apro
bación de la Superioridad, y una vez recalda esa aprobación 
se entregará otro ejemplar al concesionario, archivándose el 
tercero en la Jefatura de Obras públicas.

5.a Una vez term inadas las obras de saneamiento, el con
cesionario avisará al Ingeniero Jefe para que éste ó el facul
tativo  que le represente proceda á reconocerlas, y si del re 
conocimiento resultase que habían sido ejecutadas con a rre
gla al proyecto y plano de replanteo aprobados, hallándose 
cumplido lo que se previene en estas condiciones, se hará 
constar así en un acta, que se extenderá por triplicado, y á 
cuyos ejemplares se les dará el mismo destino que el señala
do para los del acta de replanteo. Una vez aprobada esta 
acta, procederá la devolución de la  fianza á que hace m en
ción la condición 3.a

6 .a Será obligación del concesionario conservar todas las 
obras en buen estado, de modo que satisfagan siempre cum 
plidam ente al objeto para que han sido construidas"

7.a La inspección de las obras estará á cargo de la Jefa
tu ra  de Obras públicas, siendo de cuenta del concesionario 
todos los gastos que ocasione dicha inspección, así como los 
de replanteo y reconocimiento final, con arreglo á las dispo
siciones vigentes en la m ateria.

8 .a La concesión de la m arism a se o torga precisam ente 
para que ésta sea destinada al cultivo, quedando obligado el 
concesionario á empezar los trabajos y labores conducentes á 
su fin tan pronto como haya sido aprobada la recepción de 
las obras, y á llevarlas con la, actividad necesaria para que la  
m itad  de los terrenos saneados queden cultivados ó conver
tidos en jurados en cada año, de modo 0110 en dos años se 
haga en la superficie to tal la explotación agrícola para que 
la  m arism a ha sido concedida.

9.a Si el concesionario deseara destinar la m arism a á un 
objeto diferente para el que lia sido concedida, deberá soli
citarlo  en la misma forma y con iguales requisitos que si se 
tra ta ra  de una nueva concesión.

10. La concesión se hace á perpetuidad, salvo el derecho 
de propiedad, y sin perjuicio de tercero; quedando la super
ficie concedida sujeta á las servidum bres de salvam ento y 
vigilancia lito ra l establecidas en la ley de P uertos,

11. La concesión de que se tra ta  queda sujeta, por lo que 
se refiere á las obras.de saneam iento, al cum plim iento de lo 
prevenido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 acerca 
de los contratos del trabajo,

12. La falta de cum plim iento de las condiciones anterio
res por parte del concesionario será causa bastante para 
declarar la  caducidad de esta concesión, y una vez declarada 
se procederá con arreglo á lo prevenido para estos casos en 
la  ley general de Obras públicas de 13 de Abril de 1877 y_en 
el Reglamento para su ejecución de 6 de Julio del mismo ano.

13. El concesionario deberá entregar á la Jefatura de 
Obras públicas un ejem plar autorizado del proyecto, para que 
dicha Jefatura pueda ejercer la inspección que le compete en 
v irtud  dé las cláusulas anteriores.

Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Mi
n is tro  digo á Y. S. para su conocimiento, el de la Jefatura de 
Obras publicas y el del interesado, á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de"Mayo 
d e l9 0 o .= E l D irector general, J. Burell.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Santander.

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
ultim o, esta Dirección general ha señalado el día 13 leí próxi
mo mes de Junio, a las  trece, pa ra la  adjudicación en jiública 
subasta de las olmas de construcción de un dique de abrio-o y  
adquisición de m aterial para el puerto de Melilla, y de las 
de mejora del puerto natu ra l de las Islas Chafa riñas, p ro v in 
cia de Málaga, cuyo presupuesto de contrata es de cuatro m i
llones novecientas noventa y cinco m il doscientas noventa v 
seis pesetas cuarenta céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ah te la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fom ento; hallándose de manifiesto^ 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobier
no civil de la provincia de Málaga.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado corresj) en dien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 8 de 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las projiosiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto mo- 
cielo, y la  cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  piara tom ar parte en la subasta será de doscientas 
cuarenta y nueve m il setecientas sesenta y cuatro pesetas 
ochenta y dos céntimos en metálico, ó en efectos de la".Deuda 
pública, al tipo que les estáasignado por las respectivas ■ A po
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego *1 do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de qúe resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

M adrid 7 de Mayo de 1906. — El D irector general, Julio 
Burell.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm  , en

terado del anuncio publicado con fecha 7 de Mayo último, 
y.de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción de 
un  dique de abrigo y adquisición de m aterial para el puerto 
de Melilla, y de las de mejora del puerto n a tu ra l de las Islas 
Ohaiarinas, provincia de Málaga, se compromete á tom ar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .... 
o (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 

lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo qu*:- será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula )

(Fecha y firm a del proponente.) S—53S

ADM INISTRACIÓN M UNICIPAL
constitucional de W itó. •

D. Florencio de. R iera y B rich, Alcalde constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber que este A yuntam iento y Jun ta  m unicipal, en 
sesiones de 9 y 30 de Septiem bre de 1903 respectivam ente, 
acordaron em itir un em préstito de 375.000 pesetas, en títu los 
al portador, dividido en tres emisiones, con arreglo á las con
diciones que en lo m enester á continuación se expresan:

1.a El em préstito será de 375:000 pesetas, .en títu los al 
portador, amortizables^ dentro de los tre in ta  años, á contar 
le  la. íeciia de la emisión de los títulos, los cuales devengaran 
el interés de un cinco por ciento anual, de su valor nominal, 
pagadero por semestres vencidos, el día 30 da Ja n h  v el 81 de 
Diciembre de cada año.
. 2 .a El em préstito se hará  en tres emisiones do chavo vein

ticinco m il pesetas cada una.
La prim era emisión se dividirá en dos series, -l. v de 

62.500'pesetas cada una. La serie A  constará de 025" y tules 
de 100 pesetas nominales cada uno; la serie B, ele 185 títulos 
de 500 pesetas.

Las emisiones segunda y tercera se dividirán ev G? series 
y títu los que en su día acuerde el Ayuntam iento; ¡ ,ro siem 
pre de suerte que la am ortización pueda efectuarse con es
tr ic ta  proporcionalidad entre las varias series, caso de exis
t i r  más de una, y en iguales cantidades anuales que la o r í- 
m era emisión.

3 .a Cada títu lo  llevará unidos los cupones semestrales 
c o rre sp o n d ie n te s lo s  tre in ta  años, y estampado al dorso el 
cuadro de am ortización y el extracto de las condiciones de 
emisión.

4.a _ El^ em préstito se destinará á cubrir los gastos de in 
demnización de fincas y demás necesarios para la  apertura y 
com pleta urbanización de la vía A, ó de Mosen Yerd&guer, 
que parte de la plaza de la Constitución y term ina en el linde 
de los terrenos pertenecientes á la vía férrea, y de Ja vía B , 
que parte  de este últim o punto y term ina en la carretera de 
G ironella, con arreglo al proyecto formado por el A rquitecto 
m unicipal D. Pelayo de Miquelerena.

5.a En garan tía  de la anualidad de amortización y del 
pago de los intereses de este empréstito, quedan especialmen
te obligadas las siguientes rentas del municipio:

Pesetas.

El producto del impuesto sobre puestos públicos,
de im porte ..........     7 '....................     1 (), 000

El producto de los derechos del Matadero, de im 
porte .................... .......................................... ................  32.000

Garantía total  ......  42.000

Además de estas garan tías, los tenedores del em préstito 
podrán hacer efectivos sus créditos sobre el producto de los 
impuestos que se establezcan sobre las nuevas v í a s ,  y  subsi
diariam ente so ore todos los demás recursos del jiresupuesto 
m unicipal, con preferencia á toda o tra deuda contraída pos
teriorm ente.

6 .a El Excmo. A yuntam iento se obliga á inclu ir en el 
presupuesto ordinario  de cada ejercicio una consignación 
igual al im porte de ^los intereses y capital de am ortización 
que deban ser satisfechos du ran te  el mismo ejercicio, con 
arreglo al cuadro que se acom paña al anuncio de cada em i
sión.

7.a Una Comisión, denom inada Comisión del Em préstito,
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quedará encargada de cuidar que todos los fondos producto 
d e  las emisiones se destinen al objeto del em préstito, y que 
la s  rentas del municipio dadas en garan tía  se apliquen, en 
cuanto sea menester, al pago de la respectiva anualidad de 
intereses y de am ortización,’y en general tendrá a su cargo 
la  adm inistración del em préstito en todo aquello que no sea 
de ía  exclusiva competencia del A yuntam iento.

La Comisión constará del Sr. A lcalde Presidente, el Regi
dor Síndico, un Concejal designado por el A yuntam iento, un 
propietario y un  industria l que sean obligacionistas, y un 
representante nombrado por las Sociedades científicas, lite
ra rias y recreativas de esta ciudad legalm ente constituidas. 
Les tres Y ocales ú ltim am ente designados se renovarán cada 
cinco años.

Se seilala el día 3 de Enero del prim er ano de cada-quin
quenio, empezando por el próximo de 1904, y liora de las doce 
de la m añana, para que los tenedores del em préstito proce
dan ú la  elección de los dos Vocales que les lian de represen
ta r  en la Comisión. Cada quinientas pesetas nominales en t í -  I 
tu la s  depositados previam ente en la Caja de este A yunta
m iento darán derecho á un voto.

Si los obligacionistas en el día señalado, ó las Sociedades 
antes aludidas, dentro ds los quince días siguientes al aviso 
que se les dirija, no eligiesen sus representantes, podrá nom 
brarlos el Ayuntam iento.

8.a La am ortización de la  p rim era emisión se verificará 
con arreglo al cuadro que se acompaña con el presente 
anímelo.

P ara la  am ortización de las demás emisiones se destinarán  
iguales cantidades anuales que para la prim era, y se d iv id i
rán con estricta  proporción entre las varias series si las h u 
biere.

9.a La am ortización anual se verificará duran te la ú ltim a 
quincena de Diciembre de cada año, por medio de sorteo p ú 
blico, en estas Casas Consistoriales, bajo la  presidencia del 
8 i\ Alcalde y asistencia del Regidor Síndico, la Comisión del 
Em préstito ó Vocal que ésta delegue, el Secretario de la Cor
poración y el Contador m unicipal. El día y hora se anuncia
rán  por medio de edictos.

10. En n ingún  caso podrá el A yuntam iento am ortizar 
menor núm ero de obligaciones que las fijadas en el cuadro 
de am ortización del año; pero podrá extender la am ortiza
ción á m ayor núm ero de títu lo s siem pre que lo estime conve
niente.

11. Los títu los am ortizados serán adm itidos en la Caja 
m unicipal en pago ó compensación de las cantidades que de
ban satisfacerse á la  m ism a, siem pre que éstas excedan de la  
m itad del valor del títu lo  que se dé en pago.

El cuadro de am ortización de dichas obligaciones es el s i
guiente:

Cuadro de amortización y pago de intereses de las obligaciones de la primera emisión, importante 125.000 pesetas.

AÑOS

OBLIGACIONES SERíE A. OBLIGACIONES SERIE B.

S U M A

LA AMORTIZACIÓN

INTERESES

Pesetas.

TOTALES

Pesetas.

Número 
que se amortiza.

j Amortización.- 

! Pesetas.i

Número 
que se amortiza.

Amortización.

Pesetas.

1904 ; 5
1

500 1 500 1.000 6.250 7.250
1905 5 500 1 500 1.000 6.200 7.200
1906 5 500 1 500 1.000 6.350 7.150
1907 10 1.000 2 1.000 2 000 6.100 8.100
1908 10 1.000 2 1.000 2.000 ¡ 6.000 8.000
1909 10 1.000 2 1.000 2.000 5.900 7.900
1910 10 1.000 o 1.000 2.000 5.800 7.800
1911 10 1.000 2 1.000 2.000 5.700 7.700
1912 ; 15 1.500 3 1.500 3.000 5.600 8.600
1913 iD 1 ,500 3 1.500 3.000 í 5.450 8.450
1914 i lo ! 1.500 3 1.500 3.000 11 5.300 8.300
1915 í 15 :i . 1.500 3 1.500 3.000 ¡1 5.150 8.150
1916 |í 15 í! 1 500 3 1.5C0 3.000 5.000 8.000
1917 i 20 2.000 4 2.000 4.000 4.850 8.850
j 9 i S ¡ 20 ! 2.000 4 2.000 4.000 4.650 8.650
1919 ¡ 20 : 2 . 0 0 0 4 2.000 .4 .0 0 0 4.450 8.450
1920 2 0 2.000 4 2.000 4.000 4.250 8.250
loo] 25 2.500 5 2.500 5.000 4.050 9.050
1922 25 2.500 5 2.500 .5.000 3.800 8.800
1923 ; 25 ■ 2.500 5 2.500 5.000 3.550 b . DüO
1924 25 2.500 5 2.500 5.000 V 3.300 8.300
1925 30 3.000 6 3.000 6.000 3.050 9.050
1926 30 3.000 6 3.000 6.000 2.750 8.750
1927 30 3.000 6 3.000 6.000 2.450 8.450
1928 i 30 , 3.000 6 3.000 6.000 2.150 8.150
1929 30 : 3.500 i 3.500 • 7.000 1.850 8.850
1930 35 3.500 7 3.500 7.000 1.500 8.500
1931 35 3.500 7 3.500 7.0Ó0 1.150 8.150
1932 40 i 4.000 8 4.000 8.000 800 8.800
1933 40 4.000 8 4.000 8.000 400 8.400

! 625 2
62.500 125 62.500 125.000 123.600 ¡ 218.600

Que con fecha 1.° de Enero de. 1904 se hizo la p rim era em i
sión de. dicho em préstito, dividido en dos series: A y  B;  com
pren alendo la serie A  625 títulos de 100 pesetas nominales 
cada un o, num erados con jos núm eros desde el 1 hasta  el 02o, 
v serie L , 125 títu los do 500 pesetas nom inales cada u no . 
num erados con jos números desde el 1 hasta  el 125.

u* e en las am ortizaciones de 1904 resu ltaron  am ortizados 
los títulos núm eros 46, 81, 37L 378 y 517 de la  serie A  y 24 
de la serie L, y en la  am ortización de 1905, los títu los 132, 
264, 453, 596 y 624 de la  serie A,  v 25 de la serie B.

Los títu los 'de ambas series son talonarios. La lám ina tiene 
en su  parte superior el escudo de esta ciudad, y en su parte 
inferior el re tra to  de Yerdagueiq y en el centro el siguiente, 
texto: Em préstito m unicipal de V ich .= P rim era  em isión.— 
Consta de 625 títu los serie A, de valor 100 x>esetas, del 1 al 
625.=125 títu los serie B,  de valor 500 pesetas, del 1 al 125.=  
Acordado por el Excmo. A yuntam iento en consistorio de 
9 de Septiembre de 1903 y aprobado por la Ju n ta  m unicipal
en sesión de 30 de los mismos mes y a ñ o .= S e r ie  y=Título
núm ero ....   v a lo r .......  pesetas. ^  In terés anual, cinco por
c ien to .= L a  ciudad de Vich reconoce á favor del portador de
este títu lo  la cantidad de pesetas, con el interés anual del
cinco por ciento, amortizable^por los sorteos que se verifica
rán  anualm ente, según las condiciones que se expresan al 
dorso, aprobadas por el Excmo. A yuntam iento y Ju n ta  m u
nicipal en las sesiones antes expresadas.

Vich 1.° de Enero de 1904. =  El Alcalde constitucional, 
José Sala Molas. =  El S ecre tario ,. Francisco Rierola. =  El 
Contador, Miguel Bonamich. =  El Depositario, L uis María 
CaJ3es.=Hay un sello en tin ta  azul que dice; «Alcaldía cons
titucional de Vich». A cada lado de la lám ina hay una orla 
con esta inscripción en le tra  encarnada: «Em préstito m u n i
cipal de Vich;; .= L a  orla de la izquierda une la  lám ina con 
el talonario, y la de la derecha con la parte  del títu lo  que 
contiene los cupones semestrales, que actualm ente son los 
comprendidos entre el núm. 5 hasta el núm . 60, sellados por 
grupos de cuatro con un sello que dice: «Alcaldía constitu 
cional de Vich».

Las láminas de los títulos de serie A  son de color sepia, y de 
verde claro las orlas y cupones. La lám ina de la serie B  es de 
color azul plomizo, y de am arillo las orlas y fondo de los cu- 
poacs. El reverso de los títu los contiene el extracto-de las 
condiciones del em préstito y el cuadro de am ortización.

V ich 5 de Mayo de 1906.= E i  Alcalde, F. de Riera.
X—1175

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s de p rim e r a  In s ta n c ia .

ALCOY
D. Melitón López González, Juez de instrucción de Alcoy y 

su partido.
En v irtu d  del presente se cita á Ju lia Beltrán Payá, consor

te  de Vícente Gisbert Company, para que dentro de nueve

días comparezca ante este Juzgado con objeto de presta r de
claración en el sum ario que se instruye sobre hu rto  de ropas 
á Joaquín Rom án P uig , cuya Ju lia  vivía en la m ism a casa 
del Joaquín Román, en la calle de San Roque, de esta ciudad; 
con apercibim iento de que si no comparece le parará  el p e r
ju ic io  áque hubiere lugar.

Dado en Alcoy á 9 de A bril de 1906.=M eiitón López. =E1 
Escribano, Manuel Gosálvez. JO—3450

ÁRENYS DE MAR
D. Bernardo Fernández y López, Juez de instrucción de 

Arenvs de Mar y su partido.
Por esta requisitoria, que se expide en m éritos de causa 

sobre in jurias graves hechas por escrito y con publicidad, 
se cita y llam a á Manuel de Castro Rodríguez, cu3ro paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de diez dias, desde la 
publicación de la  presente en la Gaceta  d e  Ma d b id , compa- 
rezca^en este Juzgado para la  p ráctica de cierta  diligencia; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.

Y encargo á todas las A utoridades y agentes de policía j u 
dicial procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y 
caso de ser habido se le conduzca á las cárceles de este p a r 
tido á disposición de este Juzgado, pues se ha decretado su 
prisión preventiva.

Dada en A renys de Mar á 6 de A bril de 1906.=Bernardo 
F ernández.= P or mandado de S. S., José M. Pastor. .

JO -3470
AVILES

En v irtud  de providencia dictada en. el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido  en diligencias sobre 
cum plim iento de una ca rta  orden de la A udiencia provincial 
de Oviedo, por la presente cédula se cita á los testigos José 
Fernández Vega y José Fernández Menéndez, jornaleros, ve
cinos de Salinas, concejo de Castrillón, y hoy ausentes en 
ignorado paradero', para que el día 14 del corriente, y hora de 
las diez de la  m añana, comparezcan ante la  A udiencia p ro 
vincial de Oviedo con objeto de as istir al juicio oral que h a 
brá de celebrarse en la causa procedente de este Juzgado y 
seguida contra Vicente B arril A lvarez, alias Oandín, y Sera- 
pio García A lvarez, por lesiones; bajo apercibim iento que de 
no com parecer les para rá  el perjuicio á que haya lugar.

Aviles 3 de Mayo de 190G,=É1 Secretario, P. I., Gregorio 
Heres, Oficial. . JO —4271

BARCELONA-INSTITUTO
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción  del 

distrito  del Institu to  de Barcelona.
Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 

lesiones, se cita, llam a y emplaza á A ntonia P innera Bus- 
quets, h ija  de Ramón y de Magdalena, de tre in ta  años, n a tu 
ral de A lm etreh, para que en el térm ino de diez días, á con
ta r  desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la  Gaceta  de  Ma dr id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , 
al objeto de responder á los cargos que le resultan en la  ind i
cada causa; apercibiéndola que de no verificarlo será declara
da rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida

des, y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á 
la busca y cap tu ra de la  expresada penada, cuyas señas per
sonales no constaji, y en el caso ser habida la  pongan á m i 
disposición.

Barcelona 6 de A bril de 1906.=Segundo F. A rguelles—  
El Escribano, José M, F lorensa. ^ JO—3471

BOLTAÑA
En m éritos á lo dispuesto por el Sr. Juez de p rim era  in s

tancia del partido en providencia del día de ayer, dictada á 
instancia de D Joaquín V illacam pa Franco y Doña Ramona 
Sorrablo Gareés, cónyuges y vecinos de esta villa, h ab ilita 
dos para defenderse en concepto de pobres en los autos de ju i
cio declarativo de m enor cuantía promovidos por aquéllos 
contra Ramón Duero Lanán y  Carmen V illacam pa SorrabloJ 
cónyuges y de ignorado paradero, sobre desheredación, por 
medio de la  presente emplazo á dichos Ramón Duero y Car
men V illacam pa Sorrablo para que dentro del térm ino im 
prorrogable de nueve días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de esta cédula en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en dicho Juzgado, y Es
cribanía del infrascrito , en los indicados autos, personándo
se en forma; previniéndoles que si no com parecieren les pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lu g ar en derecho.

Boltaña 1.° de Mayo de 1906. =E 1 actuario , Eladio Núñez.
JC—175

CIEZA
D. A gustín Llopis y Candela, Juez de instrucción de esta 

v illa de Cieza y su partido .
Por la  presente requisito ria se cita, llam a y  emplaza al p ro

cesado Guillerm o Fernández Cuadrado, de veintidós años, 
hijo de Guillerm o y  A ntonia, n a tu ra l y vecino de esta villa, 
residiendo últim am ente en A lbatana, soltero, jornalero, sin 
instrucción , para que en el térm ino de quince días, contados 
desde la inserción de la presente en la  G a c e ta  d e  M ad rid  y  
Boletín oficial de la  provincia, se persone ante este Juzgado 
con el fin de am pliarle su inquisitiva en la  causa que contra 
el mismo se sigue sobre hurto ; apercibiéndole que si no com
parece le .parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades, así civ i
les como m ilitares y demás agentes de la policía jud ic ia l, p ro
cedan á la  busca, captura y conducción á esta cárcel del ex
presado sujeto, que quedará á mi disposición.

Dada en Cieza á 9 de A bril de 1906.=A gustín L lo p is .= P o r 
su mandado, Domingo G arcía Marín. JO —3473

D. A gustín Llopis y Candela, Juez de instrucción de esta 
v illa de Cieza y su partido,

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Gi~ 
nesa Palazón M aruenda, h ija de Juan y Ginesa, na tu ra l de 
Fortuna, vecina de Archena, en el pago de 1a. Caña, de trein- 
to y seis años, casada con Juan  Palazón, escobera, sin in s 
trucción , para que en el térm ino de quince días, contados 
desde la inserción de la  presente en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y Gaceta  de  Ma d r id , se persone ante este Juzgado 
con el fin de ser emplazada en el sumario que contra la m is
ma se ha seguido sobre hurto ; apercibiéndola que si no com
parece le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, cap tura y conducción á esta cárcel 
de la expresada sujeta, que quedará á mi disposición.

Dada en Cieza á 9 de A bril de 1906.=A gustín L lo p is .= P o r 
su mandado, Domingo G arcía Marín. JO —3474

D. A gustín Llopis y Candela, Juez de instrucción de esta 
villa de Cieza y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Angel Villanu-ava González, de cincuenta y cinco 
años, viudo, jornalero, na tu ra l y vecino de Casas de Lázaro, 
hijo de Isidro y de Balbina, para que en el térm ino de qu in 
ce días, contados desde su inserción en la  G a c e ta  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la  provincia, se persone ante este Juzgado 
con el fin de recibirle declaración inquisitiva en el sum ario 
que contra  el mismo se sigue sobre hurto ; apercibiéndole 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará  el 
iierjuicio que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego a todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, cap tura y conducción del expresado sujeto á 
la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Cieza á 9 de A bril de 1906.=A gustín  L lo p is .= P o r 
su m andado, Domingo García Marín. JO—3175

CHINCHON
En v ir tu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins

tancia del partido en providencia fecha de ayer, d ictada á 
v irtud  de dem anda de pobreza prom ovida por el P rocurador 
D. Ismael Zazo y Mingúela, en nom bre de Doña M aría Ruiz 
de Castañeda y de Pedro, esposa de Ignacio M artínez Moreno, 
de. esta vecindad, para litig a r  con el Ministerio fiscal, con la 
•Hacienda y con cuantas personas ó entidades posean ó di fru 
ten los bienes que constituyen la  dotación de tres  m em orias 
fundadas por Manuel Laguna en la iglesia parroqu ial de Col
m enar de Oreja, dos de ellas con los títu los de la  Concepción 
y del Rosario, sobre reivindicación de dichos bienes, se em
plaza á repetidas personas ó entidades para que dentro de 
nueve días hábiles, contados desde el siguiente al de la p u b li
cación de este edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, y fijación en les sitios públicos de esta v i
lla y de la de Colmenar de Oreja, comparezcan y contesten la 
expresada demanda; con prevención de que si no lo verifican 
les parará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Chinchón 18 de Abril de 1906.= V .°  B .°=E1 Juez de p rim e
ra  instancia, Eladio A rná iz .= E l Escribano, Juan Escanellas.

JC —176
COLMENAR VIEJO

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisito ria , y como com prendido en el 
núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento c rim i
nal, se cita, llam a y emplaza al procesado Simón G arcía, sin 
segundo apellido, conocido por V icente, alias el Colorado, de 
cuarenta y dos anos de edad, soltero, jo rnalero  am bulante, 
cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, 
para que en el térm ino de diez días, á contar desde la  inser
ción de esta requisito ria en la Gaceta  de  Ma dr id  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado y  su sala 
audiencia con el fin de recibirle indagatoria en sum ario que 
se le sigue por h u rto  de tres tapones de m etal dorado; bajo 

•apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y  
le parará  el perj uicio á que, hubiere lu g a r con arreglo á 
la ley.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca del m en
cionado procesado.

Dada en Colmenar Viejo á 9 de A bril de I906 .~R am ón Ga~ 
lla rd o .= E l Escribano, por orden, Pedro T, Mansilla.

J O - 3476
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CÓRDOBA.

1). Rodrigo Barasona y  Fernández de Mesa, Juez interino de instrucción  de esta capital..Por el presente, y  térm ino de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á los parientes más próxim os de Juan Pérez Costanilla, que falleció en terrenos de la ñnca del Fraile, de este térm ino, el día 14 de Septiem bre ú ltim o, y á los testigos Juan  Ju lián  de la O Galán  y Francisco Caro Molaco, para que dentro de dich .0 té rmino comparezcan ante este Juzgado para prestar declaración en el sumario que se instruye por el indicado hecho; bajo apercibim iento en otro caso de pararles el perjuicio á que haya lugar.Dado en Córdoba á 5 dé A bril de 1906.=Rodrigo Baraso- n a .= E l  actuario , Licenciado Pedro Fernández Pintado.JO—3477
D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez m unicipal del d istrito  de la Derecha é interino de instrucción de esta Ciudad y su partido.Por el presente se cita y llam a por térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, á los autores de la sustracción de cuatro  caballerías, cuyas señas á continuación se expresan, las cuales fueron hu rtadas la noche del 16 de Marzo últim o del cortijo del Alamo, de este térm ino, que labra Doña Mari* n a  Romero Cuesta, vecina de Fernán Núñez, para que dentro de dicho térm ino comparezcan ante este Juzgado, situado en la  calle Góngora, con el ñn de recibirles declaración en expresado sumario; bajo apercibim iento de que si no comparecen les parará  el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d icial, procedan á la  busca de referidas caballerías, y caso de ser habidas las pongan á m i disposición con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a procedencia.
Dada en Córdoba á 7 de A bril de 1906.=Rodrigo Barasona. El Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

Señas de las caballerías.
U na yegua, pelo castaño claro, lucero, calzada de un  pie, m ás de m arca, cerrada.Otra yegua, torda, mediana, tam bién cerrada, herrada en la  nalga derecha con P. S.Una m uía negra, clara de boca y barriga, de dos años.O tra m uía roja, de dos años, ambas herradas en la  tab la  izquierda del cuello con F. S.; las dos yeguas, preñadas.

JO—3478CUEVASEl Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de hoy recaída en causa que se instruye sobre hu rto  de esparto , ha acordado se cite á los denunciados Juan  Ortega Seg u ra , Manuel Pérez Guirao, Francisco Guirao Pérez, B altasar Morata, María Pérez Navarro, José Asensio Pérez, Miguel Alonso Gómez, A gustín  Mellado Alarcón, Juan Alarcón Martínez, Antonio Díaz Sánchez, Juan Sánchez Collado, F ran cisco Fernández Martínez, Andrés Martínez Navarro y Diego Martínez Navarro para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado con el ñn de ser oídos en dicha causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perju icio  consiguiente.Cuevas 6 de A bril de 1906.=:E1 actuario, Alfonso Márquez.
JO—3453GETAFE

En v irtud  de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de in s trucción de este partido en el sum ario que instruye por su stracción de una caballería menor á Juan Fernández Fernández en la posesión de Gózquez, sita en térm ino de San Martín de la Yega, la noche del 12 de Febrero últim o, se cita á un sujeto llam ado Olofense Estunce, de unos tre in ta  años de edad, que fué dependiente d é la  casa en compañía de dicho perjudicado, y que ha estado en el Asilo provincial de Toledo, ignorándose en la actualidad su paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Toledo, se presente en este Juzgado á prestar declaración por lo conducente en dicho sumario; bajo apercibim iento si no lo verifica de pararle los perjuicios consiguientes.Getafe 9 de A bril de 1906.=:EI Escribano, P. D., Luis Sanz.JO—3479HARO

D. Jorge A. Sánchez Loarte, Juez de instrucción de esta ciudad de Raro y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado en causa por lesiones Pelegrín Yalgañón y  Moneo, vecino de la villa de Castañares, para que dentro del té rm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se constituya en clase de preso en la cárcel de Logroño, á d is posición del Sr. Presidente de la Audiencia provincial, ó en la  cárcel de este partido, en cum plim iento de lo mandado por aquel superior T ribunal en certificación recibida prove- veniente de dicha causa.Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A u to ridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción de indicado procesado, que se halla  en ignorado paradero, siendo puesto en el caso de ser habido á disposición del Sr. Presidente de la Audiencia de Logroño, que lo reclam a.Dada en Haro á 9 de A bril de 190ó.~Jorge A. S ánchez.=  El Escribano, Isidoro Lazcano. JO—3454
LÉRIDA

D. A gustín  Muñoz Trugeda, Juez de instrucción de Lérida y  su partido.
Por el presente se cita á José García Quílez, habitante ú lt im am ente en la Rambla de Fernando, núm . 57, piso prim ero, arrendatario  del ta ller de fotografía de V ictoriano Muñoz, de esta vecindad, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de ser oído en causa sobre supuesta estafa sobre el alquiler de muebles á D. Enrique Camolla Boqué, de esta vecindad; bajo apercibimiento que no verificándolo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á su busca y detención, poniéndole si se consigue á disposición de este dicho Juzgado.
Dado en Lérida á 5 de A bril de 1906.=A gustín Muñoz y T rugeda— Por mandado de S. S., Manuel Gándaras.

JO -3482LORA DEL RIO
D. José Maldonado y Arrebola, Escribano del Juzgado de instrucción  de este partido.
Doy fe que en la  causa seguida en este Juzgado por el deli

to de estafa co s tra  Aniceto Jiménez Ortega, en la que ha sido

parte  como acusador particu lar Domingo Rodríguez Fernández, y como acusado de responsabilidad civil y subsidiaria D. Eligió Yélez Carballo, la Sección segunda de la Audiencia de Sevilla, con fecha 21 de Septiembre últim o, dictó sentencia, que contiene el p a rticu la r siguiente:
Fallamos que debemos condenar y condenamos al procesado Aniceto Jiménez Ortega á la pena de cuatro meses y un día de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante el mismo tiem po, y al pago de todas las costas; á que abone, por vía de in demnización de perjuicios, á Domingo Rodríguez Fernández la cantidad de 675 pesetas, con apremio personal caso de in solvencia, á razón de un día más de detención en el arresto por cada cinco pesetas que deje de satisfacer, y con la lim ita ción establecida en el a rt. 50 del Código penal; y en defecto y por insolvencia de dicho procesado, debemos condenar y condenamos á D. Eligió Yélez Carballo en concepto de responsa ble civil y subsidiariam ente á que satisfaga al perjudicado la expresada cantidad de 675 pesetas.
El p a rticu la r inserto está conforme con su original, á que me rem ito.
Y para que sirva de notificación al perjudicado Domingo Rodríguez Fernández, vecino de Cepedelo, partido de Yiana del Bollo, en la provincia de Orense, y cuyo actual paradero se ignora, expido el presente en Lora del Río á 7 de Abril de 1906.=Licenciado, José Maldonado. JO—3483

' MADRID—LATINAD. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de prim era in stancia del d istrito  de la L atina de esta Corte.Por el presente, en v irtud  de providencia dictada con fecha 30 de A bril últim o, se hace público y notorio el fallecimiento sin tes ta r de Doña Ramona Pleite y Alonso, ocurrido en el Hospital provincial de esta Corte el" 19 de Julio próximo pasado, y cuya herencia ha reclamado Doña Tomasa Bargueño y Alonso, prim a carnal de la causante, y por tanto  pariente en cuarto grado de la misma, y se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho que la Doña Tomasa B argueño para que comparezcan en este Juzgado á reclam arlo dentro del térm ino de veinte días, contados desde la ú ltim a publicación oficial del presente.
 ̂Madrid 1.° de Mayo de 1906.~Gonzalo de la Torre de Tras- s ie rra .= A nte  mi, Francisco de P. Rives.
Y para su inserción en la G acjeta d e  Ma d r id  expido la presente, visada por el Juez, en Madrid á 3 de Mayo de 1906. 

Y .o B.0=E 1 Sr. Juez, Gonzalo de la Torre de T rassierra.—  Francisco de P. Rives. JC—177
MADRID—UNIVERSIDADD. José Martínez Marín, Juez de prim era instancia é instrucción  dsl d istrito  de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por injurias Abelardo Saavedra Toro, natural de Villa- m artín  (Cádiz), hijo de Francisco y Dolores, viudo, jornalero, de cuarenta y tres años, domiciliado en la calle del A guila, 24, principal izquierda, cuyo actual paradero y punto probable donde se encuentre se‘ignoran, para que en el té rm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de prisión contra él dictado por la Superioridad en d icha causa en 23 de Marzo últim o; apercibido que de no v e rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz abultada, moreno, usa barba larga y bigote, y en el caso de ser hab ido lo pongan á mi disposición á los fines acordados.Madrid 4 de A bril de 1906.=José M artínez.=E l Escribano, Ferm ín Suárez Jiménez. JO —3415
MARTOSD. Eladio Rodríguez Yaleiras, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á A ntonio Luque Bonilla, alias Joaquino, natura l de Málaga, vecino de Alcaucín, en el partido de Yélez-Málaga, con domi- cilio en la calle Fuente, de tre in ta  y ocho años de edad, arriero, casado con Encarnación Martos Béjar, de cuyo m atrim onio tiene un hijo, siéndolo él de Juan y de Joaquina, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el s iguiente al que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, Córdoba y Málaga, comparezca en este Juzgado con objeto de poder llevar á efecto la práctica de diligencias acordadas en el sum ario que en su contra instruye por sospechas de hurto; apercibido que de im verificarlo será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial de la Nación, den orden á sus dependientes para que procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido en la  prisión de este partido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Martos á 6 de A bril de 1906.=Eladio R. Yaleiras. Por su mandado, Pedro Ocaña. JO —3456
MÉRIDAD. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las Autoridades civiles, m ilitares y agentes. de la policía judicial procedan á la busca, ocupación y remisión en su caso á este Juzgado del semoviente que á continuación se expresa, y á la detención de las personas en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítim a adquisición, el cual le fpé sustraído el 11 de Febrero últim o al vecino de Trujillános Cándelo Caracuel Baquero, del rodeo de esta ciudad, por un  gitano cu
yas senas se ignoran; pues así lo he acordado en la causa que instruyo por dicho hecho.

Dada en Mérida á 28 de Marzo de 1906— Alberto H Galán. Isidoro V iñeta.
Señas del semoviente.Un jum ento de tres anos, entero, pelo pardo, alzada regular, recién esquilado. JO—3484

D. A lberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en el sumario que se sigue en este Juzgado sobre atentado y lesiones á un agente de la policía jud ic ia l y lesiones á Manuel González A lm endro, contra éste y otros, se ha acordado se entere del derecho que prescribe el a rt. 109 de la ley de Enjuiciam iento c rim inal y el últim o párrafo del 384 de la misma á la madre del Manuel González, Visitación Almendro Cidoncha, cuyo ac tual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días comparezca á hacer uso de su derecho si le conviniere, 

como m adre y representante legal del González, el cual es de menor edad.
Dado en Mérida á 9 de A bril de 1906.—Alberto Hernández G aláüt—IsidQro V iñeta. JO—3185

MONOYAR
D. Enrique G arriga Mercader, Juez de instrucción de este partido.
En v irtud  de la presente requisitoria, y como comprendi- d o e n e ln ú m . 3.° del art. ¡835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Juan José Legidos Sánchez, de diez y seis años de edad, de oficio zapatero, natural de Villena y vecino de Elda, hoy en ignorado paradero, para que en el térm ino de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la A udiencia provincial de Alicante á responder de los cargos que contra el mismo resultan en la causa que se le siguió en este Juzgado sobrehurto ; bajo apercibimiento deque en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lug ar con arreglo á ley.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demas agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido se ponga á disposición de este Juzgado y en las cárceles del partido, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en cum plim iento á carta  orden de la Superioridad.
Monóvar 6 de A bril de 1906.—Enrique G arriga.= D e su orden, José Baus. JO—3457

MONTORO
D. José Y illalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente, que se insertará en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, se proceda á la busca y cap tura de varios sujetos desconocidos, que la noche del 27 al 28 de Marzo últim o abrieron la puerta de entrada de la calle de la casa en que habitá el vecino de Villa del Río D. Rafael C. R uizde los Mozos, sita en la calle Libertad, de la misma, é intentaron robar la caja de fondos, en donde d icho señor tiene el dinero, y para lograr su objeto barrenaron la caja por uno sus costados con berbiquí, herram ienta de carpintero; y como no pudieran abrirla, tra taron , sin duda, de llevarse la caja en unas parihuelas, y al sentir el ruido el repetido D. Rafael, dió voces, huyendo los ladrones, dejando abandonadas las parihuelas, el berbiquí y una palanqueta de h ierro, cuyas parihuelas, la expresada noche, las h u rta ron  del tejar que tiene á las afueras de V illa del Río Ildefonso L ara Herrero, y caso de que sean habidos los pondrán á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en la causa que por tal motivo se instruye en este Juzgado.Dado en Montoro á 4 de A bril de 1906 = Jo sé  V illa lba .=  Por mandado de S. S., Juan  Fernández. JO—3458
D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e ,M a d r i d , ruego y encargo á todas la s  Autoridades, tanto civiles como m ilitares y demás ind iv iduos de la policía judicial de la Nación, procedan á la  busca de las caballerías que se dirán, propias del vecino de esta ciudad D. Antonio Bastida Fernández, las cuales fueron h u rtadas en la m adrugada del día 3 del actual, estando pastando en el sitio Cerro de la Hoja, de este térm ino, y captura del au to r ó autores de la  sustracción de las mismas, poniendo dichas caballerías, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuen-. tren  si no acreditan su legítim a adquisición, y los autores, á disposición de este dicho Juzgado, en calidad de detenidos, en la cárcel de este partido ; pues así lo tengo acordado en el sum ario que se sigue en este expresado Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda sobre referido hecho.Dada en Montoro á 7 de A bril de 1906.=José V illa lba.=E 1 actuario , Licenciado José B. Lara.

Senas de las caballerías.
TJu mulo, pelo negro, cerrado, alzada la marca, con el ho cico algo chato, y se ignora si tiene hierro.
Otro mulo, pelo pardo, un dedo más de la m arca, feo de cadenas, con una rozadura en una mano por cima del casco, y se ignora tam bién si tiene h ierrp . JO—3486

OLVERA
I). Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de este p a rtido. ^
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Luna L ópez, hijo de Juan  y María, de cuarenta anos de edad, casado 

con Inés Márquez, n a tu ra l de Algodonales, y que en la actualidad se dice reside en La Línea de la Concepción, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el en que aparezca la  presente hxserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Audiencia provincial de Cádiz á responder de los cargos qué le resultan en la causa incoada en este Juzgado contra el por disparo y lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en su caso en la cárcel de Cádiz y á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial.
Dada en Olvera á 23 de Febrero de 1906.—Rafael Luque Ayllón— El Escribano, Pablo Serratosa. JO—3*87

 ̂ D. Rafael Luque  Ayllón, Juez de instrucción de este p a rtido. r
Por la presente cito, llamo y emplazo á los vecinos de A l

godonales Miguel de los Santos Candió, alias Fullereno-ue y Francisco Borrego Ledesma, alias Acebuche, para que en el term ino de diez d ías^á contar desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que contra ellos resu ltan  en la causa que se instruye por hurto

J 3? ? ’ apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades Civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan a la busca y detención de los mismos, y  caso de ser habidos los rem itan á esta cárcel de partido y á mi disposición.Dada en Olvera á 7 de Abril de 1906.=Rafael Luque Ayllón.=E1 Escribano, Pablo Serratosa. JO—3459

ORJIVA
D. Antonio Núñez de Castro y  Salcedo, Juez de instrucción de este partido.En virtud  de la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza al procesado Miguel Mingorance Jaraba, vecino de Lan- jarón, pueblo de éste partido judicial, guarda de campo que 

era en dicho pueblo, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca y se p resente en la cárcel de este partido, por estar decretada su p r i 
sión provisional en el sumario que se le sigue en este Juzga-
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do por el delito de liurto  de leña; apercibido que de no comparecer ó ser habido será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas Autoridades se practiquen d iligencias para la busca y prisión de dicho procesado y sea conducido á esta cárcel.Dada en O jiv a  á 9 de A bril de 1906.=Ántonio de Castro. Por su mandado, Manuel Gómez. JO —3497

ORTIGUEIRA
D. Víctor González de E chávarri y Castañeda, Juez de instrucción del partido de Ortigueira.A medio de la presente, y por hallarse comprendido en el núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, cito, llamo y emplazo al procesado Nicolás Mouriz, cuya detención he decretado en sumario por hurto  de un caballo con sus aparejos, el cual Mouriz, según manifiesta el perju dicado, es vecino de Cerdido, representa una edad de cincuenta  y cinco años, estatura regular, tiene impedidos los dedos de la mano izquierda por consecuencia de un corte en la m uñeca; un corte en los labios de arriba abajo, que le coge algo la nariz; pelo y barba canosos y arrugada 3a cara, cuyo individuo es de suponer sea el mismo que en otro sumario in s tru ido en este Juzgado en el año último bajo el núm . 29, fué procesado y declarado rebelde, hallándose tam bién en él decretada su prisión, y de dicho sum ario aparece llam arse Nicolás Mouriz Torres, alias Marquén, de cincuenta y tres años, casado, hijo de Marcos y Josefa, na tura l de la parroquia y térm ino de Cerdido, en este partido, de regular estatu ra , y en 15 de Agosto del año últim o vestía boina negra, am ericana tam bién negra, chaleco oscuro y pantalón de pana pardo, calzaba alpargatas y usaba sólo bigote, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta re quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Mad r id , se presente ante este Juzgado á constituirse en la prisión decretada; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lug ar con arreglo á la ley.A la vez encargo á las Autoridades civiles y  m ilitares y agentes de lapolícíajud ieial procedan á la  busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de este partido.Dada en O rtigueira á 6 de A bril de 1906.=V íctor G. de E chávarri.~ D e orden de S. S., Cándido Teije-iro.JO —3460SABADELL
D. Pedro Iso y Asencio, Juez de instrucción de la ciudad de Sabadell y su partido.Por el presente, que se expide en m éritos del sumario n ú mero 21 de 1906 sobre m uerte de Ignacio M ontunat Barto- meu, hijo de Juan y Vicenta, de cuarenta y ocho años de edad, natural de Amposta, casado con María Bay, vecino de San M artín de Provensals (Barcelona), se cita de com parecencia ante este Juzgado á dicha María Bay, á los hijos del Interfecto y á los parientes más cercanos, para recibirles declaración y p racticar otras diligencias judiciales; apercib í' dos que dé no comparecer dentro del térm ino de diez días, á contar desde el de la inserción del presente en la Gaceta de Madrid , les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar; y si por causas ajenas á su voluntad no pudieran comparecer, participen su residencia dentro del propio plazo.Dado en Sabadell a 4 de Abril de 1906.=Pedro Iso .= José  Ruy, Escribano. JO —3488SAN SEBASTIAN
D. José V íctor Pesqueira y Domínguez, Juez de in s tru c ción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n tonio Escobar, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, con tados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar varias diligencias en causa que se le instruye por estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perju icio á que en derecho haya lugar.A la vez, se ruega á todas las Autoridades y encarga á los agentes de la policía judicial la busca y cap tu ra  de dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido en la cárcel del p a rtido y á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 9 de A bril de 1906.=José Víctor Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.9 0 —3489TORRIJOS
D JJosé Luis Arboleya y Alvarez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, y Escribanía del que autoriza, se instruye sumarlo por in fracción de la ley de Caza, contra, un tai Felipe, vecino de Carrich.es, como de cuarenta años de edad, alto, grueso, que viste pantalón de pana, blusa, y calza alpargatas, en cuyo sum ario he acordado expedir la presente, por la que, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G .),‘ ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este T ribunal, en la cárcel del partido.
Y jjara que se persone en la  sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra el m ism o resultan en 

dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la  inserción de esta requisitoria en la G a ceta  de Ma
d r i d  ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Torrijos á 10 de Abril de 1806.=José Luis A rbo- leya.—Por su mandado, por ausencia del Escribano en uso de licencia, el Oficial de Escribanía, Leoncio del Río.

JO—5499TUY
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Túy.Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Luis Alvarez Brabo, hijo de Mariano y de Tomasa, soltero, viajante de comercio, de veinticuatro años de edad, natural de Logro- sán, vecino de Cistierne, en el partido de Riaño, cuyo actual paradero se ignora, insertándose á continuación sus señas personales, á fin de que dentro del térm ino de ocho días, que empezarán á contarse desde el en que tenga lug ar la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado ó ante la Audiencia provincial de Pontevedra para llevar á cabo la prisión contra él decretada en causa que se le sigue sobre estafa; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la  vez ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como militares é individuos de la  policía jud icial, procedan a la busca y captura del indicado procesado, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado.
Tuy o de Abril de 19Q6.=Antonio Fente.—El Secretarlo, Leoncio Gomesaña/

Señas del procesado.E statura alta, ojos castaños, pelo y cejas rubios, nariz y boca regulares; viste pantalón de .paña  castaño, chaleco y chaqueta de paño negros, camisa planchada de color; calza 
botas de color y sombrero hongo negro. JO—3462

D. Antonio Fente y Fernández, Juez de instrucción  de la 
ciudad de Túy.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo al procesado Antonio Fernández, sin segundo, alias Patatero, cuyas circunstancias personales y señas se expresarán á continuación, y en la actualidad au sente en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Ma 
drid , comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado y se constituya en prisión en la cárcel de este partido, sita  en 1a. calle de EMuayen, de esta ciudad, pues así lo tengo aco rdado en el sum ario que contra el mismo se instruye por delito de robo; pendiente ante la Audiencia provincial de Pontevedra; prevenido de que si no compareciese será declara do rebelde y le pararán  los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan áda busca y cap tura del aludido sujeto, y caso-de ser habido lo.conduzcan á la referida cárcel, con las seg u ridades debidas y á mi disposición.Dado en Túy á 6 de A bril de 1906.—Antonio Fente .= D e 
orden de 8. S., José Peiró.

Señas.Antonio Fernández, sin segundo, alias Patatero, de veinte años, hijo de padre desconocido y de Rosa, soltero, natura l y vecino de Túy, partido de ídem, de profesión cochero, estatu ra  alta, ojos azulez, pelo castaño, rostro moreno, cejas castañas, nariz y boca regulares; viste pantalón de pana castaño, chaqueta y  chaleco de pana color aceituna, calza botinas negras y usa boina negral JO—3490
D. Antonio Fente y Fernández, Juez de instrucción de la ciudad y partido de*Túy. jPor la presente requisitoria , y como comprendido en el núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo á la procesada Francisca Pérez, sin segundo apellido, cuyas circunstancias personales y señas se expresan á continuación, y en la actualidad ausente en igno rado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el riguiente al de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid , com parezca ante la sala audiencia de este Juzgado y se constituya en prisión en la cárcel de este partido, sita en la calle de E l- duayen, de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en el su mario que contra la misma se instruye por el delito de hurto , pendiente ante 3a Audiencia provincial de Pontevedra; p re venida de que si no compareciere se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de la aludida sujeta, y caso de ser habida la conduzcan á la referida cárcel, con las segu ridades debidas y á mi disposición.Dada en Túy á 6 de Abril de 1906.=Antonio Fente.= D e o rden de S. S., José P e iró / Señas.Francisca Pérez, sin segundo apellido, de cuarenta años de edad, soltera, con dos hijos, natural de San Pedro de Oza, partido de Betanzos, vecina de Coruña, de oficio quincallera, hija de Josefa y de padre incógnito; estatu ra alta, ojos cas ta ños, pelo negro, rostro largo,"cejas al pelo, nariz algo larga, boca regular, hoyosa de viruelas, con una cicatriz en la 

frente.- JO —3491VALENCIA-MERCADO
D. Mariano Laliga Alfaro, Juez de instrucción del d istrito  del Mercado de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ramón Orti Ma?̂ , de sesenta y cinco años, de estado casado, n a tu ra l de Torrente, hijo de Ramón y de Angela, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Prim avera, núm . 8, de oficio industria l, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro del térm ino de quince días, para responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que se instruye contra el mismo sobre adulteración de licores; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 

perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese habido.Dada en Valencia á 31 de Marzo de 1906.—Mariano Laliga. Francisco Pomares. JO —3463
En el Juzgado de instrucción del distrito  del Mercado de esta ciudad se recibió la certificación ejecutoria de la causa núm ero 201 de 1904, por el delito de robo, contra Antonio Pi- nazo Gómez, Antonio López Beneito y otros, sin domicilio conocido, en la que se inserta el fallo de la  sentencia p ro nunciada por la Sección segunda de esta A udiencia p rov in cial en 8 de Marzo anterior, declarada firme en 15 del mismo 

mes, cuya parte dispositiva dice así:«Sres. Presidente, D. Francisco J. Vasco.—D. Fabián Sun- vé.—D. Mariano Izquierdo.—Fallam os que debemos absolver y absolvemos á cada uno de los procesados Pablo Amaya Campos, Francisco Coiás Fomás, Eulalia Perpiñá Rodríguez, Eugenio Lobato Gallego, Rosa A guilar Serrano, Antonio P i- ñazo Gómez, Isidro Alonso Chirivella y Antonio López Benito, declarándoselas costas de oficio, cancelándose en su caso cuantas fianzas y'anotaciones y embargos se hayan p racticado por esta causa. Póngase inm ediatam ente en libertad  por este proceso á los acusados, expidiéndose al efecto los oportunos mandam ientos al D irector d é la  cárcel celular y al dél Asilo m unicipal de esta ciudad. Aprobamos, sin perju icio, el auto de insolvencia consultado. Líbrese la oportuna certificación al Juez instructo r, á quien comisionamos al 
efecto.Así por esta nuestra  sentencia lo pronunciam os, m andamos y firm am os.^F rancisco  J. V asco.=Fabián Sunyé.—Ma
riano Izquierdo.»No habiéndose podido notificar el fallo inserto an terio rmente á Antonio Piñazo Gómez y  ̂Antonio López Beneito, por no tener domicilio conocido é ignorarse su paradero, se ha acordado p racticar dicha notificación por medio de cédu
la, publicándose ésta en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma d r id . # -Y para que tenga lugar la  notificación de dichos Antonio Pinazo Gómez y Antonio López Beneito en la forma acordada, libro la presente en Valencia á 7 de Abril de 1906.= P o r  
D. Joaquín de Benavente, el habilitado, Fernando Tomás.JO—3464

V A LEN C IA -SA N  VICENTE
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del distr ito  de San Vicente de esta ciudad de Valencia.Por el presente, y en v ir tu d  de lo propuesto por el M inisterio  fiscal y acordado por la Sección p rim era de esta A udiencia provincial, se cita y llam a á Juan Asensi y Baldoví y á Dolores Jim eno y Abad, que habitaron en la  calle de Guillén Sorolla de esta ciudad, núm . 19, piso bajo, y cuyo domicilio y actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de ocho días, contados desde la publicación del presente en la  G a ceta  d e  M adrid, comparezcan ante este Juzgado ó manifiesten el punto  donde se hallen para p racticar una diligencia en el sum ario sobre robo contra V icente Ripoll Pastor; bajo apercibim iento que de no verificarlo le» parará  el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.. Valencia 2 de A bril de 1906.—Antonio Real.—El E scribano, P. H ., José Galiana. JO—3465

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción  del d istrito  de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su p a rtido.Por el presente se llam a, cita  y emplaza á Lázaro Marcos, mayor de edad, casado, albañil y vecino que ha sido de esta ciudad, calle del Porvenir, núm . 11, para que dentro del té r mino de diez días, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado, sito en la p lanta alta  del Palacio de Justicia, con el fin de p re s ta r  declaración en causa que me hallo instruyendo por estafa; 

apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.-Dado en Valladolid á 9 de A bril de 1906.=Adolfo Serantes. Anastasio H. Almazán. JO —3466
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del d istr ito  de la A udiencia de esta ciudad de Valladolid y su p a rtido.Por el presente se llama, cita  y emplaza á Julio Sotelo, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran , para que dentro del térm ino de diez días, desde la inserción del presente en la G a c eta  d e M adrid, comparezca en este Juzgado, sito en la p lanta alta del Palacio de Justicia, con el fin de p restar declaración en causa crim inal que me hallo instruyendo por corrupción de menores; apercibido que de no verificar su comparecencia le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Valladolid á 9 de A bril de 1906.=Adolfo Serantes. A nte mí, Anastasio H. Almazán. JO—3467

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámíz, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de San Pablo de esta capital.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el núm ero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento c rim inal, se busca y llam a á Jesusa Polaino de Lallave, de cuarenta y  siete años de edad, hija de A gustín y de María, casada, n a tu ral de Madrid y vecina de Barcelona y cuyo actual paradero  se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte  en la  G a ceta  d e M adrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la  Democracia, núm . 62, con el objeto de p rac ticar una diligencia en causa que se sigue por hurto  de dinero; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarada re belde y le parará el perjuicio á que hubiere lug ar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la  busca de la  expresada procesada, y caso de ser habida la  trasladen á las cárceles públicas de" esta ciudad á mi disposición.Dada en Zaragoza á 9 de Abril de 1906.=Gervasio Cruces. El Escribano, José G rita r te . JO —3592

mra&iftefips&Sefl*
FUENTERROBLE8

Hallándose interinam ente servida la Secretaría de este Juzgado m unicipal, se anuncia la vacante para serv irla  en. propiedad; los aspirantes á la m ism a p resen tarán  los documentos necesarios con arreglo á la ley dentro del plazo do ocho días, á contar desde la inserción del presente, según está ordenado por la  Superioridad.
Fuenterrobles 7 de Abril de 1903.—El Juez m unicipal, Carlos Arroyo. JO—3468

MADRID—HOSPICIO
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez m unicipal del d istr ito  del Hospicio de esta Corte en el juicio verbal de faltas, núm ero 176, por lesiones, é ignorándose el domicilio de Mariano Redondo Calvo, alias el Chaval, dedicado á p ianista callejero, por el presente se le cita y llam a para que en el té r mino dq cinco días, contados desde el siguiente al de su p u blicación, comparezca en dicho Juzgado, sito en la  calle del Barco, núm . 26, piso segundo, con el fin de cum plir la  pena que le ha sido impuesta; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lu g ar en derecho.Asimismo se cita por iguales conceptos, á los mismos fines y bajo el propio apercibim iento á los individuos cuyos nom bres se expresan á continuación, y á quienes se refieren los juicios cuyos núm eros tam bién se consignan.

A ño 1908 .
Números: 154, Manuel Polo Rodríguez.—172, Manuel B lanco O tero.—197, Teodora Fernández Parada.—198v Concepción López G arcía.—199, Manuel Díaz M artín .—2-08, Amadeo Paralobos P rie to .—211, Juana R odríguez.—Carmen Pérez.— Manuela Rodríguez.—Concepción M orales.—246, Felipe A lvarez G arcía.—266, Blanca M artínez L arro sa .—273, A sunción A rrie ta .—273, Asunción A rrie ta  Esguruchaá.Y en cum plim iento de lo mandado, y para que tenga lu g a r su inserción en la  Gaceta de Ma drid , expido la presente, que firmo en Madrid á 9 de A bril de 1906.=E1 Secretario , Clemente de Oro. JO—3494

MADRID—HOSPITAL
En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i cio verbal de faltas seguido en este Juzgado, bajo el núm ero 394 de orden del año actual, por daños, contra Manuel Bra- vo Iñiguez y Consuelo Leal Mata, se ha acordado se cite á ambos por medio del presente, en atención á ignorarse su actua l domicilio y paradero, para que el día 19 del mes de Mayo próximo, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la  sala audiencia de este Juzgado, sito en la  calle de la E sgrima, núm . 2, principal, á fin de que concurran al acto de la  celebración del juicio, al cual deberán concurrir acom pañados de los testigos y demás medios de prueba de que inten ten  valerse; en la  inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Y para que sirva de citación en form a á Manuel Bravo Iñ iguez y Consuelo Leal Mata, expido el presente para su inserción en la  Gaceta de Madrid , que firmo en Madrid á 25 de A bril de 1906/=='V’.° B .°=;Q rdóñez.=El Secretario, José Ba

lle s tea  JO—4342
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 ̂En v ir tu d  de providencia dictada en el expediente de ju i cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 140 de orden del año actual, por escándalo y lesiones, contra Juan Pérez, Manuel García é Isabel Ruiz, se lia acordado se cite a todos por medm del presente, en atención á ignorarse sus actuales domicilios y paraderos, para que el día 17 del mes de Mayo próximo, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, áfin  de que concurran al acto de la celebración del ju icio , al cual deberán concurrir acompañados de los testigos y demás medios de prueba de que in ten ten  valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Y para que sirva de citación en forma á Juan Pérez, Manuel García é Isabel Ruiz expido el presente para su inser- ción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , que firmo en Madrid á 30 de A bril de 1908.= V .°  B.°=:Ordoñez El Secretario, José Balle stea  JO -  4313
En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 250 de orden del ano actual, por lesiones, contra V alentín Filio Serrano, se ha aeordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 19 del mes de Mayo próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás m edios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Y para que sirva de citación en forma á V alentín Filio Serrano, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r id ,  que firmo en Madrid á 5  de Mayo de 1 9 0 8 .:=  V.° B .°=O rdóñez.=E l Secretario, José Ballester.
JO -  4346TORRECILLA DE CAMEROS

D. Daniel Sáenz Diez de la Riva, Juez m unicipal de esta villa de Torrecilla de Cameros.
Hago saber que bailándose vacantes la plaza de Secretario y Suplente del Juzgado m unicipal de esta villa, sin más derechos que los de Arancel, las cuales se han de proveer, conforme á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial y Reglamento de 10 de Abril de 1871, dentro del térm ino de quince días, á contar desde la inserción de este anuncio en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , para lo cual los aspirantes á las mismas acom pañarán certificaciones de nacim iento y conducta y documentos que acrediten lo dispuesto en el arfe. 13 del p rec itado Reglamento.
Dado en Torrecilla de Cameros á 6 de A bril de 1908.—Daniel Sáenz Diez. JG —3495

ALCALA DE HENARES
D. Victoriano Moreno Pérez, prim er Teniente, Ayudante del regim iento Húsares de la Princesa, 19.° de Caballería, y Juez instructo r del expediente instru ido contra el reclu ta de este regimiento Manuel Sevilla por falta de incorporación á filas.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al m encionado recluta Manuel Sevilla, natura,! do Sevilla, p rov in cia de Sevilla, hijo de María, Juzgado de prim era instancia del Salvador, de veintiún años de edad, de estatura un m e- sro 690 m ilím etros, polo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente re guiar, su estado soltero, sin señas particulares, y  sabe leer y  escribir, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  Boletín oficial de Sevilla, se presento en este Juzgado, que tiene su residencia en este cantón, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le" instruyo por la lálta de incorporación á filas; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado r e belde, siguiéndosele el perjuicio á que hava lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M? el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido se le conduzca á este cantón, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Alcalá de Henares á 3 de A bril de 1900.=Victoriano Moreno. JG —1085BARCELONA
D. Carlos Caballero Méndez, p rim er Teniente, segundo Ayudante del regim iento Dragones de Numancia, 11.° de C aballería, y Juez instru c to r del expediente seguido por falta de concentración á la zona de Huesca del reclu ta  A gustín Manso Pueyo.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re cluta A gustín Manso Pueyo, natura l de Panticosa (Huesca), avecindado en Madrid, hijo de Joaquín y de Eusebia, de oficio del comercio, sin senas personales conocidas, de un metro  668 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su r e sidencia en el cuartel de Caballería de Alfonso XIÍI, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo de haber faltado á la concentración en la zona de Huesca; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo'Ujado será declarado rebelde, sufriendo el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo A gustín  Manso Pueyo, y en caso de ser habido lo rem itan , con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á m i disposición; pues así lo ten go acordado en diligencia de este día.
Barcelona 29 de Marzo de 1906.—Carlos Caballero.

JG —1087
D. Gaspar Mira y Ginestá, p rim er Teniente del 9.° reg im iento montado de A rtillería  y Juez in s tru c to r del expediente que se instruye contra el rec lu ta  de la  zona de.Hues- ca, núm . 77, por falta de concentración, Andrés Hernández Sánchez.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu ta dé la zona de Huesca, núm . 77, Andrés Hernández Sán

chez, hijo de Sandalio y Marcelina, n a tu ra l de Bisbal-Pie- drafita, provincia de Huesca, avecindado en Panticosa y n a cido en 4 de Febrero de 1884, de estado soltero, oficio pastor, estatu ra un  m etro 660 m ilím etros y sin señas generales ni particulares, para que en el térm ino de tre in ta  días, á conta r  desde la publicación de esta requisito ria  en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia^ofidal en el cuartel de A tarazanas, de A rtillería; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el menciona

do plazo le parará el perjuicio que con arreglo á justic ia  haya lugar.
A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del citado individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. Dada en Barcelona á 30 de Marzo de 1906.=Gaspar Mira.

________  JG —1088
D. Ildefonso Güell y Arqués, Capitán de Ingenieros, con destino en el 4.° regim iento m ixto de Ingenieros, y Juez ins tru c to r del expediente instruido contra el reclu ta Andrés D urán Llotsé por la  falta de concentración á filas.Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Andrés D urán Llotsé, na tu ra l de Ager, provincia de Lérida, avecindado en Ager, Juzgado de prim era instancia de Bala- guer, hijo de Andrés y de Isabel, soltero, de veintidós años, de oficio labrador, y cuyas senas personales son ignoradas, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la p u blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Lérida, comparezca ante este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de A tarazanas de esta -plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le instruye por la falta de concentración á filas; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, s iguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía ju lic ia l , para que practiquen activas d iligencias en la  busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición y con las seguridades convenientes; pues así lo he acordado en diligencia de este fecha.
Barcelona 30 de Marzo de 1908.—Ildefonso Güell.

JG —1089
D. Francisco Galcerán y Ferrer, Capitán de Ingenieros, con destino en el 4 .°  regimiento mixto, y Juez instructo r del expediente seguido contra el reclu ta d e /la  Caja de Balaguer, núm ero 79, Antonio Salud March, por la falta de incorporación á filas,
 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado Antonio Salud March, natu ral de Peralba (Santa María de Meyá), provincia de Lérida, hijo de V entura y Ramona, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, para que en el térm ino de tre in ta  días, á p a rtir  desde la p u blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de A tarazanas, de esta plaza, para responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que le instruyo por la falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado re belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Antonio Salud March, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta focha.
Dada en Barcelona á 30 de Marzo de 1906.—Francisco Gal- cerán. JG -2017
D. Luis de San Simón Fortuny, p rim er Teniente del reg imiento Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y Juez instructo r del expediente que se instruye contra el recluta, procedente de la Caja de quintos de Tafalla, Crisanto M artínez Ruiz por falta de concentración.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho reclu ta  Crisanto Martínez Ruiz, na tu ra l de Eulate (Navarra), hijo de Francisco y de Petra , de veintidós años de edad, de oficio labrador, sin señas personales conocidas, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la .G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería de Alfonso X III de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a bido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel ó á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Barcelona á 2 de A bril de 1908.~Luis de San 

Simón. JO—2016BILBAO
D. Julio Fernández de los Ríos, p rim er Teniente del regimiento Infantería de Garellano, núm . 43, y Juez instructo r del expediente, que por fa ltar á concentración me hallo instruyendo contra el reclu ta de la Caja de San Sebastián Miguel Múgica Aizpurua.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado Miguel M úgica Aizpurua, hijo de Juan y de Josefa, na tural de Amezqueta, Ayuntam iento de ídem, provincia de G uipúzcoa, Juzgado de prim era instancia de Tolosa, de oficio lab rador, cuyas señas se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Francisco, de esta capital, á responder de los cargos que le resulten en el expediente que contra el mismo 
me hallo instruyendo por falta á concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo marcado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. eí Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á m i disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Bilbao á 3 de A bril de 1906.=:Julio Fernández.

JG—1086J BURGOS
D. Antonio Andueza García, prim er T eniente, segundo A yudante del regim iento Lanceros de  ̂Borbón, 4.° de Caballería, Juez instru c to r del expediente instru ido contra  el re 

clu ta  Marcelino A tucha Oregni por la  falta de presentación al acto de la concentración.
# Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, n a tu ra l de Amorebieta, provincia de Vizcaya, avecindado en Ju rre , de la misma provincia, soltero, de 

veintiún  años de edad, de qúcíq jo rn a te p  a n te  de ingresa*

en el servicio, cuyas señas personales son: ta lla  un m etro 653 milímetros, color sano, nariz regular, ojos negros, cejas pobladas y sin barba (no teniendo ninguna o tra  seña p a rticular), para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la pubicaeión de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma - 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Pablo, de esta plaza, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que le instruyo por la falta de p re sentación al acto de la concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, nara que practiquen activas diligencias en la busca y captura del re- rido procesado, y caso de ser habido lo conduzcan, con ias seguridades convenientes, á esta plaza, á mi disposición, conforme lo lie acordado en diligencia de esta fecha.
Burgos 5 de A bril de 1906.=Antonio Andueza. JG—2018 

CORUÑA
D. Jesús M artínez García, p rim er Teniente de A rtillería  con destino en el tercer regimiento de Montaña, y Juez in stru c to r nombrado para la formación de exnediente de deserción al recluta destinado á este regim iento Andrés Paulino Fraga.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado reclu ta, hijo de Ramón y de María, natural de Mellid, Juzgado de prim era instancia de Arzúa, en esta provincia soltero, de oficio carrero, do veintidós años de edad, estatura un metro 700 m ilím etros, para que en el térm ino de sesenta djas, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  

G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante mí en el cuartel de San Amaro de esta ciudad de la Coruña, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y caso de ser aprehendido ordenen su conducción a ésta en calidad de preso.
Dada en la Coruña á 3L de Marzo de 1900.=Jesús M artínez.

_ _ _ _ _ _  JG —2022
D. Antonio Corsanego AVanters, p rim er Teniente del te r cer regim iento de A rtillería  de m ontaña, Juez instruc to r del expediente que se instruye por falta á concentración contra el reclu ta  Manuel Macías Ramírez.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido Manuel Macías Ramírez, na tu ra l de Meíilla, avecindado en Madrid, Juzgado de prim era instancia de la Latina, hijo de Manuel Macías y María de la Concepción Ramírez, estado soltero, de profesión estudiante, de veintidós años de edad, su estatura un metro 710 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu lar, color pálido, para que en el preciso térm ino de sesenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  

G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la. provincia de Madrid, comparezca en eí cuartel de San Amaro, de esta plaza, á m i disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente arriba mencionado; bajo el"apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será "declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles cómo m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del re ferido Manuel Macías Ramírez, y  en caso de ser habido lo re m itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, al calabozo del cuartel de San Amaro, en esta capital, y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en la C oruña á 26 de Marzo de 1906.=Antonio Cor

sanego. _ _ _ _ _ _ _  JG -2019
D /A ntonio Corsanego W anters, p rim er Teniente del tercer  regimiento de A rtillería  de m ontaña, Juez ins truc to r del expediente que se instruye por falta á concentración contra  el reclu ta  Manuel Quintana Conde.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á referido Manuel Quintana Conde, natural y vecino de Onteiro de Orrasa, Ayuntam iento de Allariz, Juzgado de prim era instancia de A llariz, provincia de Orense, hijo de Silvestre Quintana y de Carmen Conde, de estado soltero, do oficio labrador, de edad veintiún  años,^ de estatura un metro 710 m ilímetros, para que en el preciso térm ino de sesenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la-G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, eomnarez- ca en el cuartel de San Amaro, en esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente arriba mencionado; bajo el apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Manuel Q uintana Conde, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, al calabozo del.cuartel de San Amaro, en esta capital, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día,
Dada en Coruña á 23 de Marzo de 1908.:=Antonio Corsa- 

n6g0' — . JG -2020
D. Antonio Corsanego W anter, p rim er Teniente del tercer regimiento de A rtillería  m ontana, Juez in s tru c to r nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la form ación de expediente por falta á concentración del recluta A ntonio Pérez P i— neiro.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido Antonio Pérez^ Piñeiro, na tu ra l y vecino de Ordes, Ayuntam iento de Rairiz, Juzgado de prim era instancia de Ginzo de Lim ia, provincia de Orense, hijo de Vicente Pérez y Manuela Piñeiro, de estado soltero, de oficio labrador, de veintiún  años de edad, de un metro 705 milímetros para que en el preciso térm ino de sesenta días, contados desde la pu blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial déla provincia de Orense, comparezca en el cuarte l de San Amaro, de esta plaza,*á mi disposición para responder á los cargos que le resultan en el expediente arriba m encionado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que 

haya lugar.A su vez, en nombre de S: M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca, del referido Antonio Pérez Piñeiro, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, ?! del cuartel de San Amaro, en esta capital, á mi
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disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 

dl£L
Dada en la Coruña á 26 de Marzo de 1906. =  Antonio Cor- 

saneao JG—2021
saneg0> FERROL

D. Rafael Martínez Arias, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 15 de Enero último (D . O. núm. 10) el soldado de este 
Ouerpo Vicente Rey Fraga, Fijo de Salvador y de Manuela, 
natu ral de la parroquia San Cristóbal, Ayuntamiento de Or- 
tigueira, provincia de Coruña, nació en 13 de Octubre de 1884, 
de oficio labrador, estatura un metro 608 milímetros, cuyas 
señas particulares no se citan por no constar, á quien de or
den superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código dejus- 
tie ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
de^de la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento d.e ser declarado re 
belde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y á los agentes de policía judicial, para que prac ti
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia "de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad , insértese en la  G aceta  d e  M adrid y Boletín oficial de la  
provincia.

En Ferrol á 28 de Marzo de 1908.=Rafael Martínez Arias.
JG—2024

D. Rafael Martínez 'Arias, primer Teniente del regimien
to  de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real o r
den de 15 de Enero último (D . O. núm. 10) el soldado de este 
Cuerpo David Torres Esperón, hijo de José y de Manuela, n a 
tu ra l de Berrol, Ayuntamiento de Caldas de Reyes, provin
c ia  de Pontevedra, de oficio labrador, estatura un metro 
570 milímetros, cuyas señas particulares no se citan por no 
constar, á quien de orden superior instruyo expediente por 
-deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
-caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida pub li
cidad , insértese en la  G a ceta  d e M adrid y Boletín oficial de 
la  provincia.

En Ferrol á 28 de Marzo de 1906.=Rafael Martínez Arias.
JG—3034

D. Tomás López Vidal, primer Teniente del regimiento 
Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 15 de Enero de 1906 (D . O. núm. 10) el soldado de 
este Cuerpo Manuel Pérez Díaz, hijo de José y de Vicenta, 
natural de Cerdido, Ayuntamiento de ídem, provincia de la 
-Coruña, nació en 11 de Febrero de 1884, de oficio labrador, 
estatura un metro 610 milímetros, cuyas señas particulares 
no se citan por no constar, á quien de orden superior in stru 
yo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
Individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde sino compareciere en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
-ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  d e  M adrid y en el Boletín oficial 
de la provincia, de la Coruña.

En Ferrol á 28 de Marzo de 1906.=:Tomás López.
JG -  2033

D. José Pedre Rodríguez, Capitán del regimiento de Infan
te ría  Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 15 de Enero último (D . O. núm. 10) el soldado de este 
Cuerpo Antonio Rilo González, hijo de Francisco y de Anto- 
aiia, natural de Salto, Ayuntamiento de San Pedro de Oza, 
^provincia de Coruña, nació en 20 de Marzo de 1884, de oficio 
zapatero, estatura un metro 602 milímetros, cuyas señas par
ticulares no se citan por no constar, á quien de orden supe
rio r  instruyo expediente por deserción;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus* 
tic ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para para que en el término de treinta días, á con-, 
ta r  desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes déla policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a ceta  d e M adeid y en el Boletín oficial 
de la provincia.

En Ferrol á 29 de Marzo de 1906.^:José Pedre. 
JG -  1029

D. Eloy de la Breña y Quevedo, primer Teniente dp A rtille
ría, con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez instructor 
del expediente que por deserción se instruye contra el a rti
llero segundo de dicha Comandancia Constante Alvarez Fe- 
rreiro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r t i
llero segundo Constante Alvarez Ferreiro, hijo de Francisco 
y de Dolores, natural de Baliñas, Ayuntamiento de Barro, 
provincia de Pontevedra, su estatura, un metro 6S0 milíme
tros, para que en el preciso término de treinta días, conta* 
dos desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a ceta  d e  M adrid, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que le instruyo por la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento que de no compare
cer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del citado individuo, y en caso de ser habido 
sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juz
gado de instrucción, á mi disposición; pues así lo he acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 29 de Marzo de i9Ó6.=Eloy de la Breña.
JG—1090

D. Eloy de la Breña y Quevedo, primer Teniente de A rti
llería, con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez ins
tructor del expediente que se instruye contra el artillero de 
la misma José Peláez Prieto por haberse ausentado de su re 
sidencia sin la debida autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r ti
llero segundo José Peláez Prieto, hijo de José y Andrea, na
tural de Seijas (San Pedro), Ayuntamiento de Cospeito, pro
vincia de Lugo, nació en 24 de Abril de 1880, su estatura un 
metro 610 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la techa de la publicación de esta 
requisitoria en la G a ceta  dh M adrid, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye 
por haberse ausentado de su residencia sin la debida au tori
zación; bajo apercibimiento que de no comparecer en el p la
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado individuo, y en caso de ser h a 
bido lo conduzcan, con las seguridades convenientes, á este 
Juzgado de instrucción, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 30 de Marzo de 1906.=Eloy de la Breña.
JG—2027

D. Manuel Losada Castro, primer Teniente de la Coman
dancia de A rtillería del Ferrol y Juez instructor del expe
diente que por haberse ausentado de su residencia sin auto
rización se instruye contra el artillero primero de la Coman
dancia José Forto Vázquez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al a r ti
llero José Forto Vázquez, hijo de Manuel y de María Josefa, 
naturaí de Niño-Daguin, Ayuntamiento de Mellid (Coruña), 
del reemplazo de 1899, para que en el término de tre in ta  días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente 
en este Juzgado, sito en el baluarte del Infante de esta plaza, 
para responder á los cargos que le resulten; en la inteligen
cia que de no presentarse en el plazo señalado se le seguirá 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero y 
exhorto á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del ya 
citado individuo, y en caso de ser habido sea conducido, con 
las seguridades debidas, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 30 de Marzo de 1906.=E1 prim er Tenien
te, Juez instructor, Manuel Losada. JG—2028

D. Eloy de la Breña y Quevedo, prim er Teniente de A rti
llería, con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez ins
tructor del expediente que por deserción se instruye con
tra el artillero segundo de la misma Francisco Fernández 
Campos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r ti
llero segundo Francisco Fernández Campos, hijo de Manuel 
y de Balbanera, natural de Santo Tomás, Ayuntamiento de 
Caldas de Reyes, provincia de Pontevedra, nació en 17 de 
Junio de 1884, su estatura un metro 686 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la G aceta  d e  
M adrid, comparezca en este Juzgado de instrucción para 
responder á ios cargos que le resulten en el expediente que 
se le instruye por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias 
en busca del citado individuo, y en caso de ser habido lo con
duzcan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, á 
rni disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ferrol á 31 de Marzo de 1906.=z:Eloy de la Breña.
JG—2031

D. Antonio García Naya, Capitán del regimiento de Infan
tería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 15 de Febrero último (D . O. núm. 10) el soldado 
de este Cuerpo Andrés Pena Nena, hijo de Dámaso y de F ran 
cisca, natural de Monfero, Ayuntamiento de ídem, provincia 
déla  Coruña, nació en 30 de Abril de 1884, de oficio labra
dor, cuyas señas particulares no sé citan por no constar, á 
quien de orden superior instruyo expediente por deserción;

UsandQ de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ú todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, y á los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a ceta  d e M adrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Ferrol 31 de Marzo de 1906.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Antonio García Naya. JG—2025

D. Luis Trillo Domínguez, primer Teniente del regimiento' 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 15 de Enero (D . O. núm. 10) el soldado de este Cuer
po Ramón Pardo Vázquez, hijo de Manuel y de Manuela, na
tural de Cesuras, Ayuntamiento de Cesuras, provincia de la 
Coruña, nació en 31 de Agosto de 1884, de oficio labrador, 
estatura un metro 640 milímetros, cuyas señas particulares, 
no se citan por no constar, á quien de orden superior in stru 
yo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en tnombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tudas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la Autoridad judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del mencionado indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza 
de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a ceta  de M adrid y en el Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña.

- Ferrol 2 de Abril de 1906.=:Luis Trillo. JG—2026

D. Sergio Gandoy Vila, Teniente del regimiento Infantería 
de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expediente por de
serción seguido contra el recluta Manuel Dobarro Lorenzo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  del expresado regimiento Manuel Dobarro Lorenzo, hijo 
de Tomás y de Francisca, natural de Laro, en el Ayunta
miento de Silliva, Juzgado de primera instancia de Lalín, en 
la provincia de Pontevedra, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio labrador, y cuyas senas restantes se descono
cen, para que en el término de cincuenta días, á contar de la 
publicación de la presente en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Dolores, de esta plaza.

Por tanto, y en nombre de la ley, exhorto y requiero, y de 
mi parte suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y del orden judicial, dispongan que por los agentes 
dependientes de ellas se practiquen las más activas pesquisas 
para lograr la captura del mencionado recluta, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición, con toda seguridad, en el 
cuartel citado anteriormente.

Dada en Ferrol á 2 de Abril de 1906. ergio Gandoy.
JG—2030

D. Sergio Gandoy Vila, Teniente del regimiento Infantería 
de Zamora, núm . 8, y Juíz instructor del expediente por de
serción seguido contra el recluta Manuel Gacheira Fer
nández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  del expresado regimiento Manuel Cacheira Fernández, 
hijo de Juan y de Ana, natural de Cortijada, en el Ayunta
miento de Silleda, Juzgado de primera instancia de Lalín, en 
la provincia de Pontevedra, soltero, de veintidós años de 
edad y oficio labrador, con estatura de un metro 550 milíme
tros, y cuyas señas particulares se desconocen, para que en 
el término de cincuenta días, á contar de la publicación de 
la presente en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Dolores de esta 
plaza.

Por tanto, y en nombre de la ley, exhorto y requiero, y 
de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, dispongan que por los 
agentes dependientes de ellas se practiquen las más activas 
pesquisas para lograr la captura del mencionado re el uta, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con toda se
guridad, en el cuartel citado anteriormente.

Dada en Ferrol á 2 de Abril de 1906.=Sergio Gandoy.
JG—2032

GERONA
D. Antonio Morán Peris, Comandante, Juez instructor del 

expediente seguido contra el recluta del regimiento de Infan
tería Asia, núm. 55, Agustín Sarroca Rosell, por haber falta
do á la concentración ordenada para 1.° de Febrero último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Agustín Sarroca Rosell, natural de Villanue- 
va de Meya, provincia de Lérida, hijo de Agustín y de María, 
de veintidós anos de edad, de oficio labrador, y cuyas perso
nales son desconocidas, para que en el término de trein ta 
días, contados desde la publicación de esta • requisitoria en la 
G a ce ta  d e  M adrid, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en la calle Subida Santo Domingo, núm. 5, piso 
segundo, de esta capital, á responder de los cargos que le re
sultan en expediente que le instruyo por haber faltado á con
centración; bajo apercibimiento dequesi no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Agustín Sarroca Rosell, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Gerona á 29 de Marzo de 1906.=Antonio Morán.
JG -  1096

D. Antonio Morán Peris, Comandante, Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta del regimiento Infante
ría de Asia, núm. 55, Antonio Tarré Rugal, por haber faltado 
á la concentración ordenada para 1.° de FelDrero último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Antonio Tarré Rugal, natural de Malpas, 
provincia de Lérida, hijo de Pedro y de Rosa, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales 
son desconecidas, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a ceta  
d e M adrid, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia en la calle Subida Santo Domingo, núm. 5, piso se
gundo, de esta capital, á responder de los cargos que le re 
sultan en expediente que le instruyo por haber faltado á la 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.)? 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares; y á los agentes de la policía judicial, para que



Gaceta de Madrid.—Núm. 130 10 Mayo 1906 555
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Antonio Tarré Rugall, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha. .

Dada en Gerona á 29 de Marzo de 1906— Antonio Moran.
_ _ _ _ _  JG—1097

D. Antonio Morán Peris, Comandante, Jaez instructor del 
expediente seguido contra el recluta del regimiento Infante
ría de Asia, núm. 55, Faustino Yaldama Croseals, por haber 
faltado á la concentración ordenada para 1.° de Febrero úl
timo.
_ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado recluta Faustino Yaldama Croseals, natural de Os, 
provincia de Lérida, hijo de José y María, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador, y cuyas senas personales son des
conocidas, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  
M a d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
en la calle Subida Santo Domingo, núm. 5, piso segundo, de 
esta capital, á responder á los cargos que le resultan en ex
pediente que le instruyo por haber faltado á concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo,, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Faustino Yaldama Croseals, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Gerona á 29 de Marzo de 1906.=Antonio Morán.
_____________  JG—1098

D. Antonio Morán Peris, Comandante, Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta del regimiento Infante
ría de Asia, núm. 55, Pablo Quesat Torres, por haber faltado 
á la concentración ordenada para 1.° de Febrero último.

Por la presente .requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Pablo Quesat Torres, natural de Camarasa, 
provincia de Lérida, hijo de Pablo y de Dolores, de veintidós, 
anos de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales 
son desconocidas, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia en la calle Subida de Santo Domingo, núm. 5, piso segun
do, de esta capital, á responder de los cargos que le resultan 
en expediente que le instruyo por haber faltado á la concen
tración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjui
cio á que haya lugar.

A l propio tiempo,^ en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto ^ fequiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Pablo Quesat Torres, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Gerona á 30 de Marzo de 1906.=Antonio Morán.
_ _ _ _ _  JG—-1094:

D. Antonio Morán Peris, Comandante, Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta José Lloréns Gargori 
por haber faltado á concentración ordenada para el 1.° de Fe
brero último.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta José Lloréns Gargori, natural de Gerri de la 
Sal, provincia de Lérida, hijo de Jaime y de Ignacia, de vein
tidós anos de edad, de oficio desconocido, y cuyas señas per
sonales se ignoran, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
ce ta  de  M a d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en la calle Subida Santo Domingo, núm. 5, piso 
segundo, de esta capital, á responder de los cargos que le re
sultan en expediente que le instruyo por haber faltado á la 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Lloréns Gargori, y caso de ser habido se le cons 
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes; conforme lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Gerona á 31 de Marzo de 1906.=Antonio Morán.
# " JG—1093

D. Antonio Morán Peris? Comandante, Juez instructor del 
presente expediente, seguido contra el recluta José Casxany 
Turé por haber faltado á concentración de 1.° de Febrero 
último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men* 
clonado recluta José Castany Turé, natural de Mos de Bala- 
guer, provincia de Lérida, hijo de Antonio y de María, de 
veintidós años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas per
sonales son desconocidas, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia en la calle Subida de Santo Domingo, núm. 5, 
piso segundo, de esta capital, á responder de los cargos que 
le resultan en expediente que le instruyo por haber faltado 
á concentración; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto ^  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Castany Turé, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Gerona á 1.° de Abril de 1906.=Antonio Morán.
_ _ _ _ _  JG -  1095

D. Antonio Morán Peris, Comandante, Juez Instructor'del 
expediente seguido contra el recluta Enrique Liados higue
ras por haber faltado á la concentración ordenada para el 
1.° de Febrero último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
cionadorecluta Enrique Liados Figueras, natural de Añá, 
provincia de Lérida^hijo de Juan y de María, de veintidós 
anos de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales son 
desconocidas, para que  ̂en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta

de  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia en la Subida de Santo Domingo, número 5, piso^se- 
gundo, de esta capital, á responder de los cargos que le re
sultan en expediente que le instruyo por haber faltado á con
centración; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada Gerona á 1.° de Abril de 1906.=Antonio Morán.
JG -  1092

GIJON
D. Julio de Cavia Ibáñez, primer Teniente del regimiento 

Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentración se instruye al recluta 
Francisco Díaz García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Francisco Díaz García, hijo de Yicente y Rosa, natural de 
Santa María del Mar, Ayuntamiento de Castrillón, provincia 
de Oviedo, de veintidós años de edad, de un metro 735 milí
metros de estatura, y quinto para el reemplazo de 1904, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Jovellanos, que ocupa el destacamento 
del Principe, núm. 3, á responder á los cargos que le resul
ten en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no lo ve
rifica dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 31 de Marzo de 1906.=Julio de Cavia.
 __________  JG—1091

D. Julio Bertrand Gosset, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta Basilio García Martínez 
por haber faltado á concentración á filas.

Por la presente^ requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Basilio García Martínez, hijo de Bonifacio v Francisca 
natural de Navarro, Ayuntamiento de Gozón, de la provin- 
cía de Oviedo, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, 
de un metro 592 milímetros de estatura y quinto del reem
plazo de 1904, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos, que 
ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á 
responder á los cargos que le resulten en dicho expediente- 
bajo apercibimiento que si no lo verifica dentro del plazo fila
do sera declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar. ^

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo teno-o 
acordado en diligencia de este día. 0

Dada en Gijón á 1.° de Abril de 1906.=Julio Bertrand.
________  JG—2035 -

D. Julio de Cavia Ibáñez, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor*del expe
diente que por faltar á concentración se instruye al recluta 
Anselmo Gayo Castro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Anselmo Gayo Castro, hijo de Manuel y Antonia, na
tural de Mallesa, Ayuntamiento de Salas, de la provincia 
de Oviedo, de veintidós años de edad, de un metro 600 milí
metros de ^estatura y quinto del reemplazo de 1904, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Ga c e ta  de  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Jovellanos, que ocupa la fuerza del destacamen
to del Príncipe, núm. 3, á responder .á los cargos qjie le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A  su vez, en nombre Me S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las  ̂Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, que se practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 2 de Abril de 1906.=Julio de Cavia. *
JG—2036

JACA
p . Mariano García Brisolara, primer Teniente del regi

miento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor 
nombrado por el Se. Coronel de este regimiento para la con
tinuación del expediente que por falta de concentración se 
instruye al recluta de la zona de Pamplona, núm. 5, Ciriaco 
Aroz Martínez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
recluta, natural de Jesa, provincia de Navarra, hijo de Cirilo 
y Agueda,^soltero, de veintiún años de edad, de oficio labra
dor, de senas particulares desconocidas, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Navarra, comparezca en este Juzgado á los efectos 
del expediente que se le sigue por haber faltado á incorpora
ción á filas.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todaslas Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á este Juzgado, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Jaca á 27 de Marzo de 1906.=Mariano García.
JG—2037

LAS PALMAS
D. José Yallespín y Cobián, primer Teniente de Ingenieros, 

con destino en las tropas de la Comandancia de Gran Cana
ria, Juez instructor del expediente instruido contra el solda
do de la compañía de Zapadores de dichas tropas Manuel : 
Yiera Santana por haber faltado á la concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Manuel Yiera Santana, hijo de José y de María Dolores,

natural de Teror, en la provincia de Canarias, cuyas señas 
personales nô  se hacen constar por no figurar en su docu
mentación más que la edad, estado y oficio, las cuales figuran 
al final, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Canarias, comparez
ca ante este Juzgado de instrucción, que tiene la residencia 
oficial en el cuartel del Lazareto, de esta plaza, para respon
der a los cargos que le resulten en el expediente que se le si
gue por haber faltado á la concentración á filas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica se le seguirán los perj 11 icios 
que hubiese dado lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen cuantas dilmen- 
cias sean necesarias para la captura de dicho individuo, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á mi dis
posición en el cuartel del Lazareto, de esta plaza; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 29 de Marzo de 1906.=José Yalies- 
pín.=Ante mí, el Secretario, Antolín López.

Señas que se citan.
Edad veintiún años, estado soltero, oficio arriero.

JG-105S
D. José Yallespjn y Cobián, primer Teniente de Ingenieros 

con destino en las tropas de la Comandancia de Gran Cana
ria, Juez instructor del expediente instruido contra el solda
do de la Compañía de Zapadores de dichas tropas Salva
dor Montesdeoca Montesdeoca por haber faltado á la concen
tración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo v emplazo al sol
dado Salvador Montesdeoca Montesdeoca, hijo de José y de 
Luisa, natural de Teror en la provincia de Canarias, cuyas 
señas personales no se hacen constar por no figurar en su 
documentación más que la edad, estado y oficio, las cuales 
figuran al final, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Canarias, com pa
rezca ante este Juzgado de instrucción, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel del Lazareto en esta plaza, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue por haber faltado á la concentración á filas; bajo aper
cibimiento de que si no compareciese se le seguirán los per
juicios á que hubiere lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili ta
res y de policía judicial, para que practiquen cuantas dili
gencias sean necesarias para la captura de dicho individuo, 
v en caso de ser hallado lo remitan en calidad de preso, á mi 
disposición, en el cuartel del Lazareto de esta plaza; pue^ así 
lo tengo acordado en diligencia de este día-.

Dada en las Palmas á 29 de Marzo de 1906.=José Yallesoin. 
Ante mí, el Secretario, Antolín López.

Señas que se citan.
Edad, veintiún años; estado, soltero; oficio, jornalero.

JG—1059
LOGROÑO

D. Manuel Ruiz Monlleó, Comandante del primer regi
miento mixto de Ingeniemos, Juez instructor nombrado para 
instruir expediente administrativo en averiguación de los 
responsables al pago de asignaciones no descontadas al sol- 
dadp que fué del primer batallón expedicionario á Cuba del 
regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, Manuel Fernández 
Martínez, natural de Jerez de la Frontera;

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código, de justicia militar, cito, llamo y emplazo á Manuel 
Fernández Martínez y á su padre Pedro, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde la publicación de este 
edicto, comparezcan ó manifiesten por escrito donde habi
tan, á este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel que ocupa el primer regimiento mixto de Ingenieros., 
con el fin de prestar declaración; pues así lo he acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Logroño á 2 de Abril de 1906.=Manuel Ruiz Mon* 
lleó* JG—1044

LUGO
D. Angel Rodríguez Ramos, Comándente, Juez instructor 

del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11. y del 
expediente formado por falta de concentración contra el re
cluta por el Ayuntamiento de Meira (Lugo), José Paz Pór
tela.
# Usando de las facultades que me concede el Código de jus

ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al citado^ recluta-José Paz Pórtela para que dentro del 
término de treinta días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de Lugo, comparezca 
ante  ̂ este Juzgado militar, cuartel de San Fernando, á res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas laŝ  Autoridades, tanto civiles como milita
res  ̂practiquen activas diligencias en busca del precitado 
individuo, y caso dê  ser habido ló remitan en calidad de 
preso, con las seguridades debidas, á este Juzgado militar y 
á mi disposición.

Dada en Lugo á 29 de Marzo de 1906.=E1 Comandante' 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—1060

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11 , y del 
expediente instruido por falta de concentración, dispuesta en 
Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta por el 
Ayuntamiento de Castro de Rey (Lugo) Evaristo Cuesta Yila;

 ̂Usando de las facultades que me concede el Código de ju s
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Evaristo Cuesta Yila para que 
dentro del término de treinta días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Lugo, comparezca ante este Juzgado militar, cuartel de 
San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili tares* 
para que practiquen activas diligencias en busca del expre
sado individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso, y con las seguridades debidas, á este Juzgado m ili
tar y á mi disposición.

Dada en Lugo á 31 de Marzo de I906.=E1 Comandante^ 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—2039

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor* 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración, dispuesta 
en Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta por el 
Ayuntamiento de Meira (Lugo) José Soto Méndez;

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta José Soto Méndez para que dentro
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del plazo de treinta días, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, 
comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel de San Fer
nando, en Lugo, á responder á los cargos que le resultan en 
dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese.

A  la vez, y en nombre de M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias en busca del expresado in 
dividuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
y  con las seguridades debidas, á este Juzgado m ilitar y á mi 
disposición.

Dada en Lugo á 31 de Marzo de 1906— El Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—2038

¿D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente formado por falta de concentración contra el^re
cluta por el Ayuntamiento de Becerrea (Lugo) Francisco 
Alvarez Gómez;

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y  em
plazo al citado recluta Francisco Alvarez Gómez para que 
dentro del término de treinta días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y  Boletín oficial de Lugo, 
comparezca ante este Juzgado m ilitar (cuartel de San Fer
nando), á responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciere.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey {Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias en busca del precitado 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, y con las seguridades debidas, á este Juzgado m ilitar 
y á mi disposición.

Dada en Lugo á 31 de Marzo de 1906. =  El Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—2010

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración, dispuesta en 
Real orden de lo de Enero último, contra el recluta por el 
Ayuntamiento de Castro del Rey (Lugo) Juan Alonso T ri- 
geiro;

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Juan Alonso Trigeiro para que 
dentro del término de treinta días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de la provincia 
de Lugo, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel de 
San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le re 
sultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el (Q. D. G.), exhorto y re 
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
practiquen activas diligencias en busca del expresado indi
viduo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y 
con las seguridades debidas á este Juzgado m ilitar y á mi 
disposición.

Dada en Lugo á 31 de Marzo de 1906— El Comandante, Juez 
instructor, Angel Rodríguez. JG—2041

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración, dispuesta en 
Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta por el 
Ayuntamiento de Becerrea (Lugo) José Abelleira Yilares;

Usando de las facultades que me concede el Código de 'jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta José Abelleira Yilares para que 
dentro del término de treinta días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de la provin
cia de Lugo, comparezca ante este Juzgado .militar, cuartel 
de San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le 
resultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rqy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias en busca del expresado 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, y con las seguridades debidas, ¿ este Juzgado m ilitar y 
á mi disposición.

Dada en Lugo á 31 de Marzo de 1906— El Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—2042

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 9, y del 
expediente instruido por falta de concentración, dispuesta en 
Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta por el 
Ayuntamiento de Fonsagrada (Lugo) Faustino Alvarez Ro
dríguez;

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Faustino Alvarez Rodríguez para 
que dentro del término de treinta días, contados desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Lugo, comparezca ante este" Juzgado m ilitar, cuar
tel de San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que 
le resultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, practiquen activas diligencias en busca del expresa
do individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, y con las seguridades debidas, á este Juzgado m ilitar 
y á mi disposición.

Dada en Lugo á 31 de Marzo de 1906.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—2043

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente formado por falta de concentración contra el re
clu ta  por el Ayuntamiento de Sarria (Lugo) Francisco Fer
nández González:

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente  ̂requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho recluta Francisco Fernández González para 
que dentro dél término de treinta días, contados desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de 
Lugo, comparezca ante este Juzgado militar, cuartel de San 
Fernando, a responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res,, practiquen activas diligencias en busca del precitado in
dividuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, con las seguridades debidas, á este Juzgado m ilitar y á 
m i disposición.

Dada en Lugo á 31 de Marzo de 1906.=E1 Comandante, 
juez instructor, Angel Rodríguez. JG—2044

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente formado por falta de concentración contra el re
cluta por el Ayuntamiento de Fonsagrada Serafín Fer
nández;

 ̂Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho recluta Serafín Fernández para que dentro del 
término de treinta días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de Lugo, se presente en 
este Juzgado m ilitar, cuartel de San Fernando, á responder 
á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias en busca del precitado in 
dividuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
y con las seguridades debidas, á este Juzgado m ilitar y á mi 
disposición.

Dada en Lugo á 31 de Marzo de 1906.—El Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG —2045

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería San Fernando, núm. 11, y del ex
pediente instruido por falta de concentración, dispuesta en 
Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta por el 
Ayuntamiento de Friol (Lugo) Angel u il Montero;
_ Usando de las facultades que me concede el Código de jus

ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Angel Gil Montero para que den
tro del término de trein ta días, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de 
Lugo, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel de San 
Fernando, en Lugo, á responder álos cargos que le resultan 
en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, practiquen activas diligencias en busca del expresado 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso y con las seguridades debidas á este Juzgado m ilitar, 
í mi disposición.

Dado en Lugo á 31 de Marzo de 1906— El Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—2046

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
iel regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente formado por falta de concentración contra el re
cluta por el Ayuntamiento de Trasparge (Lugo), Rosendo 
López; •

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al recluta expresado, Rosendo López, para que dentro 
leí término de trein ta días, contados desde su publicación en 
a G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de Lugo, comparezca 
mte este Juzgado m ilitar, cuartel de San Fernando, á res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
ipercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese.

Á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
’equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias en busca del precitado in- 
lividuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad'de preso,
¥ con las seguridades debidas, á este Juzgado m ilitar y á mi 
iisposición.

Dado en Lugo á 31 de Marzo de 1906.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—2047

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
leí regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
íxpediente instruido por falta de concentración, dispuesta en 
Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta por el 
Ayuntamiento de Fonsagrada José López;

Usando de las facultades que me concede el Código de jus- 
;ic-ia m ilitar, por la presente requisitoria cito,' llamo y em
plazo al expresado recluta José López para que dentro del 
;érmino de trein ta días, contados desde su publicación en la 
4a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, com
parezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel de San Fernando, 
m Lugo, á responder á los cargos que le resultan en dicho 
procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
>i no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
'equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
•es, practiquen activas diligencias en busca del expresado 
ndividuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, y con las seguridades debidas, ante este Juzgado m ilitar 
¥ á mi disposición.

Dado en Lugo á 31 de Marzo de 1906.i=El Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—2048

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
leí regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración, dispuesta en 
Eteal orden de 15 de Enero último, contra el recluta por el 
/Ayuntamiento de Castro de Rey (Lugo) José Muinelo Novo;

Usando de las facultades que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta José Muinelo Novo para que den
tro del término de trein ta días, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia 
le Lugo, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel de 
3an Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
leclarado rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias en busca del expresado 
individuo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de pre
so, y con las seguridades debidas, á este Juzgado m ilitar y á 
mi disposición,

Dada en Lugo á 31 de Marzo de 1906— El Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—2049

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería San Fernando, núm. 11, y del ex
pediente formado por falta de concentración contra el reclu
ta por el Ayuntamiento de Feriol (Lugo) Jesús Lago Ferro: 

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho recluta Jesús Lago Ferro para que dentro del 
término de treinta días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín odcial de Lugo, comparezca ante 
este Juzgado m ilitar, cuartel de San Fernando, á responder 
á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias en busca del precitado 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre

so, y con las seguridades debidas, á este Juzgado m ilitar y 
á mi disposición.

Dada en Lugo á 31 de Marzo dé 1906— El Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—2050

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante^ Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración, dispuesta 
en Real orden de 15 de Enero último, contra el recluta por 
el Ayuntamiento de Pol (Lugo) José Yeiga PorteiFo;

 ̂Usando de las facultades que me concede el Códig’P de ju s 
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llame? y  em
plazo al expresado recluta José Yeiga Porteiro para qu§? dei> 
tro del término de treinta días, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia, 
de Lugo, comparezca ante éste Juzgado m ilitar, cuartel de? 
San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le 
sultán en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de sea? 
declarado rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, practiquen activas diligencias en busca del expresado 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, y con las seguridades debidas, á este Juzgado m ilitar y  
á mi disposición.

Dada en Lugo á 31 de Marzo de 1906.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—1051

MADRID
D. Enrique Albacete Mendicuti, primer Teniente del regi

miento Cazadores de Lusitania, 12° de Caballería y Juez ins
tructor del expediente que se sigue al educando de trompetas 
de este regimiento Julián Luque de la Cruz por la falta gra
ve de primera deserción.

Por el presente edicto, y usando de las facultades que me 
concede el art. 386 del Código de Justicia m ilitar, cito, llam a 
y emplazo al referido educando de trompetas Julián Luque 
de la Cruz para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su re
sidencia en el local que ocupa este regimiento en el cuartel 
de los Doks, de esta Corte, para responder de los cargos que 
le resulten en el expediente que se le sigue por la falta gra
ve de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no la  
verifica le pararán los perjuicios á que haya lugar.

El encartado es natural de Martos (Jaén), avecindado en 
Jaén, hijo padres desconocidos, de diez y nueve años de edad, 
su estatura un metros 590 milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, color sano, barba poca, 
boca regular, su aire natural, su producción buena, su esta
do soltero y sus señas personales ninguna.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y á los agentes de la policía 
judicial para que procedan á la busca y captura del indivi
duo de referencia, y en caso de ser habido sea conducido á 
este Juzgado, con las debidas precauciones; pues así lo tenga 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 31 de Marzo de 1906— Enrique Albacete#
JG—11064

D. Enrique Fernández y Fernández, primer Teniente del 
regimiento Infantería Wad-Ras, núm. 50, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se instruye al 
recluta de la Caja de Salamanca Mariano Pedrón Barbero.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Mariano Pedrón Barbero, hijo áe José y María, natural 
de Malpartida, provincia de Salamanca, avecindado en To
pas, en la misma provincia, que, según noticias, reside en la  
Habana (Cuba), de oficio labrador, soltero, que nació en 17 de 
Abril de 1884, de un metro 640 milímetros, cuyas señas no 
constan, perteneciente al reemplazo de 1904, para que en el 
término de sesenta días, desde que la presente se inserte en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, cuartel de los Docks, á responder á los cargos que 
le resulten en el mencionado expediente.

Por tanto, á todas las Autoridades civiles, m ilitares y de 
policía judicial suplico practiquen activas diligencias para 
la busca y captura del repetido Mariano Pedrón Barbero, y  
caso de ser habido sea remitido,,con las seguridades conve
nientes y en calidad de preso, á disposición de este Juzgado.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d e i d , expido el 
presente en Madrid á 31 de Marzo de 1906— Enrique F e r
nández. JF —1065

D. Justo Arribas Marín, prim er Teniente del batallón de 
Cazadores Madrid, núm. 2, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se sigue al recluta Juan A l
varez González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Juan Alvarez González, natural de Prioranza, provin
cia de León, hijo de Martín y de Felipa, de oficio jornalero, 
de veintidós anos de edad, para que en el preciso término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca en este Juzgada 
m ilitar para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden del Teniente Coronel, primer Jefe 
del mismo, se le sigue con motivo de su falta de ‘incorpora
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habida 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á este Cuerpo; pues así lo tengo acordado en diligencia, 
de este día.

Madrid 2 de Abril de 1906.a ju s to  Arribas. JG—1061

D. Justo Arribas Marín, primer Teniente del batallón Cal
zadores de Madrid, núm. 2, y Juez instructor del exx>ediente 
que por falta de incorporación se sigue al recluta Luís P rie to  
Martínez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rec lu 
ta Luis Prieto Martínez, natural de Oteruelo, provincia, de 
León, hijo de Francisco y de Toribia, de oficio jornalero, de 
veintidós años de edad, para que en el preciso término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , compadezca en este Juzgado 
m ilitar para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que de orden del Teniente Coronel, primer Jefe del 
mismo, se instruye con motivo de su falta de~ incorporación; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial» para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo pongan en clase de preso, con las seguridades conve*
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nientes, á, este Cuerpo; pues p̂ í lo tengo acordado en diligen
cia de csAe día.

D ada en Madrid á 2 drj  A bril de 1906— Justo A rribas.
JG —1062

D. José Fernández Saavedra, Capitán, Ayudante m ayor 
del regim iento In fan tería  de Saboya, núm . 6, Juez, in s tru c 
to r  de la  sum aria que por el delito de h u rto  instruyo al sol
dado de este 'regim iento Samuel Mohedano Blanco;

U sando de las facultades que me confiere el a rt. 386 del 
Código <k ju s tic ia  m ilita r, cito, llamo y emplazo á D. Lucas 

de- profesión prestam ista, que ejercía últim am ente en 
A lc a lá  de Henares, calle del Cardenal Cisneros, núm . 3, 
b&jo, para que en el térm ino de tre in ta  días comparezca en 
'este  Juzgado, sito en el cuartel de María Cristina de esta 
C orte , con el fin de oir la notificación de la providencia re
caída en la  causa que se cita anteriorm ente; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en la  plaza de Madrid á 2 de A bril de 1906.=José 
F ernández Saavedra. JG —1063

D. Alfonso de Corral Tomé, prim er Teniente del regim ien
to  Infantería de León, núm . 38, y Juez in struc to r del expe
diente seguido en averiguación del paradero del soldado que 
fué del p rim er batallón expedicionario á Cuba del regim ien
to  Infan tería  de San Fernando, núm . 11, Mario Cárdenas 
O ringote.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al sol
dado Mariano Cárdenas O ringote para que en el preciso té r 
m ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado (cuartel del Conde Duque), á m i disposición, para 
responder á los cargos que le resultan  en el expediente que 
por dicho motivo se le sigue; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
rem itan  en clase de preso á mi disposición.

Dada en Madrid á 31 de Marzo de 1906—  Alfonso de Corral.
JG —2052

PAMPLONA
D. Luis León Marcos, Comandante, Juez in stru c to r del 

regim iento In fan tería  de la  Constitución, núm . 29, y como 
ta l en el expediente que se instruye por falta á concentración 
n i reclu ta de este Cuerpo Pedro Agapito Torres.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado Pedro Agapito Torres, n a tu ra l de A rizcun (Nava
rra), hijo de Vicente y de Joaquina, soltero, de vein tiún  
anos de edad, de oficio labrador y de un m etro 640 m ilím etros 
de estatura, y demás señas se ignoran, para que e n e l té rm i
no de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta re 
q u isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la pro 
m id a  de Navarra, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel del General Moriones, de esta 
capital, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por su falta á concentración; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto  y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
se practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza 
con las seguridades convenientes, según lo tengo acordado 
en diligencia de esta fecha.

Dada en Pam plona á 3L de Marzo de 1906.= E 1  Comandan
te, Juez instruc to r, L uis León. JG—1066

D. Luis A guirre Bilbao, Capitán, Ayudante m ayor del reg i
m iento In fan tería  de Cantabria, núm . 39, Juez in struc to r 
del expediente seguido contra el recluta Aniceto Gil Fon por 
haber faltado á concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de este re 
gim iento Aniceto Gil Fon, reclu ta  del-reem plazo de 1904, 
hijo de Francisco y de Antonia, natu ra l de Terrazola, ave
cindado en Beceite, Juzgado de prim era instancia de Valde- 
rrobres, de veintidós años de edad, de oficio carpintero, solte
ro, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta 
requisito ria  en el Boletín oficial de la provincia de Teruel, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
In fan tería  d é la  Ciudadela de esta p^aza, para responderá 
los cargos que le resultan  en el expediente que de orden su
perior se le sigue por haber faltado á concentración; bajo 
apercibim iento de que si no lo verifica en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.. D. G.), exhorto y 
. requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 

res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo  rem itan  en clase de preso y con las seguridades conve
n ientes al cuartel de Infan tería  de la Ciudadela de esta plaza 
y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día

Dada en Pam plona a 30 de Marzo de 1906— Luis A guirre .
. JG —1067

D. Luis León Marcos, Comandante del regim iento Infan
te ría  de la Constitución, núm . 29, y como tal en el expedien
te  que se instruye al reclu ta de este regim iento Ju an  M artín 
L arrab u ru  Azcona por fa ltar á concentración.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionada Juan  M artín L arrabu ru  Azcona, n a tu ra l de Dona- 
m aria , provincia de N avarra, hijo 'de José Tomás y de María, 
soltero, de vein tiún  años de edad, de oficio labrador, y de un 
m etro  590 m ilím etros de estatura , cuyas demás señas se ig 
noran, p a ra  que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
la  publicación de esta requisito ria en la G a c e t a  d e .M a d e i d  
y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Ge
n eral Moriones, de esta capital, á responder de los cargos 
que le resultan  en el expediente que le instruyo por su falta 
á  concentración; bajo apercibim iento de que si no com pare
ce en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole 
los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, y á los agentes de la policía jud ic ia l, para 
que practiquen activas diligencias en la  busca y cap tu ra  del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, 

las seguridades convenientes, á mi disposición, según lo 
h e  acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Pam plona á 30 de Marzo de 1906.—El Comandante 
Juez in s tru c to r , Luis León. JG —1068

REUS
D. A urelio Rasquetas y Alvarez Reyero, prim er Teniente 

del regispeBtp Candores de Tetuá», 17;9 de Caballería y Juez

in stru c to r del expediente Instruido contra el soldado de este 
Cuerpo Pedro P icar Sagué por falta de concentración á filas.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado soldado, na tu ra l de La Junquera, provincia de Gero
na, avecindado en P erthus (Francia), hijo de Juan y de Te
resa, de estado soltero, de veintidós anos de edad, con la talla 
de un m etro 700 m ilím etros, de oficio bracero, sabe leer y 
escribir, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de Caballería en este cantón, á responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por 
falta á concentración; bajo apercibim iento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, y á los agentes de la policía jud ic ia l, para 
que practiquen activas diligencias en la  busca y cap tu ra  del 
acusado Pedro P icar Sagué, y caso de ser habido se le con
duzca á este cantón, con las seguridades convenientes y á mi 
disposición, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 4 de A bril de 1906,=Aurelio Busquetas.
JG —1069

RONDA
D. Joaquín  del Solar González, segundo Teniente, Juez 

in stru c to r del batallón Cazadores de Chiclana, núm . 17, y 
Juez del expediente instruido contra el reclu ta Salvador F er
nández A guilar por falta de incorporación á filas.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á S alva
dor Fernández A guilar, hijo de Salvador y de Josefa, n a tu 
ral de Istán  (Málaga), de veintidós años de edad, soltero, de 
oficio jornalero, es tatu ra un  m etro 642 m ilím etros, para que 
dentro de los tre in ta  días siguientes á la publicación de este 
documento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  verifique su presenta - 
ción en este Juzgado m ilita r, sito en el cuartel de Milicias, 
de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que instruyo contra el mismo por falta de incor
poración á filas; apercibiéndole que de hacer caso omiso de 
este aviso será castigado como rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y ju d i
ciales, para que procedan á la busca y cap tu ra  de dicho in 
dividuo y dispongan su conducción á este Juzgado, con las 
convenientes seguridades; pues así se ha acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Ronda á 26 de Marzo de 1906— Joaquín del Solar,
JG —1070

SANTANDER
D. Teófilo Ortega Alvino, prim er Teniente del regimiente 

Infantería de Valencia, núm . 23, y Juez in struc to r nom bra
do por el Sr. Coronel del mismo para la formación de este ex 
pediente.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclm 
ta  de la Caja de Torrelavega, núm . 89, y destinado á este re 
gim iento, Oliveros Bolinaga Muñoz, natu ra l de Villafupe, 
Ayuntam iento de Villafupe, Juzgado de prim era instancia de 
V illacarriedo, en la  provincia de Santander, hijo de José y 
de Petra, naturales y vecinos de dicho pueblo de Villafupe, 
soltero, de oficio dependiente de comercio, del reemplazc 
de 1904, cuyo actual paradero se ignora-, para que en el t é r 
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de este 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales d( 
las provincias de Santander, Cádiz y Sevilla, comparezca ei 
este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en el lo 
cal que ocupa el cuartel de María C ristina en dicho Santan 
der, á responder á los cargos que le resu ltan  en el expedient 
que por falta de concentración para destino á Cuerpo activ< 
le instruyo; en la inteligencia de que si no comparece dentr< 
del plazo fijado será declarado rebelde, parándole e lperju ich  
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cias en busca de mencionado individuo, y caso de ser habide 
lo rem itan  á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tenge 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santan ie r á 31 de Marzo de 1906.=Teófilo Ortega,
JG —1072

D. Teófilo Ortega Alonso, p rim er Teniente del regim iente 
In fan tería  de V alencia, núm . 23, y Juez in stru c to r nom bra
do por el Sr. Coronel del mismo para la  formación de este 
expediente.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al reclu
ta  de la Caja de Torrelavega, núm . 89, y destinado á este re 
gim iento, Germ án Sáinz Fernández, n a tu ra l de Solaya, p a
rroquia de ídem, A yuntam iento de ídem, Juzgado de p rim e
ra  instancia de V illacarriedo en la  provincia de Santander, 
hijo de Antonio y de A gustina, soltero, de oficio dependiente 
de comercio, de un m etro 610 m ilím etros de esta tu ra  y del 
reemplazo de 1904, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación 
de esta requisito ria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Santander, comparezca en este Juzgado ds 
instrucción , que tiene su residencia oficial en el local que 
ocupa el cuarte l de María C ristina en esta plaza, á responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que por falta de 
concentración para destino á Cuerpo le instruyo; en la in te 
ligencia de que si no comparece dentro del plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (CJ. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res v de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias" en busca del mencionado individuo, y caso de ser hab i
do lo rem itan á esta plaza, y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santander á 31 de Marzo de 1906.~Teófilo Ortega.
JG —1073

D. Teófilo Ortega Alonso, p rim er Teniente del regimiento 
Infan tería  de Valencia, núm . 23, y Juez instruc to r nom bra
do por el Sr. Coronel del mismo p a ra la  formación de este ex
pediente.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al reclu
ta  de la Caja de Torrelavega, núm . 18, y destinado á este re 
gim iento, Manuel Celis, na tu ra l de Prellero, Ayuntam iento 
de Val de San Vicente, Juzgado de primera- instancia de San 
Vicente de la Barquera, en la  provincia de Santander, hijo 
de Josefa, n a tu ra l y vecino de dicho pueblo de Brellezo, sol
tero, de oficio cam arero, del reemplazo de 1904, y cuyo ac 
tual paradero se desconoce, para que en el plazo de trein ta 
días, contados desde la  publicación de esta requisito ria  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Santander, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su re 
sidencia oficial en el local que ocupa el cuartel de María C ris
tin a  en dicho Santander, á responder á los cargos que le  ̂ re 
sultan en el expediente que instruyo contra dicho individuo 
por la falta de concentración para su destino á Cuerpo activo; 
en la i&teligencia de que si no lo verifica en el plazo marcado

será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya  
lugar.

Al propio tiempo, y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles 
como m ilitares y de la policía judicial, para que p rac tiquen  
activas diligencias en busca de mencionado rec lu ta , y caso 
de ser habido lo manden á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santander á 31 de Marzo de 1906.=:Teófilo O rtega 
Aionso. _ _ _ _ _  JG —1074

D. Juan H errá Peredo, prim er Teniente del regim iento In 
fan tería  Valencia, núm , 23, Juez instructor del expediente 
que por falta á concentración á filas se instruye contra el re
clu ta  destinado á este regim iento Manuel Carvajales Vázquez.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re 
ferido rec lu ta  Manuel Carvajales Vázquez, hijo de Francisco 
y de Marcelina, na tu ra l de B eJm onte/parroquia de Presno* 
A yuntam iento de Castropol (Oviedo), del reemplazo de 1904, 
nació en 27 de Marzo de 1884, de estado soltero, no citándo
se más datos por no constar en su filiación, para que en el 
térm ino preciso de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de María Cristina, de 
esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que se instruye al mismo; bajo apercibim iento que 
si no comparece será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)^ 
exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto  civ iles 
como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del refe
rido individuo, y caso de ser habido lo rem itan, con seguri
dades convenientes, á Santander, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santander á 2 de A bril de 1906.i=El prim er Te
niente, Juan H errá. JtG —1071

VALLADOLID 
D. Julio  Torres Ruano, prim er Teniente del regim iento de 

Infantería Isabel II, núm . 32, Juez in struc to r del expediente 
en averiguación del paradero del soldado que fué del bata
llón expedicionario á F ilipinas, núm . 6 , Miguel Soriano 
López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Miguel Soriano López para que en el preciso térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia de Falencia, compa
rezca, á mi disposición, en el cuartel de San Benito, en Va
lladolid, para responder á los cargos que le resultan  en el 
expediente que de orden del Sr. Coronel del Cuerpo me hallo 
'instruyendo; en la inteligencia que de no verificarlo en el 
plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perju icio  
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ^ todas^ las Autoridades, civiles y m ilitares como 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del soldado Miguel Soriano López, y en caso de ser 
habido lo conduzcan preso á mi disposición al cuarte l m en
cionado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 27 de Marzo de 1906.= E 1 prim er Te
niente, Juez in struc to r, Julio  Torres. JG —1076

D. Ildefonso Gil Tejerizo, Oficial segundo de A dm in istra
ción m ilita r, Juez in struc to r de la  séptim a Com andancia de 
este Cuerpo, como ta l en el expediente instru ido  al soldada 
de la m ism a Fructuoso Alvarez por falta de presentación en 
el acto de concentración de reclu tar, ordenada por Real o r
den c ircu lar de 15 de Enero últim o [D. O. núm . 101).

Por la presente requisitoria llamo) cito y emplazo 'k F ru c
tuoso Fernández'A lvarez, soldado de dicha Comandancia, n a 
tu ra l de V igana, partido  ju d ic ia l de Belmonte, provincia de 
Oviedo, hijo de José y de María, soltero, de vein tiún  años de 
edad, de ofick) labrador, de un m etro 600 m ilím etros de esta
tu ra  y sin senas personales, para que en el preciso térm ino  
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta req u i
sitoria, comparezca á. m i disposición para responderá los 
cargos que le resu ltan  en el expediente que instruyo, an tes 
aludido; bajo apercibim iento de que si no comparece en d i
cho plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de po
licía jud ic ia l para que practiquen activas diligencias en 
busca del mencionado Fructuoso Fernández, y caso de ser 
habido le conduzcan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al P rincipal de esta plaza, á mi disposición; 
por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 29 de Marzo de 1906.^ Ildefonso GIL
JG —1081

D. Manuel Montalvo Sánchez, p rim er Teniente del 6.° re 
gim iento montado de A rtille ría  y Juez in struc to r del expe
diente que se instruye en averiguación de las causas que m o
tivaron la falta á concentración en la zona de Gijón piara ser 
destinado á Cuerpo el reclu ta Rogelio Alvarez Suárez.

 ̂ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Roge
lio Alvarez Suárez, artillero  secundo de este regim iento, n a 
tu ra l de Pedrera, provincia de“Oviedo, hijo de José A lvares 
y María Suárez, soltero, de vein titrés años de edad, para que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu - 
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca en el citado sexto regim iento montado de A rtillería, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que de orden del Sr. Coronel del citado regim iento in stru y a  
en averiguación de las causas que m otivaron la falta á con- 
centración en la zona de Gijón para ser destinado á Cuerpo; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen  activas diligen
cias en busca del referido Rogelio Alvarez Suárez, y en caso 
de ser habido lo rem itan  en clase de preso al Juzgado de este 
regim iento y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 4 de Marzo de 1906.i=rManuel Mon
talvo. JG —1082

D. Eustasio Fernández García, prim er Teniente del 6.° re 
gim iento montado de A rtillería y Jtiez instructor-del expe
diente que se sigue al recluta. José Crespo Felgueras por fa lta  
á concentración en la zona de reclutam iento de Infiesto.

Por la presente requisito ria . llamo, cito y emplazo á José 
Crespo Felgueras, natural de Colunga, provincia de Oviedo, 
hijo de Manuel y de Generosa, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio labrador y de un m etro 780 m ilím etros de es
ta tu ra , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, conta
dos desde la publicación de esta .requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue por haber faltado á concentración en la zon&
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cíe reclutam iento de Infiesto; bajo apercibim iento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
re s  y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
oias'en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado, sito en el 6.° regim iento montado de A r
tillería , y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Yalladoiid á 2 de xYbril de 1906.=:Eustasio F e r
nández, JG —1080

D. José Rozas y Fernández, prim er Teniente del 6.° reg i
m iento m ontado de A rtillería , Juez instruc to r del expedien
te  instru ido en averiguación de las causas que m otivaron la 
falta  á concentración en la Caja de Gijón el reclu ta Manuel 
Rodríguez Muüiz, destinado á este regim iento.

Porcia presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Rodríguez Muñiz, artillero  segundo del 6.° regim iento 
montado de A r t i l le r ía ,  hijo de Francisco Rodríguez y de Be
n ita  Muñiz, soltero, de veintidós anos de edad, de oficio la
brador, su estatura un metro 680 m ilím etros, para que en el 
niazo de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en el cuartel de San Benito de esta 
daza, á mi disposición, para  responder á los cargos que le re*, 

mil ten en la  causa que se le sigue por falta á concentración 
en la Caja de Gijón; bajo apercibim iento de que si no com pa
rece en el plazo Vitado" será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M el R e y  (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen-y 
das"en busca del referido procesado Manuel Rodríguez Mu
ñiz, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, ai cuartel de A rtille ría  de esta 
plaza, á mi disposición; pues asilo  tengo acordado en d iligen
cia de este día.

Dado en Yalladoiid á 4 de A bril de 1906. =E1 prim er Te
niente, Juez instruc to r, José de Rozas. JG —1079

D. Narciso Rodríguez Pascual, prim er Teniente del 6.° re 
gim iento montado de A rtillería , Juez in stru c to r del expe
diente instru ido  en averiguación de las causas que m otiva
ron la falta á concentración en la  Caja de Allariz, provincia 
de Orense, el recluta Manuel D urán Martínez, destinado á 
este regim iento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
reclu ta Manuel Durán Martínez, artillero  segundo del 6.° re 
gim iento montado de A rtillería , hijo de José y de María, sol
tero, de veintidós años de edad, labrador, es ta tu ra  un m e
tro  620 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, á 
contar desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e 
t a  d e  M a d e id , se presente en el cuartel de San Benito, de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en la referida causa; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar:

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.' G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares, y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en la  busca , y cap tu ra  del referido 
acusado, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de A rtille ría  de 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en d i
ligencia de este día.

liad o  en Yalladoiid á 5 de Abril de 1906.—Narciso Rodrí
guez. J G - 1077

VILLANUEVA DEL ARZOBISPO
D. Francisco P artida y Gómez, prim er Teniente de la Co

mandancia de la Guardía civil de" Jaén y Juez in stru c to r de 
i a causa ñor insulto y resistencia á una pareja del puesto de 
Y illacarrillo  el 20 de”Enero último.

Por' la  presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á José 
Magdaleno Torres Ortega, alias Comidas, hijo n a tu ra l de 
Luisa, nacido en Jaén, donde estaba avecindado, de  ̂tr e in ta  
años de edad, soltero, jornalero, no sabe leer n i escrib ir, de 
-F u tu ra  un metro 610 m ilím etros, ojos melados, pelo negro, 
rostro sano, sin cicatrices, y vestido al uso del país; y  á Mi
n a d  García Justicia , alias'jPPatos, hijo de Juan y  de Ana 
María, na tu ra l y vecino de ríuelm a, de tre in ta  y cinco años 
de edad, casado", sin  hijos, de oficio zapatero, sabe leer y  es
crib ir, de es ta tu ra  un m etro 700 m ilím etros, ojos pardos, 
nc-lo castaño, rostro sano, sin cicatrices, que vestía al estilo 
bel país, cuyos dos sujetos, en unión de Alonso P arra  Sán
chez, que se" encuentra preso en la cárcel de Jaén, y de Pedro 
Rubio Pegalajar, alias Torrecam peno, que fue herido, y  más 
tarde falleció’en Y illacarrillo , se fugaron de la  de Huelina 
en la  noche del 9 al 10 de Enero intim o, para que en el im 
prorrogable térm ino de veinte días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma d e id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en la casa cuartel del 
puesto de la G uardia civil de esta v illa, sita  en la calle de 
Cánovas, núm . 12, para responder ante mí á los cargos que 
les resultan  en la causa que instruyo por resistencia y  dis
paros ¿ una pareja del puesto de Y illacarrillo  en la m adru
gada del día 20 de Enero en el sitio de Capagrana, en un te jar 
ñam ado de la Losa: bajo apercibim iento de que si no compa
recen en el plazo fijado serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lu g ar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á  todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d iii- 
ligencias en busca dé los referidos procesados, y en caso de 
ser habidos los rem itan  en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á la casa cuartel ya referida y á mi dispo
sición; pues así lo tenso acordado en diligencia de este día.

Y illanueva del Arzobispo 3 de Abril de 1906.=rFrancisco 
P artida  Gómez. JG —1078

VITORIA (
D. Salvador Portillo Belluga, prim er Teniente del Regi

m iento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, y Juez ins
tru c to r  del expediente que por falta á concentración en la 
Caja de rec lu ta de Miranda de Ebro en 1.° de Febrero últim o 
se instruye contra el rec lu ta Miguel Martínez Hierro.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el sol
dado de este regim iento Miguel Martínez Hierro,, hijo de 
Pasciano y Pía, na tu ra l de Carrasqueño, Ayuntam iento de 
Valle de Mena, provincia de Burgos, de oficio labrador, y cu 
yas demás circunstancias-se ignoran,, á quien me hallo ins
truyendo expediente de orden del Sr. Coronel del Cuerpo por 
falta 'grave de prim era deserción;

 ̂"Usando de las facultades que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilitar, por la presente cito, llamo y  emplazo al referi
do recluta para que en el térm ino preciso de tre in ta  días, á 
contar desde su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d e id  y  Bole
tín oficial ele la provincia de Biirgos¿ se presente en esta plaza de 
V itoria, y cuartel que ocupa dicho regim iento, ó á la A uto- J

ridad más inm ediata del punto donde se halle; bajo apercibí-» 
miento de ser declarado rebelde si no se presenta en el plazo 
fijado, parándole el perjuicio á que hubiere lu g a r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso y con las seguridades conve
nientes al cuartel que ocupa dicho regim iento y á m i dispo
sición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Bada en V itoria á 31 de Marzo de 1906.= S a lvado r Portillo .
JG —1075

ZAMORA
B. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 

regim iento de Infan tería  Toledo, núm . 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el rec lu ta  del mismo A gustín  Pascual 
Picón.

Usando de la jurisd icción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la  presente requisitoria, llam o, cito y em
plazo á dicho rec lu ta  A gustín  Pascual Picón, hijo de Esteban 
y de V ictoria, na tu ra l de Moralina, provincia de Zamora, de 
vein tiún  años y seis meses de edad, de oficio labrador, de es
tado soltero, y cuyas demás señas personales se ignoran, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  fecha dé 
la publicación de este docum ento, se presente en Zamora, 
cuartel de Infan tería , á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pare
ciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen  activas d ili
gencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido 
lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á esta plaza de Zam ora y regim iento de Toledo, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para 'que la presente requisitoria tenga la  debida pub li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d e i d .

Zamora 31 de Marzo de 1906.=;E1 Com andante, Juez in s
tru c to r, José Ferrero . JG —1083

D. José F errero  López, Com andante, Juez in struc to r del 
regim iento Infan tería  de Toledo, núm . 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el reclu ta del mismo José V illar Geje;

Usando de la ju risd icción  que me concede el Código de 
ju stic ia  m ilita r, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho reclu ta José V illar Geje, hijo de Francisco 
y de Celedonia, n a tu ra l de Palazuelo de Sayago, provincia 
de Zamora, de vein titrés años y tres meses de_edad, de oficio 
jornalero, de estado soltero, y cuyas demás señas personales 
se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar 
desde la fecha de la  publicación de este docum ento, se pre
sente en Zamora, cuarte l de Infantería , á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que ha}ra lugar.

A la vez, en 'nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, y á los agentes de la  policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido acusado, y 
caso de ser habido lo rem itán  en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta plaza de Zamora y regim iento 
de Toledo, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p ub li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Zamora 31 de Marzo de 1906. =  EÍ Comandante, Juez in s
tru c to r, José Ferrero. JG— 1084

J u r i s d i c c i ó n  d e  M a r i n a .

MELILLA
D. Bartolomé de Morales y M enoligutia, Teniente de navio, 

A yudante de M arina del d istrito  de Melilla y Capitán de su 
puerto, y Juez in stru c to r de la sum aria in s tru id a  con m oti
vo de la  detención del laúd español María en aguas de la  fac
to ría  de M archica (Marruecos).

Por la presente y única requisito ria  llamo, cito y emplazo 
á los súbditos franceses Monsieur Daniel y Monsieur Delbrel, 
y al moro de la kábila de Boeoya Had-dú Ben-Anguita, todos 
residentes en la citada factoría, para que en el preciso té rm i
no de veinte días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juz
gado de Marina para responder á los cargos que les resu ltan  
en la expresada sum aria; bajo apercibim iento de que si no 
comparecen en el plazo fijado serán declarados en rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para practiquen activas diligencias 
en busca de los referidos individuos, y en caso de ser habidos 
los rem itan  en cláse de presos, con las seguridades convenien
tes, á esta localidad y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Melilla 28 de Marzo de I906.=V .° B.°~E1 Juez in stru c to r, 
Bartolom é de M oraies.=E l Secretario , Juan  Gallego.

JM—613
SANTANDER

B. Francisco Rozas y Fernández-Flórez, Teniente de navio, 
A yudante de la Comandancia de M arina de esta provincia y 
Juez de instrucción de la  misma.

Por este mi m andam iento cito, llamo y emplazo al ind iv i
duo Inscrito de esta capital Cesáreo Oviedo U bierna, hijo de 
Joaquín y Juliana, n a tu ra l de Santa Olaya de Bureba, p ro 
vincia de Burgos, de veinte años de edad, para que en el té r 
mino de tres meses, contados desde la  publicación del p re 
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en el edificio que ocupa la  Capitanía de este puerto; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Santander 4 de A bril de 1906.=rFrancisco Rozas.=E1 Se
cretario , José González. JM—615

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  H ip o te c a r io  d e  E s p a ñ a .

El Consejo de adm inistración de este Banco ha dispuesto 
que desde el día l .° d e  Junio próximo se pague, m ediante en
trega del cupón 54, el dividendo supletorio de dos y medio 
por ciento sobre el capital desembolsado de las acciones de 
este Banco, acordado por la ju n ta  general de 5 del corriente.

Be su im porte se deducirán los impuestos establecidos so
bre los valores y dividendos de Sociedades.

M adrid 10 de Mayo de 1906.=E1 Secretario; Eugenio Conde 
y Montero. X -1173

S o c i e d a d  a n ó n i m a  m i n e r a  M i n a s  d e  O t e r o  
d e  H e r r e r o s .

Por acuerdo del Consejo de adm inistración en su ju n ta  ce
lebrado el día 8 del corriente, y con arreglo á lo dispuesto en 
en los artículos 37 y 42 de los estatu tos, se reun irá  ju n ta  ge
neral extraord inaria  el día 25 de Mayo de 1906, en el dom ici
lio social, Zorrilla, 11, bajo, á las once de la m añana, para 
tr a ta r  de cuanto previene en el a rt. 43 de los estatutos de la  
Sociedad.

M adrid 9 de Mayo de 1906. =E1 Secretario, Mariano Díaz.
N —1176

Sociedad Hullera Española.
• La Ju n ta  de gobierno de esta Sociedad, en v irtu d  de lo que 
previene el a rt. 25 de los estatutos, ha acordado convocar á 
los señores accionistas para celebrar ju n ta  general ord inaria  
el día 25 del corriente Mayo, á las once de la m añana, en el 
dom icilio del Banco Hispano Colonial, Ram bla de E stu 
dios, 1.

Con. arreglo al a rt. 27 de los estatutos, tienen derecho de 
asistencia á la ju n ta  los poseedores de 100 ó más acciones.

Los accionistas que se hallen  en este caso y deseen concu
r r i r  á la  ju n ta  deberán depositar sus acciones en las Cajas de 
la  Sociedad de Crédito M ercantil, y contra su resguardo se 
les en tregarán  las papeletas de entrada en la  Secretaría de la  
Sociedad H ullera Española, Pelayo, 8, principal, todos los 
días laborables, de once á doce de la m añana, hasta  el de la 
víspera de la celebración de la ju n ta .

En la  m ism a oficina, y hasta  el día indicado, se fac ilita 
rán  fórm ulas im presas de poderes para delegar el derecho de 
asistencia.

Los tenedores de menos de 100 acciones que deseen concu
r r i r  á la ju n ta  deberán constitu ir agrupaciones de 100 ó m ás 
acciones, confiando la representación á uno de los que com
pongan el grupo, ó á otros accionistas que tengan derecho de 
asistencia. En la Secretaría de la  Sociedad se fac ilita rán  fór
m ulas igualm ente im presas para o to rgar esta representación.

Los poderes deberán presentarse para su reconocim iento 
y aprobación el día an terio r al señalado para la celebración^ 
de la ju n ta .

Barcelona 7 de Mayo de 1906. =  El Secretario general, 
A. Ortiz de la Torre. X—d.174

Co m p a ñ í a  M e t a l ú r g i c a  d e  M a z a r r ó n .

Balance al 31 de Diciembre de 1905, aprobado en junta general de
accionistas celebrada en el puerto de Mazarrón el día 28 de Abril
de 1906.

+ P e se ta s .
A C T I V O ------------------------------ -

Inm ueb les.....................................................   350.000
Vapor Carolina  ..................................... .. 15.000
Almacén de efectos .................................... 47.826c02
Com bustibles      .............................................. 125.751‘45
M inerales ..............................................................  1.199.755*78
Caja y banqueros................................................    1.843.654025
Deudores vario s   ..............................         1.081.923G2
Valores depositados.......................................    60.000

4.723.911*22

PASIVO

C ap ita l...........................     1.500.000
Fondo de rese rv a .................................................. IOS.-40U-12
Acreedores v a r io s . ........................................ 2.995Mi9‘S0
Dividendos  .........................................................   60.000
Acreedores por depósito  ............................    60.000

4.723.911*22

P uerto  de Mazarrón 1.° de Mayo de 1906.—P. P. de la Com
pañía M etalúrgica de M azarrón, P. G arcía.—A. Veum ann.

X—1173

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del d ía  9 de M a y o de 1 9 0 6 , 

com parada con la  del d ía  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS 
Día 8. Dia 9.

  ' 

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 pías: nominales  82,45-35 y 40 82,40-45 y 50
Idem E, de 25.000 id. id .  ......... 82,45-35 y 40 82,45
ídem Z), de 12.500.................................... 82,40 82,45
Idem C, de 5.000..................................... 82,50 y 45 82,50
Idem B, de 2.500 pías, nominales  82,45 y 40 82,55
Idem A, de 500 ícL id .............................  82,40-50 y 45 82,50 y 55
Idem G, y Hy dé 300 y 200 id. id  82,40 82,50 y 55
En diferentes series..................................  82,50-40 y 45 82,45-50 y 55

Deuda al 5 °/o amortizare,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  101,80 y 75 101,75
Idem E, de 25.000 id. id ......................... 101,85 y 75 101,75
Idem D, de 12.500........ ................... . 101,80 101,75 y 80
Serie C, de 5.000 id. id ,........................... 101,75 y 80 101,75
Idem B, de 2.500 .................................... 101,80 101,75
Idem A, de 500 id. id   ............ 101,85-80 y 75 101,75 y 80
En diferentes series. ................................ 101,85 y 80 lOi ,75 y 80

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones ............... 441,50 442°/, y 412,25
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 410*/* 410*/a
Banco Hipotecario de España, ídem ... » »
Idem id. id. cédulas al 4 % 500 ptas.. . .  101,80 ’ 101,95 y 102%
Idem id. id ., ídem al 4 % 100 id  . . .  » »
Banco de Castilla, acciones  » »
Banco Hispano-American'o, ídem  142*/, »
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ....................... 1.738.100
Idem id. al 5 por 100 arnorlizable.........................................  316.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................... 78.000
xa.cciones delBaneo de España.............................................. 13.0)0
Idem del Banco Hipotecario de España ..................   0.000
Idem del Banco Hispano-Americano...............   0.010
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................  35.CC0

Cambios medios oficiales [sobre plazas extranjeras.

París, á la vista..............  109,827 I Londres, á la vista:. ........ 27,625
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Sociedad especial minera.

Balance de situación en fin de Diciemlrre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO --------------------
Valor de 182 acciones de pago y 5 amparadas. 91.250
Dividendos pasivos .............. ; .................  7.392
Importe del Inventario con relación al coste .. 90.216‘31
En recibos y metálico ............ .... ................... . .  18.558‘58

Total  ......................  207.416‘89

PASIVO
Valor nominal de 565 obligaciones sin interés. 100.000
Gastado durante el ano  .............................. 2.945‘70
A  varios  .......................................................  7.491‘78
Ganancias y pérdidas.................................   96.979-41

Total.......................   207.416‘89

Madrid 15 de Marzo de 1906.= V .°  B.°:==E1 Presidente, En
rique López Balboa— El Contador, Pedro Gauna. X — 1172

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

O b s e r v a c io n e s e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  O  d e  M a y o  d e

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida & 0°

TERMÓMETRO Tensidn
del

Humedad DIRECCIÓN ÉSTADO
y

en milímetros Seco. {Humedecido, vapor acuoso. relativa. V clase del viento. d e l c i e l o .

12 de la noche . .  . . . . . . I rc2 ,oo 11.8 9.9 8.3 81 SE................ Calma.. . . . . Cubierto.
Idem.
Idem.
Lluvioso.
Idem.
Casi cubierto 
Cubierto.

n ña líi manSTiA - 70U 4 
102,20 
702,27 
702,30 
702,29 
702,99 I

11.2 9.3 7.8 78 S E .......... . Brisa............
9 líl TYlfififlBíl - - ... . 13.3 10.3 7.6 66 SE ................ Idem ligera.. 

Idem........Í2 del día................................
3 de la tarde.........................
6 de la tarde. « . . . . .« .< •

14.5 11.8 8.9 73 S W ..............
' 12.2 

13.2
11.4
11.9

9.6
9.7

91
86

NNE..........
E ...................

Idem . . . . . .
Brisa......... «

9 de la noche. i2 .a 11.5 9 9 95 SE................ Calma...........

Temperaturamáxima del aire á la sombra.......... ................... 16 6
[dem mínima.........................................., .....................................  9,8

Diferencia............................................................... .. 6.8
remperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  #. 17,8
[dem id. dentro de una esfera de cristal.................................... £0.4

Diferencia. , ....................................................... ............  12,8
Pemperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable...................................................................  20,5
[dem mmima ídem .....................................................................  9 2

Diferencia........................ ..............................................  11,3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)......................................................................... 193

Oscilación barométrica ídem (milímetros).........................  1,9
Altura ídem con respecto á la media anual, ¿  las nueve

horas de la noche............................ .................................  — 4,0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 4,3
Sol completamente despejado....... .....................................  Oh 00 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.: . . . . . ......................  Oh 00 ni

Total de insolación durante el d ía .:....................  Oh 00 nt

Compañía inglesa de seguros “ The Phoenix,,
Balance correspondiente al año 1905.

£ Sh, D,
AHTTVn ______________

Garantías del Gobierno Británico............................................................... 253.606 17 6
Garantías municipales Británicas.......... ..................................... .. ' 33.000 0 0
Garantías del Gobierno y Estado Colonial........ ....................................... 106.866 17 4
Garantías municipales Coloniales............................................................... 6.428 17 3
Garantías del Gobierno de los Estados Unidos y del Estado.................. 209.154 12 7
Garantías municipales de los Estados Unidos........................................... 141.922 0 4
Otras garantías de gobiernos extranjeros y del E stado.......................... 88 .'250 14 7
Obligaciones y vales de ferrocarriles Británicos y extranjeros............ 348.418 5 9
Fondos y acciones garantizados y de preferencia de ferrocarriles Bri

tánicos y extranjeros................................................................................. 27.789 2 0
Vales y acciones de preferencia en Compañías industriales y financieras 96.656 10 0
Hipotecas sobre propiedades en el Reino Unido y extranjero................ 62.280 0 0
Oficinas de la Compañía en Londres y otras propiedades en Londres 

y provincias, con inclusión de las oficinas sucursales en Bristol,
Birmingham, Hamburgo, Leeds, Liverpool & Manchester............... 367.697 2 2

Acciones de la Compañía en sociedades de salvamento.......................... 17.879 8 11
Depósitos en casas de banca y efectivo en nuestras cajas....................... 66.062 7 11
Valores por cobrar............................................................................ ............ 15.421 7 6
Balances de sucursales y agencias en el Reino y extranjero.......... 244.256 13 3
Intereses y dividendos á percibir................................................................ 6.132 12 0

£  2.091.8,23 9 1

£ Sh, D.
PASIVO — •—

Capital: £  2,688.800.
53.776 acciones de £  50 cada una, desembolsadas £  5 por acción 268.880 J0 a
Reserva para riesgos no expirados.......................  £  600.000 0 0
Fondo de reserva general..................................... .. 750.000 0 0
Reserva para inversiones............................. .. 45.034 12 3
Saldo al crédito de la cuenta de ganancias y pér

didas......................... ............................................  273.879 0 10

— — 1.668.913 13 i

1.937.793 13 i
Dividendos no satisfechos................. , ............................................ 357 16 0
Pérdidas pendientes.......................................................................... 153.672 0 0

£?  2.091.823 9 i
Es una copia verdadera del balance original firmado Chatteris, Nichols & C.°, Contadores— Como Administradores Delegados, certificamos haber llevado á cabo todas las investigacio

nes exigidas de acuerdo con la cláusula 23 del acta de la Compañia de 1900
Participamos á los accionistas que liemos revisado los libros y cuentas de la Compañía para el ano finado en 31 dé Diciembre de 1905: examinando las garantías que representan las in

versiones de fondos, y vistos los certificados justificantes de los fondos y valores depositados en el extranjero. El balance de banca ha sido también comprobado.
Somos de opinión que el pliego del balance se extiende al objeto de exhibir una verdadera y correcta vista del estado de los negocios de la Compañía, como lo demuestran los libros de la

misma* 19, Lombárd Street. C h a t t b b i s  N ic h o l s  & C.°, Contadores.'
27 Febrero 1906. H. B. Guernsey, Gerente y Secretario. X —1171

I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E R E O L O G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO

M i é r c o l e s  9  d e  M a y o  d e  1 9 0 6 *

5 .S ?  
2 3.82.0 SC o.

SI
B©
s»

; VIENTO En las 24 horas.
•V

§■52
a f !

a
B

VIENTO i En las 24 hors»

«ÍSTACIONES
Tempe
ratura.

*3
efe. ®

Estado del 
cielo. Eatado del mar. £ Tempa. exúa ESTACIONES

Tempe
ratura.

s
&fb Dirección.

*3 
°©  *

Estado del 1 
cielo. Estado do! m&r. £B ET

Tempi. mIp®
2. o  Si
b J b
5 b ? i

Dirección. eo w • ja
: p* . ©

13 tí 
< »
Zj l

Háx. Míd. Evjc | 5o »
: a  . 0

Ux, Bis,

Valentía..............
Gris-Ncz............
Saint Matheu... 
Isla d ’A ix ........

(Sh)  
(7h ) 
(7 h ) 
Í7h )

761.0
7á7.1
758 8 
757.8

7.8 
12.8 
10.0 
i4«0

70
86
ltO
cü

N ...............
ENE,
NE

3 
2
4

Nuboso.. . . . .
Bruma...........

Picada.............
Rizada
Marejada........
Rizada.............

0.3 11.1
14
23
29

5.6 
9 
8 

i 2

Melilla.. .  (9h )
Jaén.................... (9h )
Granada.......... Í9h 1
Almería.............. (8h )

759 0 
758.0

16.4 
14 4

77
86

SSE
W ..............

1
1

Nuboso.. . . . .
Casi cubierto.

11
7

24
17

9
i !

S ............... 2
ü
0
3

C. despejado.
758.7 
í5c . 9 
759.3

14.8 
17 4
17.8

89
78
78

SW ...........
s ...............
N E . . . . . . .

Q í 21
21
21

Riarritz...............
* erpiñan............
Cabo Sicié........

7h
(7h ) 
(7h )

753.7
%-j.S
758.4•7KQ Q

16.5
11.8
15.0
15.0
12 3
13 4
17.0

9u
95
53
68
53
95
80

Calma.. . .  
Calma.. . .  
E

Idem..............
Despejado....
Brumoso........
C. despejado. 
Despejado.. . .
Cubierto...... ..
Nuboso..........
Despejado . ..  
Cubierto........

Picada. . . .  .. 

Rizada.. . . . . .

20 
23 ? 
22

14
8.0

13

Murcia................(9h )
Alicante..............(9h )
Valencia............. (9h )

6
0

Idem..............
Idem..............

Llana. *........ ..
13 
9

14
E ...............
N ..............
S ...............
N ..............
S E . .

1 Calma. . . . . . . 23 11 Albacete............ (9h )
Ciudad R ea l.... í9h )
Cuenca................(9h )
Madrid............... (9h )

759.3 12.3 69 E .............. 2 Idem.............. * 17 8¿fiza....................
Clermont...........
París.........

l ) 
7h ) 

(7h )
(9h ) 
(9h )
(8h )

voy. o 
759.3 
757.8IRQ t!

1
0
2 Llana..............

12
25.6
24.0
22

4.4
9.6

13

760.8
758.1
759.1

U 5
14.0
12.1

87
58
73

W . . . ........
SE ............
SE............

1
1
1

Lluvia............
Cubierto. 
Id e m ............

8 19
14
15.5

9 
4 

10.1San Sebastián..
Bilbao.................
Santander.........

iOy. o 
757.8 
767.6

21.8 
13 2

1 Rizada .......... 27 9 El Escorial........ (9h )
8o s w ........... 5 Picada o........ .

17

16

22
17
22

11

12

11
13
12

Segovia..............(9h ) 757.2
764.0 
7q8.0
756.7 
758.6
758.5
757.8
759.6
759.0

12 0 
9 0 

14.2 
15. S
17.1 
16.8 
12.8 
14.6
17.2

74
8o
47
61
61
60
76
73
67

N .............. 1
2
1
0-
1
i
0
1
4

Nuboso..........
5

18
lo
16
20
22
23
19 
21
20

10
O viedo..............
A vilés................
V ares................
Coruña..............
Finisterre..........
Santiago. . . . ___

, Oh ) 
,(8h ) 
, (8h \ 
, (7h ) 
. (8h ) 
. 9h )

757.5
757.6
758.7
759.0
759.1
753.1

16.4
»

11.5
15.0 
15 2
13.4
15.2
17.4
17.2
16.5
14.0 
14.8
21.6

84 
»
96
85 
80 
93

s w ............
E ...............
N E ............
N ..............
N ...............
N . ............

4
l
31 t.
2 
l 
1
0

Idem..............
Nuboso..........
Niebla............
Idem..............
Cubierto........
Idem..............

Llana..............
Marejada........
Mar gruesa.. .  
Marejada........

3
1
3

Avila.................. (Sh )
Guadalajara----- (9h )
Soria................... (9h )
Huesca................(9h )
Zaragoza —  . . .  (9h ) 
Teruel................ (9h )m ̂  'á. ̂  o. ̂  /wu

bE.............
W..............
ENE.........
S W ...........
S E ............
N E .........
E

Lluvia............
Casi cubierto. 
Despejado.. . .
Idem..............
C. despejado.
Nuboso..........
Idem..............
Despejado . . .
Nuboso..........
Idem........

0
8
5
7
S
4

12
11Pontevedra------

J igo ....................
Orense................
L e ó n ..................

. 9h 1ÍQU \ 758.0 
757 3
757.0
756 8 
757.8 
759 9 
759.3

757 2

90ÍTJ N W ..........
N W ...........
N ...............
S E , ..........
NE............
S ................W .......

Idem..............
Idem..............
Idem..............
Nuboso..........
Despejado1. . .  
Casi cubierto. 
Lluvia...........

Cubierto.

Calma............
iortosa............o v7n )
Barcelona........... (9h ) EN E........ Picada ..........- i

. (9h )

: S 1
. (9h ) 

(9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(8h ) 

. m ) 
. 7h ) 
. (8k ) 

Í8h ) mu \

Oí
72
72
60
68
95

89

0
0

1
19

24
21

13

(?>6
11
10

M ahón.............. (9h )
Palm a.. . . . . . . . .  (9h )

757.5
758.0

17.0
17.8

70
68

E ..............
N ...............

3
3 Rizada........ ...

16
21

l i
14

Burgos.............. .
Valladolid.......

0
1
1

5
2
,3

17
20
21

Orán................... (7h )
Argel. ............ (7h \
Túnez................. (7h )

758.6
757.1
758.4

14.2 
17 2 
18.0

»
»
»

W ..............
S ...............
E ...............

5
2
4

L lu via ..........
Cubierto. 
B ru m a,........DaldíIldíiUa. » • • •

Oporto..............
I .íchA<̂ 14.6 S E ............ 2 Gruesa............ 1 16 13

Sfaks...................Í7h )
Liorna............ ... (7h ) 7t0.4 16.0 79 N E ............ 1 Nuboso..........

Lagos................
Funchal.........
Punta Delgada.
A ngra..............
Horta...............

Roma . . . .  . . . .  (7h j 765.6 13.6 80, N .............. o«. Idem..............
758.4 16.1 59 N N W .. . . 4 Idem .. . . . . . . Picada. . . . . . . * 19 9 Cae'liari . . . . .  . (7h 1 758.7 16.5 E ............... 6 Idem.,............

Palermo............. (7h )
■Rndn . Í7Í1 1

760.2
764,5

13.4
3 0

87
66

Calma . . .  
NE............

0
4

Cubierto........
Casi cubierto. Idem................ 8 I

761.5
762.0
756.9
753.2
758.2
755.2 
758.4

13.6 84 N W ..........
W N W .. . .

3 Lluvia........... 3 16 10
Cristiansund.. . .  (7h )
Riga....................(7h )
Moscou.............. (7h )

761.3
764.8

6.5
20.0

83
»

ENE
Calma.. . .

2
0

Cubierto........
Despejado.

Marejada........ 2 7 5
j-iaguiia............ . vcmx i
SU n,n7 TnnnvifníQh i 13.4 51 5 Casi cubierto. Calma............. 21 15 750.5 16.6 » N N W ... . 0 C. despejado. 2

(?)

11
11
13
10

Badajoz............
Córdoba............
Sevilla..............
Huelya..............
San Fernando..

. (9h ) 

. (9 h ) 

. (9 h ) 
. (9h ) 
. (7h )

15.4
17.6
17.4
17.7
13.7

89
78
80
70
»

E ..............
E ..............
S W ...........
s s w ......
s ............

0
8
3
2
i

Idem..............
Nuboso..........
Cubierto........
Idem..............
Lluvia____ Marejada........

15
8
3
6
8

17 
23
18 
19 
17

11
12
12
12
12

Nicolaiew...........(7h )
Feldkirch...........(7h í
Crernorvitz. . . . .  (7h 1
Cracovia.............(7h )
Pola.................... (7h )

759.6 
761.0 
765.0 
762.8
759.7

15.7
11.0
12.8 
15.0 
15.8

»
»
53
75
67
40

N E ............
Calma . . .
W.»‘ ..........
Calma.......
E ..............

1
0
2
a
a
1

Despejado . . .  
Casi cubierto. 

jC. despejado. 
¡Despejado.... 
[Casi cubierto. 
Despejado. ..

1
9

25
23
22
20Tarifa........

Málaga..............
. (8h ) 
. Í9h

757.4 
i 759.5

16.1
14.3

85
90

N E ............
E ...............

2
4

Cubierto........
Lluvia...........

Llana..............
Rizada.............

1
17 11

V ien a ................ (7h ) 762.1 13.0 N . . . ........

Las temperaturas máximas son de la víspera,
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P A R T E S  N O  O F I C I A L
M  1 « 08  M E J O R E S  D E  E S P A Ñ A  ¡ §

T  p i i í i  I
l |  S E F U C T U l l O S  j

¡  m i l i  N M  | ¡
I  « « O , i M l i l l  I

f §  íE S I S T E N  A L T A S  T E M P E R A T U R A S  §

|  J U A N  W E N Z E L  Y G O M P A N I A  L
Ai DE SHK JERéNIJt©, 28. 1U[ 1  T l t ? ] T |  7
] f l  APARTADO DE CORREOS 113. Tftlsgrama* VZmSEli [
J j  S T T O T T R 8 A L  JB^NT B A H C E I í O N I A :  C A L L E  DE C O R T ES ,  501 ?

SI J E L  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO \
Ü  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS I

IB....................................... Dinamos, Electromotores, Transformadores, f
%é Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va- ^

gor, Instalación completa de molinos harineros, ^
Suministro inmediato de toda clase de material 

mi JbBIIm eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de Lj
SI grandes existencias en nuestros almacenes. f|
II Electrovías sistema Schiemann. H
|  ~ OFERTAS T  PRESUPUESTOS GRATIS §

E N  1/  H I P O T E C A
Se colocan capitales á un interés 

| de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi- 

s clones á satisfacción del capita- 
| lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y  reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS AfOTTQUA DE MADRID
P. FBRHAKDBZ

Kftfantos, 34 , p rin c ip a l derecha*
Horas: de 11 á I y de 6 á 8,

f l  i n i m  1  ALMACENES DE ROPAS HECHAS
J  I H  l l l  III H  MADRID-BARCELONA-VALENCIA-SEVILLA-ZARAGOZA-MÁLAGA-VALLADOLID-CÁDIZ

I S B B B  m  8  W l  % * >  I  8  Preciados, 3. Plaza Beal, 13. Paz, letra B. Sierpes, 72. ladependeacla, 1. Granada, 63. Santiago, 67. S. Francisco, ¡Jé

| ALCANCES DE ULTRAMAR |
> Se gestiona el cobro de los res- J 
; guardos espedidos por el Minis- |
? terio de la Guerra, |
5 Dirigirse á A . G u ib e la ld e , f 
s calle de Veiázquez, núm. 67, I
¡ Madrid. |

ALIA&K BE PAPELES FfflTAMS 1
Rafael Rech ]U, FDENttlRU, 2A.-ItírH. ]

Se remiten muestras á provincias* |

; FHIICISC0 S1MPEDR0 Y MARRUFO
Directos1 propietario  de Eh MONITOR DH 

OBRAS PUBÍíIGAS, A gente  de Negocios 
con titu lo  y  ñanza. R epresentación  de con
tra tis ta s  do Obras púb licas, de A yunta
m ientos y  clases pasivas, firma de escritu 
ra s , constitución y re tirac ió n  de ñau sas, 
cobro de in te reses , e tcéte ra .

V alverdft. 4 8  y  SO.—JS sárlá .

flRRfiCELEB DE HDD»W
------- 0EXX30-------

Atendiendo al interés general de los noví
simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 
Arrendataria de la Gaceta de Madrid ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 
de los mismos.

De venta en las Oficinas de la Compañía, 
Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 
en provincias y principales librerías.

PRECIO: 2 PESETHS

v y wí y mm y «w y «cv y mm y mm y wk y b« y «8? y w» y «i y mm y w

L H  6 H T R L A N A
FÁBRICA DE MOSAICOS T PIEDRA ARTIFICIAL '

HIJOS DE JOSÉ SIMÓN T  OOMP. ¡

e, TXTTOIl, 5. ¡
TsUfoae 1.93 :3 . -MADRID i

P íselos oeouómiijos. ¡

L0E6H ES :
|  CL.-A. M A R G A R I T A  ¡

fe Gomo purgante, depurativa, antiséptica 7 I 
I taxativa, no tiene rival el agua de Loschi».
¡i Establecimiento de baños de la misma Ü 
I agua en Loeches.

| Dspáslto: JlRDIEES, 13.—MADRID ]

£ L E @ T ü l © i e # i e

Maquinaria,—Contado res. — Bombas, 
Turbinas de vapor,

Material mecánico y Turbinas hidráulicas*

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E R L I K O I S T
IPríncine. SO.—MADRID.—Huerta*. 11’

I INGENIEROS—REPRESENTANTES— COHTRAUSTASl

' I H l g E L S N S  s  B I L B a O  •  6 U © N  ® M9 B E 1D 
i GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS
, Estudios, Proyectes y Presupuestos de toda clase de instalaciones. I

I  LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.*, INGENIEROS

P i m  OB SH^TH ANA, II (au$«* Fueuenirral, m h  MADRI©
Máquinas v Calderas d® vapor RUSTON,  PRGCTORí&C. ü Ltá-SÍOTOEKS dkgas, hidráulicos 
y sr.ÉCTBicos.-Maquinaria para hikas.-Znstalaciónos compmítas db alumbrado y calefacción,
UÁ^üISAS-HSRBAMIBMTAS,—JBOMBAS.-TbI£.LADORA8.-̂ £OADORA8 , GíJADASADORAS , Q-&ADAS , HS‘Ü.

Prmnsas para vino y AGgiiTB.-FisADosAS.-CoRirriAs,-Tuberías y demás accesorios ‘ 
P I D A N S E  O  .A . O L V I D O  <3-O  ¡Si

**

I l ú l í  ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ENLUTARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA OS

n m m  i  i a t s h i i s  i ip los iy is

OFRECE AL PUBLICO
as mayores facilidades para el sumi- 
Listrc de dinamitas, pólvoras, mechas y 
'áps’ü '.zs así como pis-
ones: cartuchería (vacía para escope- 
a, cargada para revólver), cápsulas 
Hobet t para salón, y toda clase de acce- 
orlos, y  artículos no tarifados propios 
el ar riendo, Dirigirse por correspond
encia á D. Alberto Thiebaut, Conse- 
iro-B >legadoy Jefe de las oficinas, ¥2» 
Iftnacvfi, lis ¥*@í®lt M adrid*

P O R  T E L É G R A F O :

TTS P L O B X V O S

N ot v. Cuenta co m en te  en e l  B a n c o  
le Es> Áha á nombre de G aiéii E sp & S o *

SOCI EDAD DE S E G U R O S  MUTUOS
Y*

x  \  \  ! /  ' A  F B I M A  F IJ A
\  V i ./  /^  y  '....... .._______________________________ _______ -

eap lta l: 1.000.000 de pesetas.
/  h £ W f á ^ $ 'Á  Formación de capitales en diez años, mediante 

„ kb) lá colocación productiva y segura del ahorro 
modesto. 

sumí*} Creación de pensiones vitalicias mediante la 
entrega de pequeñas cantidades durante 

' veinte años.
Reintegro de las primas, aumentadas, en caso 

V, de fallecimiento.
"!? 0 *> Garantía seria.

x .  ^ Xí. Administración intervenida por los interesa- 
* dos.

P I D A N S E  I N S T R U C C I O N E S  A L A S  OF I C I NAS  C E N T R A L E S

J ’O ’V S X jX j j^ . Is r O S ,  B . M adrid, 
ó á los representantes de LA MUNDIAL en provincias,

SANTOS DEL DÍA

San Antonio, arzobispo; San Gordiano, mar.

ESPECTÁCULOS
COMEDIA.—A las 9*—Zazá.
LARA.—A las 9.—Eva.—El nuevo gober

nador.—La cizaña (doble).—Mariposas blan
cas  (sencilla).

ZARZUELA. —A las .8 y 1¡2.—Venus-Sa
lón.—Hombert Renardo.—Mr. F lorus.— Ki- 
k i-ri-k í.—Profesor Sliaw con sus monos.— 
El género ínfimo.—Les Ombras.—Delonde.— 
D’Uhornay. — Venus-Salón. — Homber-Re- 
nardo.—Alexandroff.

A P O I ^ —A lasS  y 1x2.—El pobre Valbue- 
na.—El puñao de rosas.—El moscón.—Las 
voladoras.—Iris .—El maldito dinero.

PARISH.—A las 9.—Cuarta gran gala.— 
Programa selecto por la compañía que dirige 
W illiam Parish.

A las 4 y 1¡2.—Gran matinée fashionable 
infantil, tomando parte todos los nuevos a r
tistas de la compañía.


